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La fianza provisional será el 2 por 100 
del importe de la tasación, y la defini
tiva consistirá en el 5 por 100 del precio 
de adjudicación.

El aprovechamiento se realizará con 
arreglo a los pliegos de condiciones gene
rales. técnicas y facultativas publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ros 199 y 200, de fecha 20 y 21 de agosto 
de 1975. y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia números 76. ’de 25 de junio, 
y 100, ds 20 de agosto de 1975.

No podrán utilizarse en las pistas del

monte, para la saca, camiones con un j 
peso total superior a je toneladas.

Caso de quedar desiertas las primeras 
subastas, se celebrarán segundas trans
curridos veinte días hábiles de celebra
das aquéllas, bajo las mismas condi
ciones.

Modelo de proposición

Don ......... mayor de edad, de estado ...
¡ ..., de profesión ......... vecino de .........
i calle ......... número ......... con documento

nacional de identidad número ......... expe-

j dido el día ........ de ........ de ........ y pro
visto de certificado profesional núme
ro ......... enterado del anuncio nubil..ado
en el «Boletín Oficial ........» número ...
.... de fecha ........, y de las condiciones
que se exigen para tomar parte en la
subasta de .......... en nombre propio ’ en
representación de ........), ofrece por al
remate la cantidad de ........ (en letra; pe
setas.

(Lugar fecha v firma.)

Cabuérniga, 19 de febrero de 1977,— 
El Presidente.-1.472-A.

OTROS ANUNCIOS
y

MINISTERIO DE MARINA"

Juzgados
Marítimos Permanentes

. BILBAO

Don Darío Romaní Martínez Capitán Au
ditor de la Armada, Juez marítimo 
permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asis
tencia marítima prestada el día 10 de 
enero de 1977 por el buque «Mañuko- 
Ama», tercera lista de la matrícula de 
Pasajes, de 233,76 toneladas de registro 
bruto, folio 2.226, al «Nuevo Machichaco», 
de la tercera lista de Pasajes, folio 1.769, 
de 192,54 toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público a los efecto 
previstos en el artículo 36 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora da 
la materia, a fin de' que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publi
cación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 16 de febrero de 1977. 
El Canitán Auditor, Darío Romaní.— 
1.718-E.

PALMA DE MALLORCA

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde, Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 29 de enero de 1977, por los buques; 
primero, «Ciudad de Burgos»; matricula 
Valencia, folio 517, lista 2.a y segundo, 
«Fliper Tercero», de la matrícula de Pal
ma de Mallorca, folio 2556, lista 4.a al 
yate de bandera danesa «La Sirena», 
folio CF-2581.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 ( Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en- dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Mallorca, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 11 de fe
brero de 1977. El Juez, José María 
García-Faria.—1.485-E.

Subayudantías Militares
LA GUARDIA

Don Laureano Galiñanes Vega, Teniente 
de Navio del Cuerpo General de la 
Armada, Instructor del Expediente ad
ministrativo sin número, instruido por 
périda de la tarjeta de patrón Pesca 
de Litoral de 2.a clase (Reg. Noroeste) 
del inscripto del Distrito Marítimo de 
Tuy, José Manuel, Gómez Rodríguez,

Hago saber: Que por decreto auditoría- 
do del ilustrísimo señor Comandante Mi
litar de Marina de Vigo, de fecha 31 de 
enero de 1977, fue declarado nulo y sin 
valor alguno dicho documento, incurrien
do en responsabilidad quien lo posea y no 
haga inmediata entrega del mismo a las 
autoridades de Marina.

La Guardia, 5 de febrero de 1977.—El 
Teniente de Navio Instructor, Laureano 
Galiñanes Vega.—980-A.

Zona Marítima Üel Cantábrico

FRAGATA «EXTREMADURA» 
-JUSTICIA-

Felipe J. de Cózar Pardo, Capitán de In
tendencia. Juez Instructor del expedien
te por pérdida de documentos, que se 
instruye con motivo del extravío de la 
cartera militar de identidad n ú m e- 
ro 31513, perteneciente al Sargento Elec
trónico don Gerardo Si jo Hermida,

Hago saber: Que ha sido declarado nulo 
dicho documento extraviado-, incurriendo 
en responsabilidad la persona que habién
dolo hallado no haga entrega del mismo 
a la autoridad de Marina.

Cartagena, 12 de febrero de 1977.—El 
Capitán de Intendencia, Juez Instructor, 
Felipe J. de Cózar Pardo.—1.492-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas 6ó instruye expediente de falta 
reglamentaria número 23/76, por inter

vención del automóvil marca «Ford- 
Gapri» maírícula L-13559, propiedad de 
José Teixeira Ribeiro,

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por José Teixeira 
Ribeiro a la Ley d@ Importación Tem
poral de Automóviles, la primera a 6U 
articulo l.° en relación con el 10. y la 
segunda a su artículo 2.°, sancionadas 
ambas por el articulo 17 del citado texto 
legal, por lo que se le imponen multas 
por importe de 3.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tres oías, a partir de la 
publicación del presente anuncio, pudien- 
do en el plazo de qutnce días, a partir 
de la publicación del presente, interponer 
recurso ante la Junta Arbitral de Aduanas 
de las provincias de Zamora y Salaman
ca (Aduana de Fuentes de Oñoro).

Alcañices. 9 de febrero cíe 1977.—por 
delegación, el Administrador.—1.395-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 60/75, por inter
vención del automóvil marca «Citroen» 
DS 20, matrícula número 3325 RQ 91, 
propiedad de Castro de Río.

Calificadas las actuaciones como una 
infracción cometida por Castro de Río 
al artículo 1.a de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles en relación con 
el 10, y que se sanciona por el artícu
lo 17 del citado texto legal, por lo que 
se le impone tina multa de 4.000 pesetas, 
que deberá hacer efectivas en la Caja 
de esta Aduana en el plazo de tres días, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, pudiendo en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente, interponer recurso ante la Junta 
Arbitral de Aduanas de las provincias de 
Zamora v Salamanca (Aduana de Fuen
tes de Oñoro).

Alcañiles, 9 de febrero de 1977.—P. D., 
e] Administrador.—1.394-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 42/76, por inter
vención del automóvil marca «Opel Co
modoro». carece de matrícula, propiedad 
de Fernando Florindo

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Fernando Flo
rindo. a la Ley de Importación de Auto
móviles; la primílra, a su artículo l.°, 
en relación coir el 10, y la segunda, a 
su artículo 2 o. sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por importe 
de 3.000 pesetas, que deberá hacer efec
tivas en la Caja de esta Aduana, en el



plaíc de tres días, a partir de la publi
cación del presente anuncio pudiend-o en 
el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente interponer recur
so anta la Junta Arbitral de Aduanas de 
las provincias de Zamora v Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 16 de febrero de 1977.—El 
Administrador,—1.574-E.

*

' Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 50/76, por inter
vención del automóvil marca «Mercedes 
190-D». matrícula 619-Z-3129. propiedad de 
Salvador de Oliveira Luemos.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Salvador de 
Oliveira Luemos a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles; la prime
ra, a su artículo l.° en reiación con el 
10, y la segunda, a su artículo 2.°, san
cionadas ambas por el artículo 17 del 
citado texto legal, se le concede un plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción del presente anuncio, para que pre
sente ante el señor Administrador las 
alegaciones que estime oportunas a su 
mejor derecho.

Alcañices, 16 de febrero de 1977.—El 
Administrador.—1.575-E.

ALGECIRAS

En esta Aduana se ha instruido expe
diente de falta reglamentaria, por posible 
infracción a la Ley de Importación de 
Automóviles, a los usuarios de los vehícu
los que se enumeran seguidamente:

Expediente 314/71. — Automóvil «Peu
geot ». matrícula 958 WV 75, propiedad 
de don Nouafik Ali.

Expediente 102/75.—Automóvil «Fiat», 
125-S». matrícula 26644 GG-GBY. propie
tario desconocido.

Expediente 43/76.—Automóvil «Pontiac 
Gran Ville», matrícula AL-H-519, Canadá 
posible propietario Joseph Amiel.

Expediente 80/76.—Automóvil «Ford», 
matrícula Andorra, 8355, propietario José 
Ximenez Olive.

Expediente 81/76.—Automóvil «Volks- 
fcagsn», matrícula G-23812 (Gibraltar), 
propietario desconocido.

Se concede un plazo de quince días para 
que so persone el interesado en el res
pectivo expediente, para hacer alegacio
nes y/o aportar las pruebas que estime 
conveniente para su mejor defensa.

Algeciras, 8 de febrero de 1977. El Ad
ministrador.—1.354-E.

* -

Se notifica a Pedro de la Concepción, 
residente en Burdeos, que la Administra
ción de la Aduana de Algeciras le ha 
impuesto una sanción de 3.148 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria 
60/76; sanción que deberá hacerse efecti
va en la Caja de esta Aduana, en el 
plazo de quince días a partir de la publi
cación del presante edicto. En igual plazo 
puede recurrir el acuerdo ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Cádiz,

Se notifica a Horace Hurst, residente 
en Gran Bretaña, que en el plazo de 
quince días debe ingresar en la Caja de 
la Aduana de Algeciras 8.33o pesetas, can
tidad que no le ha 6¡do condonada por 
el Tribunal Provincial Económico-Admi
nistrativo (expediente 27/74 Algeciras).

A Bernard Wanger, que deberá retirar 
en un plazo de tres meses todos los efec
tos y artículos personales que se encuen
tran depositados en esta Aduana (expe
diente 47/75).

Algeciras, 17 de febrero de 1977.—El 
Ad mi nistrador1.587-E.

ALICANTE

Desconocido el paradero de Neil Loach, 
inculpado en ei expediente F. R. Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
número 145/76, que se le sigue en esta 
Aduana per infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle la sanción 
de 25.000 pesetas, por uso indebido del 
expresado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar- 
ículo 16 de la Ley y el caso 3.° del 
artículo 341 bis) de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Alicante, 
en el indicado plazo de quince días, o 
el de condonación ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, en las 
condiciones señaladas en el vigente Re
gimentó procesal de 26 de noviembre 
de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidedes que 
no resulten cubiertas. Pagada la sanción, 
deberá darse al vehículo alguno de los 
destinos señalados en el Decreto de refe 
rencia, en el plazo de treinta días a con
tar de dicho pago.

Alicante, 9 cíe febrero de 1977.—P. D., 
el Administrador principal.—1.346-E.

*

Desconocido el paradero de Gérard 
Larréde, presunto inculpado en el expe
diente F. R. L.I.T.A. número 232/76, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
automóvil extranjero marca «Renault» ti
po 4-L, matrícula 597-PM-64 (F), interve
nido en fecha 15 de noviembre de 1976, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
91.1 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, se le concede un plazo de quince 
días para que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su dere
cho, quedando de manifiesto el expedien
te.

Transcurrido dicho plazo, se dictará 
el acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posifc'-*- ale
gaciones o pruebas practicadas

Alicante, 4 de febrero de 1977 —El Ad
ministrador principal.—1.556-E.

*

Desconocido el paradero de José Alón 
so, presunto inculpado en el expediente 
F. R. L.I.T.A. número 181/76, que se le 
sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 3o de junio, con referencia al 
automóvil extranjero marca «Peugeot» 
404, matricula 937-DF-13 (F). Intervenido 
en fecha 28 de agosto de 1976, por la 
presente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91.1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se 
le conceda un plazo de quince días para 
que alegue por escrito lo que estime con
veniente en defensa de su derecho, que
dando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 14 de febrero de 1977.—El Ad
ministrador principal.—P. D.—1.557-E.

Desconocido el paradero de R. M. Jou- 
bert, presunto inculpado en ei expedien
te F. R. L.I.T.A. número 220/76, que se 
ie sigue' en esta Aduana por infracción 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
automóvil extranjero, marca «Volkswagen» 
1.6CO TL, matrícula 89-84 DR (NL) Ínter 
venido en fecha 5 de noviembre de 1976 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 91.1 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le concede un plazo de quince 
días para que a’egue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su de
recho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 15 de febrero de 1977.—El Ad
ministrador principal.—1.555-E.

*

Desconocido el paradero de Roland 
Baur, inculpado en el expediente de fal
ta reglamentaria, L. I. T. A., número 248/ 
76, que se le sigue en .esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964. de 30 de junio, por la pre
sente se le notifica haberse tomado el 
acuerdo de imponerle la sanción de 6.000 
pesetas, por uso indebido del expresado 
régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley y el caso 4.° del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días a partir de la publicación de 
este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral dP la Aduana de Alicante 
en el indicado puazo de quince día-s o el 
de condonación ante el Tribuna] Econó
mico-Administrativo Provincial, en las 
codiciones señaladas en el vigente Re
glamento procesa] de 26 de noviembre 
de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que no resulten cubiertas. Pagada la san
ción deberá darse al vehículo alguno de 
los destinos señalados en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días, a 
contar de dicho pago.

Alicante, 17 de febrero de 1977,—El Ad
ministrador principal.—1.628-E.

*

Desconocido el paradero de Sidney 
Beale, inculpado en el expediente F. R., 
L. I. T. A., número £33/76, que se le sigue 
en esta Aduana, por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/2964. de 30 de 
junio, por la presente se le notifica haber
se tomado el acuerdo de imponerle la 
sansión de 50.000 pesetas, por uso inde
bido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
del artículo 341 bis de las Ordenanzas 
en el artículo 15 de la Ley y el caso 2.° 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re- 
cunso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Alicante, 
en el indicado plazo de quince días, o el 
de condonación ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en las con
diciones señaladas en el vigente Regla-



mentó procesa] de 26 de noviembre 
de 1959.

La falla de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subasta, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 19 de la Ley. siguiéndose procedimiento 
de apremio por las cantidades que no 
resulten cubiertas. Pagada la sanción de
berá darse al vehículo alguno de los 
destinos señalados en el Decreto de refe
rencia, en el plazo de treinta días, 
a contar de djcho pago.

Alicante, 24 de febrero de 1977.—El 
Administrador principal. 1.807-E.

*

Desconocido el paradero de Sidney 
Beale, inculpado en ei expediente F. R., 
L. I. T. A , número 225/76, que se le sigue 
en esta Aduana, por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio, por la presente se le notifica ha
berse tomado el acuerdo de imponerle 
la sanción de 50.000 pesetas, por uso in
debido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en él artículo 15 de la Ley y el caso 2.° 
del artículo 341 bis), de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe 
recurso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Alicante, 
en el indicado plazo de quince días, o el 
de condonación ante el Tribunal Econó- 
Tnioo-Administrativo Provincial, en las 
condiciones señaladas en el vigente Re
glamento procesal de 26 de noviembre 
de 1959. /

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subasta 
de acuerdo con lo previsto en el articu
le 19 de la Ley, siguiéndose procedimiento 
de apremio por las cantidades que no 
resulten cubiertas. Pagad® la sanción de
berá darse al vehículo alguno de los 
destinos señalados en el Decreto de re
ferencia. en el plazo de treinta días, a 
contar de dicho pago.

Alicante, 24 de febrero de 1977.—El 
Administrador principal.—1.808-E.

ALMERIA

Se comunica a los propietarios de los 
vehículos citados más abajo, que esta Ad
ministración, por no reexportar 6us auto
móviles en los plazos reglamentarios, ar
tículos 1 y 17 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, de 30 de junio 
de 1964, en relación con el articulo 341 
bis, 4.a, de las Ordenanzas de Aduanas, 
les ha impuesto las siguientes multas:

Expediente 51/76. Motocicleta marca 
«Honda», matrícula SUG-70-M. propietario 
Peter Alan Bone, domicilio desconocido, 
multa de 1.000 pesetas.

Expediente 52 / 76.—Automóvil marca 
«Opel Kadett», matrícula BUD-476, pro
pietario desconocido, multa de 1.000 pe
setas; sirr domicilio.

Expediente 53 / 76. —Automóvil mar
ca. «Volkswagen», sin matrícula, propie
tario Hans Zinnoh, domicilio desconocido, 
multa de 1.000 pesetas.

El pago de la multa deberá efectuarse 
en la Caja de esta Aduana dentro de 
los tres días siguientes al de la publica
ción de esta notificación en el «Boletín 
Oficial del Estado». En caso de impago 
se procederá a la subasta del vehículo, 
artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo se puede interponer 
reclamación económico-administdativa an
te la Junta Arbitra! de Aduanas de Al
mería plazo de quince días, contados en 
la misma forma.

Almería, 22 da febrero de 1977.—1.770-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Vinicio Crisanti, cuya nacionalidad se des
conoce, por el presente edicto se le noti
fica que, como consecuencia del expedien
te por faltas reglamentarias número 151/ 
76, instruido en esta Aduana con motivo 
de la intervención de una embarcación 
de nacionalidad inglesa, denemi nada 
«Snoopy», con motor, depositada en un 
taller de Mahón (Menorca) , le ha sido 
impuesta la multa de 1.500 pesetas por 
incumplimiento de la Orden ministerial 
de Hacenda de 21 de marzo de 1967 y 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 17 de la vigente Ley de Impor
tación Temporal do Automóviles, de fecha 
40 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez días siguientes 
al de publicación del presente edicto, pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por loo como recargo por demora en el 
pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación de esta notifica
ción.

La falta de pago dentro del plazo, se
ñalado implica la entrega del vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 
1977.—El Administrador. —1.457-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Lionel Hendrik Prins, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen- . 
cia de acta de intervención de una moto
cicleta «B.S.A.», matrícula l-PM-7243-76, 
se instruye en esta Aduana el expediente 
por faltas reglamentarias a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, 
número 136/76; pudiendo el interesado, 
o quien lo represente legalmente, formu
lar por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el período de infor
mación, que se fija en quince días há
biles contados a partir del siguiente al 
de publicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 
1977.—El Administrador.—1.456-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio del 
señor Paul E. Dulleye, al parecer de na
cionalidad belga, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del' 
expediente por faltas reglamentarias nú
mero 164/76, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención de un au
tomóvil «Opel», matrícula 76-VK-5, le ha 
sido impuesta la multa de 1.500 pesetas 
por incumplimiento de la Orden ministe
rial de Hacienda de fecha 21 de marzo 
de 1967 y de conformidad con lo que de
termina el artículo. 17 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de fecha 30 de junio de 1962.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez días sibuientes 
al de publicación del presente edicto, pa
sado dicho plazo, le será liquidado el 10' 
por 100 como recargo por demora en el 
pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir, ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación de esta noti
ficación.

La falla de pago dentro de! plazo se
ñalado implica la entrega del vehículo

a esta Administración para su venta en 
pública subasta, Cundo dicha venta no 
cubra el importé de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 8 de febrero de' 
1977.—El Administrador.—1.455-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Dalle Mura Ottaviani, de nacionalidad ita
liana, por el presente edicto se le notifi
ca que, como consecuencia de acta de 
intervención de una embarcación denomi
nada «Roberta» depositada en el Club 
Náutico de Marina de Cala D'Or, se ins
truye en esta Aduana el expediente por 
faltas reglamentarias a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles núme
ro 7/77, pudiendo el interesado, o quien 
lo represente legalmente, formular per es-: 
crito las alegaciones que estime pertinen
tes, durante el período de información, 
que se fija en quince dias hábiles conta-: 
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente notificación

Palma de Mallorca. 15 de febrero da 
1977.—El Administrador.—1.584-E.

Por desconocerse el actual domicilio da 
Peter Windgate, de nacionalidad inglesa, 
por el presente edicto se le notifica que, 
como consecuencia de acta de interven
ción de urna embarcación denominada 
«Chenille», amarrada en el Club Náu ico 
de Alcudia (Mallorca), se instruye en esta 
Aduana el expediente por faltas regla
mentarias a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles número 9/77: mi
diendo el interesado, o quien lo represen
te legalmente, formular por escrito las 
alegaciones que estime pertinentes, du 
rante el período de información, que se 
fija en quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
la presente notificación.

Palma de Mallorca, 15 de febrero de 
1977.—El Administrador.—1.583-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio del 
señor M. G. Ergeldi, de nacionalidad 
holandesa, por el presente edicto se le no
tifica qug, como consecuencia del expe
diente por faltas reglamentarias número 
125/76, instruido en esta Aduana con mo
tivo de la intervención de un automóvil 
«Mini-Morris 850», matricula 39-66-MZ, le 
ha sido impuesta la multa de 1.500-pese- 
tas por incumplimiento del artículo l.°. y 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 17 de la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, en 
metálico, en la Caja de esta Aduana en 
el plazo máximo de tres días, contados a 
partir de los diez días siguientes al de 
publicación del presente edicto. Pasado 
dicho plazo, le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de nuin- 
ce días hábiles, contados desde el siguien
te al de publicación de esta notificación.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalada implica la entrega del vehículo a 
a esta Administración oara su venta en 
pública 6ubasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca. 18 de febrero de 
1977.—El Administrador.—1.702-É.

*

Por desconocerse el actual domicilio del 
señor Peter Koch, de nacionalidad alema
na, por el presente edicto se le notifica 
que, como consecuencia del expediente 
por faltas reglamentarias número 59/76, 
instruido .en esta Aduana con motivo de
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la intervención de un automóvil marca 
«Porsche», matrícula FO 299317,. le ha sido 
impuesta, solidariamente con el señor An
tonio Vénzala Bennassar, una multa de 
62.000 pesetas por infracción del artícu
lo 12, y de conformidad con lo que de
termina el articulo 15 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, en 
metálico, en la Caja de esta Aduana, en 
el piado máximo de tres días, contados a 
partir de los diez días siguientes al de 
publicación del presente edicto. Pasado 
dicho plazo, le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación de esta notifi
cación.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a es
ta Administración para su venta en públi
ca subasta. Cuando dicha venta no cubra 
el importe de la sanción impuesta, se se
guirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Palma de Mallorca, 18 de febrero de 
1977.—El Administrador.—1.703-E.

BARCELONA

Por el presente se notifica a Valentín 
Escale, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y cuyo último domicilio cono
cido fue en 9, rué des Acacias, Prades 
(Francia) que esta Administración le ins
truye el parte de faltas número 345/73, 
come consecuencia de la no reexportación 
en plazo reglamentario de un automóvil 
de su propiedad, marca «Simca», matrícu
la 2Q4-GG-66, y que en el plazo de los 
diez días siguientes al de esta publicación 
podrá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo se dicta
rá acuerdo según los antecedentes conoci
dos cor la Administración.

Barcelona, 15 de febrero de 1977.—El 
Administrador.—1.537-E.

*

Por el presente se notifica al descono
cido propietario de la motocicleta n arca 
«Honda» 750, matrícula DAAZ-829, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que esta 
Administración le instruye el parte de fal
tas número 396/76, como consecuencia de 
la no reexportación en plazo reglamenta
rio de dicho vehículo, y que en el plazo 
de los diez días hábiles siguientes ál de 
esta publicación podrá efectuar las ale
gaciones que estime oportunas en la de
fensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo se dictará acuerdo según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona. 15 de febrero de 1977—El 
Administrador.—1.E38-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
15/77. en relación con la intervención de 
un automóvil «Ford Taunus 12 M». sin 
placas de matrícula, por supuesta infrac
ción de su propietario, Manuel Gonzalves 
André. cuyo paradero se desconoce, a la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1984 de 30 de 
junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
a'egaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses: transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una in
fracción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cumplir

la obi.gación de reexportar señalada en 
sus artículos l.° y 10, con aplicación de 
una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal (de 1.00o a 15.000 pesetas), si
guiéndose las demás normas de procedi
miento sobr: dación en pago, enajenación 
del vehículo y aplicación de su imperte.

Motril. 3 de febrero de 1977.—El Admi
nistrador.— 1.307-E.

*

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
28/77, en relación con la intervención de 
un automóvil «Simca». matrícula 418-LS- 
34, por supuesta infracción de su propie
tario Antonio Argona, cuyo paradero se 
desconoce, a ¡a vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles (Decreto 
1.814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del Estado», para que presen
te ante esta Administración cuantas ale
gaciones estime oportunas en defensa de 
sus intereses, transcurrido el cual, en su 
caso, se estimará cometida una infracción 
B la vigente Ley do Importación Tempo
ral de Automóviles por no cumplir la obli
gación de reexportar señalada en sus ar
tículos l.e y 10, con aplicación de una 
penalidad del articulo 17 del mismo texto 
legal (de 1.000 a 15.000 pesetas) siguién 
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación del ve
hículo y aplicación de su importe.

Motril, 15 de febrero de 1977.—El Ad
ministrador.—1.590-E.

*

Se tramitan en esta Administración 
diligencias de falta reblamentaria núme
ro 27/77, en relación con la intervención 
de un automóvil «Renaul.» 12, matri
cula 449-NY 21, por supuesta infracción 
de su propietario Chadli Abderramaahin, 
cuyo paradero se desconoce, a la vigente 
Ley de Importación Témpora] de Automó
viles (Decreto 1.814, de 30 de junio 
de 1.964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
«Boletín Oficial del Estado», para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 10, con apli
cación de una penalidad del articulo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás nor
mas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 25 de febrero de 1977 —1.589-E.

*

Se notifica a Manuel Gonzalves André, 
propietario del automóvil «Ford Tau
nus 12 M», sin placas de matrícula, que 
por haber dejado abandonado dicho ve
hículo en el mes de diciembre de 1976, 
en Arroyo del Ojanco (Jaén), al ausen
tarse de España sin pedir precinto del 
mismo, no cumpliendo la obligación de 
reexportar que dispone la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1904, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 3.000 pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 15/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» da esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del vehículo citado

para su venta en pública subasta, en 
virtud dei articulo 19 de ia citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica, 
puede el interesado interponer recurso" 
económico-administrativo, ante ia Junta 
Arbitral de la Aduana de Málaga, en el 
plazo ardes indicado.

Motril, 24 de febrero de 1977.—El Ad
ministrador.—1.885-E.

*

Se notifica a Miguel Gómez, propietario 
del automóvil «Opel Rekord 1.700», sin 
placas de matricula, que por haber de
jado abandonado dicho veehículo en el mes 
de septiembre de 1976, en Granada, al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 3.00o pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaría 
número 9/77.

Dicha múlta deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil 
citado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica 
puede el interesado interponer recurso 
económico-administrativo, ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Málaga, en el 
plazo antes indicado.

Motril, 25 de febrero de 1977.—El Ad 
ministrador.—1.884-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más 
adelante se relacionan, con domicilio en 
el extranjero, las multas que esta Admi
nistración de Aduanas, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas, lee ha 
impuesto por miraciones a la L> d e 
Importación Temporal de ' Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio.

Falta reglamentaria 168/76.—Multa de 
4.500 pesetas a José M. Gemzaives Gr.s- 
ves, con domicilio en lo rué de la Libé- 
ratíon, en Saínt-CIoud 92210, propietario 
del automóvil marca «Datsun», matrícu
la 3794-FB-S2, de Francia.

Falta reglamentaria 4/77.—Multa de 
3.600 pesetas a José Dos Santos González, 
con domicilio en Plettemberg, C/Konigstr 
84, propietario del automóvil marca «Opel- 
Manta», matricula LS-w-887.

Falta reglamentaria 9/77.—Multa d e 
3.600 pesetas a Abilio Antunes, con domi
cilio en Alemania, en 3540 Korbarch. calle 
Profekumelstr. 9, propietario del automó
vil marca «Peugeot», matrícula KB-U-760.

Faíta reglamentaria 16/77.—Multa d e 
1.000 pesetas a Crhistian Bury, con domi
cilio en Nancy, 41 avenue Anatole France, 
propietario del automóvil «Peugeot 504», 
matrícula 1687-QX-54.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración de Aduanas a los 
quince días de la publicación de la pre
sente notificación, lo que no será objeto 
de notificación expresa, debiendo ser in
gresadas en la Caja de esta Aduana, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 382 de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas, dentro de los tres días labo
rables siguientes, si bien su importe pue
de quedar depositado en la misma Caja a 
partir de la- publicación de la presente 
notificación. Transcurrido el plazo seña
lado se aplicará el recargo del 5 por 100, 
por un plazo de quince días naturales, a 
contar deí vencimiento anterior, de acuer
do con el apartado 3 del citado artícu
lo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo de la Ley de Importación



Temporal de Atomóviles (Decreto 1814/ 
1934, d3 30 de ¡linio), el pago de la san
ción implicará la obligatoria reexportación 
del correspondiente automóvil dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al del citado pago. De no 
ser satisfecha la sanción en los plazos 
señalados, por minislerio de la Ley, se 
decretará la dación en pago del auto
móvil correspondiente. Si el importe de 
la subasta del automóvil no alcanzase el 
total de ]a multa, se seguirá la vía de 
apremio para el cobro de ia diferencia.

Contra loe citados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponerse 
recursos de reposición ante esta Adminis
tración de Aduanas, dentro de los quince 
días siguientes al de la fecha de contrac
ción, y reclamaciones económico - admi
nistrativas ante la Junta Arbitral de 
Aduanas de esta Provincia, dentro de los. 
quince días siguientes a la misma fecha 
de oontracción, no pudiendo 6er simultá
neos los citados recursos y reclamaciones, 
y sí previo, los de reposición.

Santander. 4 de febrero de 1977.—El 
Administrador.—1.358-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitare en esta Administración 
contra Robert Jamord, cuyo último do
micilio y paradero se desconoce, por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en los artículos l.° y 10 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
con el de su propiedad, marca «Citroén» 
Ds-21, matricula 9210 - SG - 06, le ha 
sido impuesta una sanción de 3.000 pese
tas, cuyo importe deberá ser ingresado 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de la pre
sente. pudiendo asimismo efectuar el in
greso dentro de los quince días naturales 
siguientes con el 10 por 100 de recargo 
por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicará la dación en 
pago de! vehículo y su venta en pública 
subasta debiendo ser ingresada por el in
teresado cualquier cantidad que quedase 
en descubierto, y, caso de no ser ingresa
do dicho dscubierto. se procederá a su 
cobro por vía de apremio.

Contra el acuerdo de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana 
o reclamación económico - administrativa 
ante la Jureta Arbitral de la misma, en 
los plazos de ocho y quince dias, respec
tivamente. contados a partir del siguiente 
al de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Valencia, 15 de febrero de 1977.—El 
Administrador.—1.626-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias contra doña Yolanda Margenat 
de Rolón, cuyo paradero se igreora, siendo 
su último domicilio conocido Serpis. 8, 
Valencia, por supuesta infracción a la'vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles con el de su propiedad, mar
ca «Volksbagen», matrícula l-v-0648, al 
encontrarse dicho automóvil co: la ma
trícula caducada.

Se concede a la interesada un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Aduana cuantas alegacio
nes estime convenientes en defensa de 
sus intereses, transcurrido el cual, en su 
caso, se impondrán las sanciones que pro
cedan a la vista de las diligencias, alega
ciones v documentos que figuran unidos 
al expediente.
' Valencia, 18 de febrero de 1977.—El Ad
ministrador.—1.780-E.

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiinc’.ose extraviado el resguardo de 

50.000 pesetas, expedido por esta sucursal 
en 4 de marzo 1969, oon los números 877 
de entrada y 2.844 de registro, del depósi
to nscosario sin desplazamiento de títulos, 
de la propiedad de Raimundo García Mo
las, en garantía del mismo, para el ejer
cicio de la profesión de Gestor adminis
trativo, y a disposición de la Dirección 
General de Servicios de la Presidencia 
del Gobierno.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en dicha sucursal, 
en la cual se hrn tomado las precauciones 
oportunas para que no se devuelva su 
importe más que a su legítimo dueño. 
El resguardo mencionado quedará sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia de Barcelona, 
si no se ha presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 24 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Hacienda-—2.414-C.

GUIPUZCOA
Tesorería

Con fecha 21 da junio de 1967 se consti
tuyó, en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos, el depósito número de entrada 1060 
y de registro 22673, a disposición de la 
Comisarla de Aguas del Norte de España, 
efectuando el ingreso la Constructora So
cial Guipuzcoana «Auzo-Egiretza, S. A.».

Habiéndose extraviado el resguardo que 
acredita la constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en la Delegación de Ha
cienda, de Guipúzcoa, sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se entre
gue a su legítimo dueño, quedando el res
guardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

San Sebastián. 18 de febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonia Valero 
Casíejón.—1.821-E.

*

Con fecha 10 de octubre de 1975 se cons
tituyó, en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos, el depósito número de entra
da 824 y de registro 37433, a disposición 
del Juzgado de Instrucción de Azpeitia, 
efectuando el ingreso don Fernando San 
Saturnino Torre.

Habiéndose extraviado el reguardo que 
acredita la constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se entre
gue a su legitimo dueño, quedando el res
guardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

San Sebastián, 18 de febrero de 1977. 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón.—1.827-E.

*

Con fecha. 12 de noviembre de 1947 se 
constituí ó. en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos, el depósito número de en

trada 519 y de registro 2906, a disposición 
de la Jefatura de Obras Públicas, efec
tuando el ingreso el excelentísimo Ayun
tamiento de San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo que 
acredita la constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la Inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se entre
gue a su legítimo dueño, quedando el re
guardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

Sañ Sebastián. 18 de febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón.—1.822-E.

*

Con fecha 30 de abril da 1948 se consti
tuyó, en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos, el depósito número de entrada 206 
y de registro 3139, a disposición del Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del 
Norte de España én Oviedo, efectuando 
el ingreso el excelentísimo Ayuntamiento 
d« San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo que 
acredita la constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en Ja Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de ’a Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas todas las precaucionó; pa
ra que el importe del depósito s“ entre
gue a su legítimo dueño, quedando el res
guardo sin valor alguno, ni efecto una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente enuncio.

San Sebastián, 18 de febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón.—1.823-E.

*

Con fecha 5 de noviembre de 1352 se 
constituyó, en esta sucursal de ia Caja 
de Depósitos, el depósito número de en
trada 860 y de registro 6995, a disposición 
de la «Sociedad Inmobiliaria y del Gran 
Kursaal Marítimo de San Sebastián», 
efectuando «1 ingreso el excelentísimo 
Ayuntamiento de San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo que 
acredita la constitución de dicho deoósito. 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de ¡a Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se en
tregue a su legítimo dueño, quedando el 
resguardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses, 
desde la publicación del presente anuncio.

San Sebastián, 18 de febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón.—1.824-E.

*

Con fecha 9 de mayo de 1956 se consti
tuyó, en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos, el depósito número de entrada 338 
y de registro 9218. a disposición de' Minis
terio de Obras Públicas, efectuando el 
ingreso el excelentísimo Ayuntamiento de 
San-Sebastián.

Hablé.--defe extraviado el resguardo qué 
acredita ia constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento
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al artículo 36 ,del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Y se previene a la persona en cuyo 
pea ei .se encuentre la obligación que tiene 
d ’ presentarlo en la Delegación de ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se en
tregue a su legítimo dueño, quedando el 
resguardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde ¿a publicación del presente anuncio.

San Sebastián, 18 de febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón,—1.825-E.

*

Con fecha 25 de enero de 1957 se consti
tuyó, en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos, el depósito número de entrada 105 
y de registro 9824, a disposición de .la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
efectuando el ingreso el excelentísimo 
Ayuntamiento de San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo que 
acredite la constitución de dicho depósito, 
es por lo que procede dar cumplimiento 
al artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

y se previene a la persona en cuyo 
poder se encuentre la obligación que tiene 
de presentarlo en la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las oportunas precauciones 
para que el importe del depósito se en
tregue a su legítimo dueño, quedando el 
resguardo sin valor alguno, ni efecto, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

San Sebastián, 18 d© febrero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Valero 
Castejón,—1.826-E.

ME LILLA

Se pone en conocimiento de los intere
sados en los depósitos en metálico que 
a continuación se relacionan que, de con
formidad con lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 9 de enero 
de 1970, en concordancia con la de 8 de 
junio de 1868 sobre depósitos abandona
dos, se ha iniciado expediente para la 
declaración de bienes enr presunción de 
abandono, concediéndose un plazo de un 
mes, a partir de la publicación de este 
anuncio, para que. se puedan presentar 
reclamaciones de derechos, transcurrido 
el cual serán aplicados al Tesoro, sin per
juicio de su-posterior devolución a quien 
corresponda y cumpla los trámites dis
puestos en la Orden primeramente citada.

Fecha de constitución, 12 de mayo de 
1958: números, 9 de entrada y 31 de re
gistro-, propietario, Tieb Hámed Ali; obje
to, sumario número 106/1956; importe, 
2.500 pesetas.

Fecha de constitución, 18 de julio de 
1956; números, 25 de entrada y 54 de 
registro; propietario, Tomás Gómez Gar
cía; objeto, entregar en su día (ignorado 
paradero; importe 2.773 pesetas.

Melilla, 10 de febrero de 1977.—El De
legado de Hacienda.—1.422-E.

NAVARRA 

Anuncio oficial

Habiéndose extraviado el resguardo 
acreditativo de la constitución del depó
sito necesario sin desplazamiento de tí
tulos, números 37 de entrada y 335 de 
registro ,de fecha 29 de diciembre de 1971, 
de la propiedad del «Crédito Navarro, Su
ciedad Anónima», garantizando a «Hu- 
gueh. S. L.», y por un importe de 201.517 
pesetas constituido para garantizar las 
obras de suministro de energía eléctrica 
al noligono de tiro de la Bárdenas Reales 
y a disposición del Presidente de la Junta. 
Económica de la Tercera Región Area; 
se advierte a la persona en cuyo poder

se encuentre que deberá presentarlo en 
esta Delegación de Hacienda de Navarra, 
previniéndole que se han tomado todas 
la© medidas conducentes a que no se abo
ne dicho importe, y que transcurdidos dos 
meses desde la publicación del presente 
anuncio, quedará sin efectos ni valor al
guno.

Pamplona, 24 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Hacienda.—1.833-E.

*

Habiéndose extraviado el resguardo 
acreditativo de la constitución del depó
sito necesario sin desplazamientos de tí
tulos, números 15 de entrada y 376 de 
registro, de fecha 9 de agosto de 1972, 
por un importe de 113.369, pesetas, garan
tizando las obras efe construcción de; edi
ficio para la Guardería Infantil «Santa 
Reliquias» en San Adrián, a disposición 
de la Delegación Provincial de Auxilio 
Social de Navarra, como de la propiedad 
del «Crédito Navarro, S..A.», garantizando 
a Pedro Garnica Castillo; se advierte a 
la persona en cuyo poder se encuentre 
que deberá presentarlo en esta Delega
ción de Hacienda de Navarra, previnién
dole que se han tomado todas las medidas 
conducentes a que no se abone dicho im
porte, y que transcurridos dos-meses des
de la publicación del presente anuncio, 
quedará sin efectos ni valor alguno.

Pamplona, 24 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Hacienda.—1.834-E.

ZARAGOZA

Extraviado el resguardo original, seña
lado con el número 74067 de registro, 
del depósito necesario en metállico consti
tuido el 21 de febrero de 1976 por la «Au
topista Vasco Aragonesa Concesionaria 
Española, S. A.», a disposición de la cuar
ta Jefatura Regional de. Carretera de Za
ragoza, por los perjuicios por la rápica 
ocupación de las fincas números 35 y 35-1, 
del término municipal de. La Joyosa, que 
importa 19,295 pesetas, de acuerdo con el 
vigente Reglamento de ¡a Caja General 
de Depósitos, se hace público para que 
la persona en cuyo poder se halle lo en
tregue en esta Delegación de Hacienda. 
Transcuridos d°s meses, a contar del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, sin haberlo entregado ni haberse pre
sentado reclamación alguna, se expedirá 
un duplicado del resguardo original que
dando este nulo sin valor ni efecto legal 
alguno.

Zaragoza, 17 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Hacienda.—1.891-E.

Juzgado de Delitos Monetarios
En el expediente número 450 d© 1976 de 

los de este Juzgado, seguido contra 
Jurgen Helmut Schroder, de nacionaliuad 
dad alemana, no residente en España, se 
ha dictado sentencia que, copiad© en lo 
necesario dic© asi:

«Sentencia número doce mil trescientas 
veintiuna.—En Madrid a cuatro de enero 
de mil novecientos seteta y siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Espe
cial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, ha ivsto el procedi
miento número cuatrocientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y seis, seguido 
por supuesto delito de contrabando mone
tario contra Jurgen Helmut Schroder, 
súbdito alemán, nacido el veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta y seis, 
en Wiesbaden (Alemania), hijo de Helmut 
y Gertrud, casado. Doctor Marketing, con 
domicilio en Wiesbaden (Alemania), calle 
Handel Srt. ocho, en situación de libertad 
pOT lo que a este procedimiento se refiere, 
y habiéndose cumplido respecto de! mis
mo con ¡as prevenciones del articulo 
dieciséis de la Ley Penal y procesal de 
esta jurisdicción;

Vistos ios preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Fallo; Que debo condenar y condeno al 
inculpado Judgen Helmut Schroder como 
autor penalmente responsable de un deli
to frustrado d© contrabando monetario, 
sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de su responsabilidad, a la pe
na de multa de cuarenta mil (40.00G) pe
setas, que se hará efectiva en la forma y 
condiciones prescritas por las Leyes. Que 
debo acordar y acuerdo el comiso, por ser 
materia de delito d© la cantidad de ciento 
noventa y siete mil (197.000) pesetas in
tervenidas al inculpado, dándoseles el 
destino legal correspondiente y haciendo 
devolución al inculpado Jurgen Helmut 
Schroder de los dos mil (2.000) marcos 
alemanes que, asimismo, le fueron inter
venidos, sin perjuicio d© su aplicación, en 
su caso, al pago de la multa impuesta.

Notifiques© en legal forma la presente 
resolución al interesado, instruyéndole de 
su derecho a interponer recurso contra la 
misma ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, Contrabando, dentro 
del plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación y por 
conducto de este Juzgado.

Asi por esta mi Sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fu© la 
anterior Sentencia, en el propio día de la 
fecha, por el ilustrísimo 6eñor Magistra
do-Juez Especial d© Delitos Monetarios, 
celebrando audiencia pública.—Doy fe, J. 
Abad (rubricado).»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta al 
condenado Jurgen Helmut Schroder. con 
la instrucción y demás prevenciones en 
ella contenidas, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», en 
esta capital, sede del Juzgado, a 7 de fe
brero de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: 
El Juez de Delitos Monetarios.—1.327-E.

*

En el expediente número 8/1976, de los 
de este Juzgado, seguido, contra Rubén 
Carlos González, en ignorado paradero, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Madrid, calle Mota del Cuervo, número 
76, se ha dictado sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice así:

«Sentencia número doce mil ciento cua
renta y seis.—En Madrid a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta y seis.

El ilustrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado - Juez Es
pecial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, ha visto el expediente 
número ocho de mil novecientos setenta y 
seis, seguido por supuesto delito de con
trabando monetario contra Rubén Carlos 
González, de nacionalidad cubana, nacido 
en San Miguel del Padrón (Cuba), el dos 
de febrero de mil novecientos cuarenta, 
hijo de Rubén y de Olga, divorciado, de 
profesión Contable, no residente en Espa
ña. con domicilio en Madrid, calle Mota 
del Cuervo, número setenta y seis, titular 
del permiso de entrada en los Estados 
Unidos número 0651453, expedido en Mia- 
mi el veintidós de enero de mil novecien
tos setenta y cinco, en libertad por lo que 
a este procedimiento se refiere y habién
dose cumplido respecto al mismo con las 
prevenciones del artículo dieciséis de la 
Ley Penal y Procesal d© esta Jurisdic
ción;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Rubén Carlos González, como 
autor penalmente responsable de un delito 
de contrabando monetario en grado de 
frustración, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de su resoonsa- 
bilidad, a la pena de multa de retenta y



cinco mil ochocientas (75.800) pesetas, que 
se hará efectiva en la forma y condicio
nes prescritas por las Leyes, haciéndole 
devolución de los cincuenta (50) dólares, 
que también le habían sido intervenidos, 
previa imputación al pago de la multa 
que se le impone, si a ello hubiere lugar. 
Que debo acordar y acuerdo el comiso de 
la cantidad de trescientas setenta y nueve 
mil (379.000) pesetas intervenidas al incul
pado Rubén Carlos González, por ser ma
teria de delito, dándoseles el destino legal 
correspondiente.

Notifíquese en legal forma la presente 
resolución al interesado, instruyéndole de 
su derecho a interponer recurso contra 
la misma ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Contrabando, dentro 
del plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación y por 
conducto de este Juzgado.

Así por está mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de su 
fecha por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez Especial de Delitos Monetarios, cele
brando audiencia pública .—D o y fe. J. 
Abad (rubricado).»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta al con
denado Rubén Carlos González, con la 
instrucción y demás prevenciones en ella 
contenidas, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 8 de febrero 
de 1977.—El Secretario.—V.» B.: El Juez 
de Delitos Monetarios.—1.398-E.

*

En el procedimiento número 1.001 de 
1974 de los de este Juzgado, seguido con
tra otros, contra José Antonio Fierro Ro
dríguez y contra Francisco Paesa Sán
chez, declarados en rebeldía, se ha dic
tado la sentencia que, copiada en lo ne
cesario, dice así- '

«Sentencia doce mil trescientos setenta 
y siete.—En Madrid, a ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.

E! ilustrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Espe
cial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, jia visto el procedi
miento número mil uno ds mil novecien
tos setenta y cuatro seguido por supuesto 
delito de contrabando monetario contra 
José Antonio Fierro Rodríguez, español, 
nacido en Cádiz, el catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, hijo de Mi
guel y de Rosa, Asesor financiero, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Gi
nebra (Suiza), titular de pasaporte núme
ro 05128/72, expedido por el Consulado 
de España en Ginebra, declarado en re
beldía en el procedimiento; Francisco 
Paesa Sánchez, español, nacido en Ma
drid, el veintiocho de febrero de mil no
vecientos treinta y seis, hijo de Francisco 
y de María, casado, financiero, domicilia
do en "Villa A. Rajada 1996", Gland (Sui
za) , titular de pasaporte número 16.487/ 
73, expedido en Ginebra declarado en re
beldía en cuanto al presente procedimien
to, y contra ...

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a...¡ a Francisoo Paesa Sánchez, en rebel
día ...... como penalmente responsables
en concepto de autores de un delito con
sumado de contrabando monetario, sin la 
concurrencia respecto a ninguno de ellos 
de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad. a las penas de multa:; de 
veintiún millones (21.000.000) de pesetas, 
a Francisco Paesa Sánchez; ... tedas las 
cuales se harán efectivas en la forma 
y condiciones proscriptas por las leyes. 
Que debo absolver y absuelvo de toda 
responsabilidad por razón de los hechos

enjuiciados a ... y José Antonio Fierro 
Rodríguez.

Notifíquese en forma legal a los intere
sados la presente resolución, haciéndolo 
respecto a los declarados rebeldes, por 
medio de edictos, que se publicarán en 
el "Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid”, con los particulares necesarios 
de dicha resolución, instruyéndoles de su 
derecho a interponer recurso de apelación 
contra la misma, arete la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional, dentro del plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación y por conduc
to de este Juzgado, siendo condición ine
ludible para que sea aceptado, su com
parecencia personal ante este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el día de la fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
Especial de Delitos Monetarios, celebran
do audiencia pública.—Doy fe, J. Abad 
(rubricado).»

Concuerda bien y fielmente con los co- 
respondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a 
Francisco Paesa Sánchez y José Antonio 
Fierro Rodríguez, declarados en rebeldía 
con la instrucción y demás prevenciones 
en ella contenidas, y singularmente que 
será requisito ineludible en cuanto al con
denado en rebeldía, Francisco Paesa Sán
chez, su comparencia personal ante este 
Juzgado Especial si promoviera recurso, 
para que sea aceptado, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado, 
a 9 de febrero de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Juez de Delitos Moneta- 
ris.—1.473-E.

*

En el expediente número 1.065/1974 de 
los de este Juzgado, seguido contra otro 
y Roberto Cavanzo Moros, declarado en 
rebeldía, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia número doce mil trescientos 
setenta y cinco.—En Madrid a ocho de 
febrero de mil novecientos setenta y sie- 
siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Bar- 
cala Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Es
pecial de Delitos Monetarios, con juris
dicción exclusiva y excluyente en todo 
el territorio nacional, ha visto el procedi
miento número mil sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cuatro, seguido 
por supuesto delito monetario oontra otro 
y Roberto Cavanzo Moros, residente en el 
extranjero, con domicilio en Bogotá (Co
lombia) , Carrera, octava, .sesenta y nueve 
treinta y dos, y cuyos demás datos per
sonales se ignoran, en situación de rebel
día en el presente procedimiento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a... Que debo absolver y absuelvo a ... 
y Roberto Cavanzo Moros de toda respon
sabilidad, en cuanto a los restantes he
chos enjuiciados.

Notifíquese esta resolución a los intere
sados, instruyéndoles de su derecho a in
terponer recurso de apelación contra la 
misma, ante la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación y por conducto de 
este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
su fecha por_el ilustrísimo señor Magis
trado, Juez Especial de Delitos Moneta
rios, celebrando audiencia públioa.—Doy 
fe, J. Abad (rubricado).»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a Ro
berto Cavanzo Moros, declarado en re
beldía, con la instrucción y demáo pre
venciones en ella contenidas, se expide 
el presente edicto para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», en ésta capital, sede del Juzga
do, a 10 de febrero de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Juez de Delitos 
Monetarios.—1.474-E.

*

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Ester Nador, con pasaporte nú
mero 9.551.671, expedido en Buenos Ai
res (R.A.)G el día 14 de abril de 1975, 
nacida en Hilario Ascasuhi, de Buenos 
Aires, el 13 de agosto de 1950, inculpada 
en el procedimiento número 766 de; año
1976, sin paradero conocido dentro dei te
rritorio nacional, para que comparezca 
ante este Juzgado Especial de Delitos Mo
netarios, sito en Madrid, calle Manuel Sil- 
vela, número 4, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», a fin de ser oída 
en el expresado procedimiento, en el que 
aparece inculpada por delito de contra
bando monetario; con expreso ap'rcibí- 
miento de que caso de que tncunic’.a la 
obligación de comparecer en el señalado 
plazo será declarada en rebeldía, conti
nuándose la tramitación de la causa hasta 
sentencia, con los perjuicios inherentes 
y tal declaración, entre los cuales se en
cuentran especialmente los siguienies, 
que se hacen constar para conocimiento 
de la citada:

1. ° Que declarada la rebeldía no se 
entenderá con la rebelde diligencia a.guna 
de notificación, citación o emplazamiento, 
salvo la notificación del fallo que se pro
nuncie, en lo pertinente, por medio del 
«Boletín Oficial del Estado».

2. ° Que no -se admitirá en lo sucesivo 
actuación procesal alguna de la de ría rada 
rebelde, bien remitida mediante escrito, 
bien a través de representante, que no 
vaya precedida de su comparecencia per
sonal, quedando en consecuencia apartado 
del procedimiento su representante, si lo 
tuviera designado.

3. ® Que no se admitirá asimismo re
curso de alzada contra la sentencia que 
en su día haya lugar a pronunciar, sin 
la previa comparecencia personal ante el 
Juzgado de la declarada rebelde.

Dado en Madrid a 10 de febrero de
1977. —El Juez de Delitos Monetarios —El 
Secretario—1.475-E.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Diego Jiménez de Arechaga Brito 
del Pino, súbdito uruguayo, con pasaporte 
número' 016.387, nacido el 2 de enero 
de 1952 en Montevideo (Uruguay), casado, 
empleado de la Empresas «SAS, Líneas 
Aéreas Escandinavas», con domicilio en 
Montevideo, calle Mahatma Gandhi, 301, 
apartamento 4, sin domicilio conocido en 
España, inculpado en el procedimiento 
número 656 del año 1978, Sin paradero 
conocido dentro del territorio nacional, 
para que comparezca ante este Juzgado 
Especial de Delitos Monetarios, sito en 
Madrid, calle Manuel Silveia, número 4, 
en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», 
a fin de ser oído en ©1 expresado proce
dimiento, en el que aparece inculpado por 
delito de contrabando monetario; con ex
preso apercibimiento de que caso de que 
incumpla la obligación de comparecer en 
el señalado plazo será declarado en rebel
día, continuándose la tramitación de la 
causa hasta sentencia, con los perjuicios



inherentes a tal declaración, entre los 
cuates se encuentran especialmente los 
siguientes, que se hacen constar para 
conocimiento del citado:

ir Que declarada la rebeldía no se 
entenderá con el rebelde diligencia alguna 
de notificación, citación o emplazamiento, 
salvo ¡a notificación del fallo que se pro
nuncie, en lo pertinente, por medio del 
«Boletín Oficial del Estado».

2.° Que no se admitirá en lo sucesivo 
actuación procesal alguna del declarado 
rebelde, bien remitida mediante escrito, 
bien a través de representante, que no 
vaya precedida de su comparecencia per
sonal, quedando en consecuencia apartado 
del procedimiento su representante, si lo 
tuviera designado.

3 ' Que no se admitirá asimismo re- 
curto de alzada contra la sentencia que 
en su día haya lugar a pronunciar, sin 
la previa comparecencia personal ante el 

i Juzgado*' del declarado rebelde
Dado en Madrid a 14 de febrero 

de 1377.—El Juez de Delitos Monetarios.— 
El Secretario.—1.592-E.

A

En el expediente número 621 de 1976 de 
loá de este Juzgado, seguido contra Alfred 
Schneider, declarado en rebeldía, se ha 
dictado la sentencia que copiada en lo 
necesario dice así:

«Sentencia número doce mil trescien
tos ochenta y ocho.—En Madrid a diez 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete.

El iluStrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Espe
cia! de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el te
rritorio nacional, ha visto el procedimien
to número seiscientos veintiuno de mil no
vecientos setenta y seis, seguido por pre
sunto delito de contrabando monetario 
contra Alfred Schneider, de nacionalidad 
aiemasa, nacido en Urloffen. el veiniséls 
de marzo de mil novecientos veinticuatro, 
hito de Emil y Lene, Industrial, con do
micilio en Auenheim, provisto de pasa
porte número 1/273/74, expedido en 
Khr-Rh. el treinta y uno de mayo de 
mi! novecientos setenta y cuatro, en situa
ción de libertad por lo que a este proce
dimiento se refiere, declarado en rebeldía 
por auto de quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo dieciséis de Ia 
Ley Penal y Procesal de esta Jurisdic
ción:

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Alfred Schneider, én situación 
de rebeldía, como autor penalmente res
ponsable de un delito.de contrabando mo
netario, en grado de frustración .... sin 
concurrecia de circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad, a la pena de 
multa de cincuenta y nueve mil cuatro
cientas (59.400) pesetas, que se hará efec
tiva en la forma y condiciones prescritas 
por las Leyes.

Que debo acordar .y acuerdo el comiso 
de las doscientas noventa y siete mil 
(297.coo) pesetas intervenidas al inculpa
do por ser materia de delito dándosele el 
des tico legal correspondiente.

Nctiffquese al condenado rebelde la pre
sente resolución, por medio de edictos que 
se ¡ju’oücarán én el "Boletín Oficia] del 
Estrió Gaceta de Madrid”, con los par
ticulares necesarios de dicha resolución, 
instruyéndole de su derecho a interponer 
recurso -de apelación contra la misma, an
te la Salar de lo Penal dé la Audiencia 
Nacional, dentro del plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de 'a publicación y por conducto de este 
Juri-s^o siendo condición ineludible para 
que -"a aceptado, su comparecencia per
sona! antes este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de la 
fecha, por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez Especial de Delitos Monetarios, 
celebrando audiencia pública.—Doy fe, J. 
Abad (rubricado).»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a Al
fred Schneider, condenado en rebeldía, 
con la instrucción y demás prevenciones 
en pila contenidas, y singularmente, que 
será requisito ineludible su comparecen
cia personal ante este Juzgado Especial 
si promoviera recurso, para que sea acep
tado, se expide el présente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», en esta capital, 
sede del Juzgado, a 15 de febrero de 1977. 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Deli
tos Monetarios.—1.593-E.

A

En el expediente número 640 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Karl Josef Hanfland; Werner Heineich 
Von Sack, y Jutta Verheyen, también co
nocida como Jutta Engelhardt, declarados 
en rebeldía, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en lo necesario dice así:

«Sentencia número doce mil trescientos 
noventa y cinco.—En Madrid a once de 
febrero de mil novecientos setenta y. siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Bar- 
cala Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Es
pecial de Delitos Monetarios con juris
dicción exclusiva y excluyente en todo 
el territorio nacional, ha visto el expe
diente número ochocientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y dos, seguido 
por supuesto delito monetario contra los 
inculpados Karl Josef Hanfland, de na
cionalidad alemana, nacido en Hoexter 
(Alemania), el treinta de agosto de mil 
novecientos veintinueve, hijo de Karl y 
de María, casado, comerciante, con do
micilio en Nerotal, cincuenta y cuatro, 
Wiesbaden (Alemania), con tarjeta ale
mana de identidad número F.4867908, ex
pedida en Duisburg, el dieciocho de julio 
da mil novecientos sesenta y nueve; Wer
ner Heinrich Von Sack, de la misma na
cionalidad del anterior, mayor de edad, 
casado, abogado, vecino de Wiesbaden 
(Alemania), con domicilio en Wilhelm- 
strasse, sesenta, con tarjeta de identidad 
alemana número F.3180256, expedida en 
Duisburg, el dos de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, y Jutta 
Verheyen,, súbdita alemana, también co
nocida como Jutta Engelhardt, cuyos res
tantes datos de filiación se desconocen, 
todos ellos en situación de rebeldía por 
lo que a este procedimiento se refiere, 
habiéndose cumplido respecto de los mis
mos con lo dispuesto en el artículo die
ciséis de ia Ley Penal y Procesal de 
Delitos Monetarios de veinticuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
ocho,

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los inculpados Karl Jo’sef Hanfland; 
Werner Heinrich Von Sack, y Jutta Ver
heyen, también conocida como Jutta En
gelhardt, en situación de rebeldía, en con
cepto de autores penalmente responsables 
cada uno de ellos de do3 delitos conti
nuados de contrabando monetario en gra
do de consumación ...... , sin concurrencia
de circunstancias extintivas o modifica
tivas de su responsabilidad, a la pena 
de multa a cada uno de ellos de dieciséis 
millones ciento catorce mil (16.114.000) 
pesetas por el primero de dichos delitos, 
y a la de seis millones cuatrocientas die
cinueve mi! (6.419.000) pesetas por el se
gundo.

Que por aplicación de lo dispuesto en 
el Decreto número 2328/1971. de veinti
trés de septiembre, se declara indultada

la pena de multa impuesta a cada uno 
de los inculpados en cuantía de dieciséis 
millones dentó catorce mil (16.114.000) 
pesetas. La pena de multa restante se 
hará efectiva por cada inculpado en la 
forma y condiciones previstas en las Le
yes.

Se decreta el comiso de la suma que 
en cuantía total aproximada de cincuenta 
y ocho mil ciento treinta y siete pesetas 
con diez céntimos (58.137,10) pesetas), re
presenta el importe de los saldos de las 
cuentas intervenidas a los inculpados, por 
ser materia de delito, dándosele el des
tino legal correspondiente.

Notifíquese a los condenados rebeldes 
la presente resolución, por medio de edic
tos que se publicarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid», con 
los particulares necesarios de dicha reso
lución, instruyéndoles de su derecho a in
terponer recurso de apelación contra la 
misma, ante la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, dentro del plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación y por con
ducto de este Juzgado, siendo condición 
ineludible para que sea aceptado, su com
parecencia personal ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.
• Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, en el propio día de 
la fecha, por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez Especial de Delitos Moneta
rios. celebrando audiencia pública.—Doy 
fe, J. Abad (rubricado).»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación de la sentencia preinserta a 
Karl Josef Hanfland; Werner Heinrich 
Von Sack, y Jutta Verheyen, también co
nocida por Jutta Engelhardt, condenados 
en rebeldía, con la instrucción y demás 
prevenciones en ella contenidas, y sjngu- 
mente, que será requisito ineludible su 
comparecencia personal ante este Juzga
do Especial si promovieran recurso, para 
que sea aceptado, sé' expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», en 
esta capital, sede del Juzgado, a 16 de 
febrero de 1977.—El Secretario.—Visto 
Bueno: El Juez de Delitos Monetarios.— 
1.591-E.

En el expediente número 773 de 1976 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Mamadau Yara, de nacionalidad fran
cesa, sin domicilio conocido en España, 
se ha dictado sentencia que, copiada en 
lo necesario, dice así:

«Sentencia número doce mil cuatro
cientas.—En Madrid, a doce de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Barcala 
Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Especial 
de Delitos Monetarios, con jurisdicción ex
clusiva y excluyente en todo el territorio 
nacional, ha visto el procedimiento núme
ro setecientos setenta y tres de mil nove
cientos setenta y seis, seguido por pre
sunto delito de contrabando monetario 
contra Mamadau Yara, de nacionalidad 
francesa, nacido en Ouagadougou (Alto' 
Volta) el tres de julio de mil novecientos 
cuarenta, hijo de Sera y de Dicko, casado, 
comerciante, con domicilio en Saint-Denis 
(93), Cité des France Moisins, Edicto 
diez, escalera seis, provisto de pasaporte 
número 93-118274/B-76, expedido en 28 de 
octubre de mil novecientos setenta y seis 
en Bobigny-93, en situación de libertad 
P°r .1° que a este procedimiento se refiere, 
habiéndose cumplido respecto del mismo 
con la prevención del artículo dieciséis 
de la Ley Penal y Procesal de esta juris
dicción;

Vistos los preceptos legales citadas y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Mamadau Yara, como autor
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penalmente responsable de un delito de 
contrabando monetario, en grado de frus
tración ....... sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de su responsabi
lidad, a la pena de multa de cincuenta y 
nueve mil cuatrocientas (59.400) pesetas, 
que Se hará efectiva en la forma y condi
ciones prescrita por las Leyes. Que debo 
acordar y acuerdo el comiso de las dos
cientas noventa y siete mil pesetas in- 
tervenidad al inculpado por ser materia 
de delito, dándose el destino legal corres
pondiente.

Notifíquese esta resolución al intere
sado, instruyéndole de su derecho a in
terponer recurso de apelación contra la 
misma, ante la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación, y por conducto 
de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala^

Publicación.—Leida y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
la fecha, por el ilustrlsimo señor Magis
trado-Juez Especial de Delitos Monetarios, 
celebrando audiencia pública.—Doy fe. 
J. Abad (rubricado).»

Concuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta al con
denado Mamadau Yara, con la instruc
ción y demás prevenciones en ella conte
nidas, ^e expide el presente edicto, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal. sede del Juzgado, a 21 de febrero de 
1977.—El Secretario.—V.” B.°: el Juez de 
Delitos Monetarios.—1.727-E.

En el expediente número 802 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Syme 
Fontyn, de nacionalidad holandesa, sin 
domicilio conocido en España, se ha dic
tado sentencia que, copiada en lo nece
sario, dice asi:

«Sentencia número doce mil trescientas 
noventa y nueve.—En Madrid a doce de 
febrero de mil novecientos setenta y siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Bar- 
cala Trillo-Figueroa, Magistrado Juez Es
pecial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, ha visto el procedi
miento número ochocientos dos de mil 
novecientos setenta y seis, seguido por 
supuesto delito de contrabando monetario 
contra Syme Fontyn, de nacionalidad ho
landesa, nacido en Wormervar, el treinta 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, hijo de Antón y de Jchana, sol
tero, de profesión Cocinero, con domicilio 
en la ciudad de su naturaleza, calle 
Transvaal Straat, número diez, provisto 
de pasaporte número S-935567, expedido el 
trece de abril de mil novecientos setenta 
y tres, en situación de libertad por lo 
que a este procedimiento se refiere, ha
biéndose cumplido respecto del mismo 
con la prevención del artículo dieciséis de 
la Ley Penal y Procesal de esta jurisdic
ción;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo; Que debo condenar y condeno 
al inculpado Syme Fontyn, como autor 
penalmente responsable de un delito de 
contrabando monetario en grado de frus- 
tación .... sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de su responsabi
lidad, a la pona de multa de veinittrs 
mil seiscientas (23.600) pasetas, que se 
harán efectivas en la forma y condicione^ 
prescritas o-or las Leyes. Que debo acor
dar y acuerdo el comiso de las ciento 
dieciocho mil pesetas intervenidas al in- 
culoado. por ser materia de delito, dándo
sele el destino legal correspondiente.

Notifíauese esta resolución al interesa
do, intruvéndole de su derecho a interpo
ner recurso de apelación contra la mis
ma, ante la Sala de lo Penal de la Audien

cia Nacional, dentro del plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación y por conducto de este 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de la 
fecha, por el ilustrísimo señor Magistra
do Juez Especial de Delitos Monetarios, 
celebrando audiencia pública.—Doy fe, J. 
Abad (rubricado).»

Concuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta al con
denado, Syme Fontyn, con la instrucción 
y demás prevenciones en ella contenidas, 
se expide el presente edicto para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid», en esta capital, sede 
del Juzgado, a 21 de febrero de 1977.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Deli
tos Monetarios.—1.787-E.

*

En el expediente número 760 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Henri 
Franpots Copier, de nacionalidad france
sa, sin domicilio conocido en España, se 
ha dictado sentencia que. copiada en lo 
necesario, dice así;

«Sentencia número doce mil cuatrocien
tos uno.—En Madrid a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Bar- 
cala Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Es 
pecial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio nacional, ha visto el procedi
miento número setecientos sesenta de mil 
novecientos setenta y seis, seguido por 
presunto delito de contrabando monetario, 
contra Henri Frangois Copier, de nacio
nalidad francesa, nacido en Le Coteáu 
(Loire), el diecisis de mayo de mil no
vecientos ■ dieciocho, hijo de Claudius y 
Clementine. casado, Director empresarial, 
con domiiüo en ”Les Tilleuls”. Veyre- 
Monton (Puy de Dóme), provisto de pa
saporte número 63-2139, expedido el vein
ticinco de julio de mil novecientos setenta 
y dos, en Clermont Ferrand, en situación 
de libertad por lo que a este procedi
miento se refiere, habiéndose cumplido 
respecto del mismo con lo prevenido en el 
artículo dieciséis de la Ley Penal y Pro
cesal de esta jurisdicción;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado, Henri Frangois Copier, como 
autor penalmente responsable de un delito 
de contrabando monetario, en grado de 
frustacióu .... sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de su responsa
bilidad, a la pena de multa de ciento 
treinta y ocho mil seiscientas (138.600) 
pesetas, que se hará efectiva en la forma 
y condiciones prescritas por las Leyes. 
Que debo acordar y acuerdo el comiso 
de seiscientas noventa y tres mil pesetas, 
de las seiscientas noventa y seis mil pe
setas intervenidas al inculpado, por ser 
materia de delito, dándosele el destino- 
legal correspondiente, poniendo a dispo
sición del mismo lae tres mil pesetas res
tantes que, en su caso, se aplicarán al 
pago de la sanción impuesta, al igual que 
la moneda extranjera intervenida.

Notifíquese esta desolución al interesado, 
instruyéndole de su derecho a interponer 
recurso de apelación contra la misma, 
ante la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional, dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de lá 
notificación y por conducto de este Juz
gado.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Alfonso Barcala,

Publicac ión -Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, en el propio día de 
la fecha, por el ilustrlsimo señor Magis

trado-Juez Especial de Delitos Tví o nota
rios, celebrando audiencia pública.—Doy 
fe, J. Abad (rubricado).»

Concuerda fielmente con su original, al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta a’ con
denado, Henri Frangois Copier, con la 
instrucción y demás prevenciones en ella 
contenidas, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 21 de febrero 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Delitos Monetarios.—1.786-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA PRIMERA 
DE ALBACETE-CAPITAL

Antonio Reolid Moreno, Recaudador de 
Tributos del Estado en la expresada 
zona.

Hace saber: Que en el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, que 
se sigue en esta oficina recaudatoria, a 
nombre de don Valentín Espinosa Esteban 
y su esposa, doña Noemí Pérez Guzmán, 
por débitos al Estado, en el concepto de 
urbana, ejercicios 1971 a 1976, ambos in
clusive, de 3.443 pesetas de principal, más 
689 pesetas de apremios, por su morosi
dad en el pago, y los gastos y costas 
que se originen- en la ejecución del proce
dimiento, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Examinado este expe
diente instruido por dbtios al Estado, 
contra don Valentín Espinosa Esteban y 
su eeposa, doña Noemí Pérez Guzmán, 
ambos declarados en rebeldía por ser dé 
paradero ignorado y domicilio descono
cido;

Resulando de los documentos cobrato- 
rios que tienen su domicilio tributario en 
Francia, sin especificar lugar de residen
cia ni demarcación consular.

Considerando lo dispuesto en el articu
lo 99,5, del Reglamento General de Re
caudación y Regla 80.3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Se acuerda:

Primero.—Notificar el débito por edic
tos a publicar en el "Boletín Oficial del 
Estado", concediéndoles un plazo de cuin
es días, a contar del siguiente al de la 
aparición del edicto en dicho periódico 
oficial, para comparecer en el expediente, 
por sí mismos o pot representación, con
minándoles con la declaración de rebel
día, en otro caso.

Segundo.—También se les advertirá que 
se ha decretado el embargo del objeto 
tributario:

"Solar de 124,40 metros cuadrados, 
situado en esta ciudad de Albacete y su 
calle de Bilbao, llamada antes de Ponte
vedra, sin número de orden”.

Valorada en sesenta y cuatro mil cua
trocientas pesetas, a efectos de su ena
jenación en pública subasta.

En Albacete a veintidós de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.— 
El Recaudador, A. Reolid (firmado y 
rubricado).»

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia, se publica el presénte anuncio, 
rogando a los Cónsules de España que 
avisen, si pueden, a los interesados.

En Albacete a 23 de febrero de 1977.— 
El Recaudador, Antonio Reolid.—1.854-E.

PRIMERA ZONA DE REUS

Don Santiago Saiz Agüelo, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
de la Zona primera de Reus,

Hago saber: Que en el expediente que 
se tramita en esta Recaudación, contra 
el deudor a la Hacienda don Paul Ludo



Joannés Cooymans, de inunl-ipio de Mon- 
troig, y por el concepto de transmisiones 
de un importe de 8.770 pesetas, de princi
pal, se ha dictado en fecha de hoy la 
siguiente:

«Providencia.—Visto que no ha sido po
sible notificarle los débitos en el último 
domicilio conocido del deudor, don Paul- 
Ludo-Joannes Cooymans. Westmoiengesst. 
número 6, Amberes, es 'por lo que 
acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99,5 del Reglamento General de 
Recaudación, notificarle los débitos que 
se adeudan en el día de la fecha, la 
cantidad de diez mil ochocientas veinti
cuatro pastas, por medio del "Boletín Ofi
cial del Estado”, significándole que si en 
el plazo de quince dias no se persona 
el interesado o representante, se prose
guirá el procedimiento ejecutivo de apre
mio.»

Reus 17 de febrero de 1977.—El Recau
dador.—1.081-E.

ZONA 1.a TORTOSA

Den Andrés Mejutb Pellicer, Recaudador
de Tributos del Estado de la expresada
zona,

Hago saber: Que en expediente adminis
trativo de apremio que tramita esta Re
cauda. ión. por débitos a la Hacienda Pú
blica por el concepto Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos.' del ejercicio de 1978, por certifica
ciones de descubierto expedidas por el 
Distrito Hipotecario de Tortora, contra 
don Mircea Vasilache, residente en el ex
tranjero, por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los articulos noventa y 
cinco y ciento uno del Reglamento Ge
neral de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 
veinte por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

Lo que notifico al deudor más arriba 
expresado la transcrita providencia, en 
cumplimiento d@ lo dispuesto en el arti
culo 102 del Reglamento General de Re
caudación, requiriéndole pana que efectúe 
el pago del débito, más lo6 recargos de 
apremio y costas causadas, en el plazo 
de veinticuatro horas, previniéndole que, 
de no hacerlo asi, se procederá, sin más, 
al embargo de sus bienes.

Recursos: Contra dicha providencia po
drá recurrir, en el plazo de ocho tilas 
hábiles, en reposición ante la Tesorería, 
o reclamar en el de quince dias, también 
hábiles, ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial.

Motivos: Solamente podrá 6er impugna
da Ia providencia de apremio por: a) Pa
go. b) Prescripción, c) Aplazamiento, 
d) Falta de notificación de la liquida
ción. el Defecto formal en la expedición 
del titulo ejecutivo.

Suspensión: El procedimiento de apre
mie, aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá previo depósito o 
caución en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 190 del Reglamento 
Génerai de Recaudación.

Al propio tiempo se le requiere para 
que, en el plazo de ocho días a partir 
del siguiente al de la publicación d0 este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
designe un representante en territorio es
pañol, a los efectos de que -ceiba las no
tificaciones que hayan de efectuársele, tal 
y como dispone el párrafo 8 o artículo 
99 dei Reglamento General de Recauda
ción v artículo 48 de la Ley General Tri
butaria.

Deudor: Mircea Vasilache; domicilio, 
41, rué de Passy, piso 9 o; residencia, 
Parts (Francia).

En Tortosa (Tarragona) a 2 de febrero 
de 1977 —El Recaudador.—1.197-E.

ZONA DECIMA-ARENYS DE MAR 
(BARCELONA)

Don Francisco Naya Cristóbal, Recauda
dor de Tributos del Estado de la zona
de Arenys de Mar,

Hago saber: Que en la certificación nú
mero 27, de 12 de septiembre de 1972, 
expedida por la oficina liquidadora del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales del partido de Arenys de Mar, que 
obra en esta oficina de recaudación a 
cargo de Joannes-Lodewijk Valkemborg, 
con domicilio en España, en Pineda de 
Mar, calle de Ignacio Iglesias, número 24, 
el señor Tesorero de Hacienda, con fecha 
14 de noviembre de 1972, dictó la provi
dencia de apremio siguiente:

«Providencia-. En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 191 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda tri
butaria en el recargo del 20 por 100, y 
dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor, con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento.»

Y habiéndole sido notificada a la direc
ción enunciada dicha providencia y requé- 
rimiento de pago, de acuerdo con los ar
tículos 99 y 102 del Reglamento General 
de Recaudación, al ser devuelta la misma 
por no estar domiciliado en dicha direc
ción el deudor de referencia, fue poste
riormente notificado a través del «Boletín 
Oficial del Estado» número 183, de 1 de 
agosto de 1973, página 15700, con lo cual 
se cumplía lo preceptuado en el propio 
artículo 89, apartado 5, del citado Regla
mento.

No habiendo sido satisfecho el importe 
de la deuda tributaria, ni personado en 
el expediente, ni nombrado persona que 
le represente, dentro del plazo legal, con 
fecha 21 de diciembre de 1976 se dictó 
la siguiente diligencia de embargo de los 
bienes del deudor, y que figuran en el 
Registro de la Propiedad del partido de 
Arenys de Mar, ai parecer, en régimen 
de sociedad de gananciales, con doña 
Leona-María Van Lecuew:

«Diligencia: Tramitándose en esta ofi
cina de recaudación de mi cargo un ex
pediente administrativo de apremio con
tra el deudor que a continuación se ex
presa, y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables en esta zona, 
declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor que a continuación 
se describen por los descubiertos que 
igualmente se expresan, no satisfechos al 
Estado:

Nombre del deudor: -Valkemborg, Joan- 
nes-Dodewijk y Leona-María Van Lecuew.

Localidad, calle y número. Santa Su
sana, apartamento número 14.

Detalle de los bienes que se embargan, 
importe total del débito, conceptos a que 
corresponde e importe total de la respon
sabilidad a que se afecta el inmueble por 
principal, recargos y costas: -

Urbana.—Entidad número catorce, 
apartamento piso primero, puarta prime
ra, escalera D, en la segunda planta del 
bloque D del edificio sito en el término 
de Santa Susana; la superficie es de se
tenta y ocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda: frente, Sur del edificio, 
y espalda, Norte, con terrenos de la finca, 
lindante además por el Sur, con el apar
tamento de esta misma planta, esca
lera D, puerta segunda y con el rellano 
de la misma escalera D; izquierda Oeste, 
con el apartamento de esta misma planta, 
escalera D, por puerta segunda, caja del 
ascensor y rellano de la escalera D, por 
donde tiene entrada; derecha. Este, con 
el apartamento de esta misma planta, 
escalera E, puerta primera; debajo, con

el local comercial cuarto, y encima, con 
el apartamento del piso segundo, puerta 
primera, escalera D. Tiene una galería 
que mide nueve metros veintiocho decí
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Arenys de Mar, ai tomo 420, libro 12 
de Santa Susana, folio 59, finca núme
ro 975, inscripción tercera, venta.

El importe de la deuda tributaria se 
deriva del impago de la certificación de 
Transmisiones, Derechos Reales, del ejer
cicio 1972, por un importe global de prin
cipal, recargos de apremio y gastos Re
gistro, de novecientas nueve mil ciento 
cincuenta y cuatro (909.154) pesetas. Que
da afecta, la totalidad de la deuda tribu
taria de la indicada finca, asi como tam
bién quedan afectadas todas las mejoras, 
muebles, rentas o frutos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero 
de 1046.

Del citado embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro- 
piedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los acreedores hipotecarios, con 
la advertencia a todos de que pueden de
signar Peritos que intervengan en la ta
sación; expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes, y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesorería 
de Hacienda para autorización de subasta, 
conforme al artículo 133 del mencionado 
Reglamento, y requiérasele para que en 
el plazo de quince días “presente los tí
tulos de propiedad de los mismos, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, 
si no los presentara.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de los citados Joannes-Lo 
dewijk Valkemborg y Leona-María Van 
Lecuew, demás interesados y a los efectos 
dé las transcritas providencia y diligencia, 
debiendo informarles que el plazo de quin
ce días dado para la entrega de los tí
tulos de propiedad, queda ampliado a 
treinta días a partir de la publicación de! 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Arenys de Mar, 4 de febrero de 1977.— 
El Recaudador. —1.469-E.

*

Don Francisco Naya Cristóbal, Recauda
dor de Tributos del Estado de la zona
de Arenys de Mar,

Hago saber: Que en la certificación nú
mero 31, de 12 de septiembre de 1972, 
expedida por la oficina liquidadora del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales de! partido de Arenys de «Mar, que 
obra en esta oficina de recaudación a 
cargo de Jean Adrien María Dewandre, 
con domicilio en España, en Pineda de 
Mar, calle de Ignacio Iglesias, número 24, 
el señor Tesorero de Hacienda, con fecha 
14 de noviembre de 1972, dictó la provi
dencia de apremio siguiente:

«Providencia: En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro el importe de la deuda tributaria 
en el recargo del 20 por 100, y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Y habiéndole sido notifioada a. la di
rección enunciada dicha providencia y re
querimiento de pago, de acuerdo con los 
artículos 99 y 102 del Reglamento General 
de Recaudación, a' ser devuelta la misma 
ñor no estar domiciliado en dicha direc
ción el deudor de referencia, fue poste
riormente notificado a través del «Boletín



Oficial del Estado* número 183, de 1 de 
agosto de 1973, página 15700, con lo cual 
se cumplía lo preceptuado en el propio 
adíenlo 99, apartado 5, del citado Regla
mento.

No 'habiendo sido satisfecho el importe 
de la deuda tributaria, ni personado en 
e: expediente, ni nombrado persona que 
le represente, dentro del plazo legal, con 
fecha 21 de diciembre de 1976, se dictó 

siguiente diligencia de embargo de los 
bienes del deudor, y que figuran en el 
Registro de la Propiedad del partido de 
Arenys de Mar, al parecer, en régimen 
de sociedad de gananciales, con doña Ma- 
c’-,’eiry3 Zelia-Chisl Remy.

«Diligencia: Tramitándose en esta ofi
cina de recaudación de mi cargo un ex
pediente administrativo de apremio con
tra el deudor que a continuación se ex
presa. y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables en esta zona, 
declaro embargados los inmuebles perte- 
nementes al deudor que a continuación 
se describen, por los descubiertos, que 
.igualmente se expresan, no satisfechos al 
Estado:

Nombre del deudor; Dewandre, Jean 
Adrien María, y Madeleine Zelia-Chisl 
Remy.

Localidad, calle y número: Sarita Susa
na. apartamento número 20.

Detalle de los bienes que se embargan, 
importe total del débito, conceptos a que 
corresponde e importe total de la respon
sabilidad a que se afecta el inmueble por 
principal, recargos y costas:

Urbana.—Entidad número veintiocho, 
apartamento en piso segundo, puerta pri
mera, escalera D, de la tercera planta 
del bloque D del edificio sito en término 
de Santa Susana. Su superficie es de se
tenta y ocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados; linda: frente, Sur del edificio, 
y espalda, Norte, con terrenos de la fin
ca; Lindando además por el Sur del edi
ficio, con el apartamento de esta misma 
planta, escalera D, puerta segunda y con 
el rellano de la misma escalera D; iz
quierda, entrando, Oeste, con el aparta
mento de esta misma planta, escalera D, 
puerta segunda, oaja del ascensor y rella
no de la escalera D, por donde tiene en
trada; d.eerecha, Este, con el apartamento 
de esta misma planta, escalera E, puerta 
primera; debajo, con el apartamento del 
piso primero, puerta primera, escalera D, 
y encima, con el apartamento del piso 
tercero, puerta primera, escalera D. 
Tiene una galería que mide 9,28 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar. al tomo 426, libro 12 
cíe Santa Susana, folio número 107, finca 
número 991.

El importe de la deuda tributaria se 
deriva del impago de la certificación de 
Transmisiones, Derechos Reales, del,ejer
cicio 1972, por un importe global de prin
cipal, recargos de apremio y gastos Re
gistro, de seiscientas veinticinco mil se
tecientas cuarenta y nueve (625.749) pese
tas. Queda afecta la totalidad de la deuda 
ribo feria a la indicada finca así como 
también ctuedan afectadas todas las mejo
ras. muebles, rentas o frutos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 109. 110 
y 111 de ia Ley Hipotecaria de 8 defebre
ro de 1946.

Del citado embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado.

' En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 de] Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y. en su 
caso a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los acreedores hipotecarios, con 
la advertencia a todos de que pueden de
signar Peritos que intervengan en la ta
sación; eynídase. según previene el ar
tículo 121 de dicho texto lega1, el onertuno 
mandamiento el señor rte-e-tr^dor de la 
Propiedad v llévese a cabo ias actua
ciones pertinentes, y remisión, en su mo

mento, de este expediente a la Tesorería 
de Hacienda para su autorización de su
basta, conforme el artículo 133 del men
cionado Reglamento, y requiérasele pana 
que en el plazo de quince días presente 
los títulos de propiedad de los mismos, 
bajó apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, si no los presentara.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de los citados Jean Adrien 
María Dswandre y Madeleine Zelia-Chisl 
Remy, demás interesados y a los efectos 
de las transcritas providencia y diligencia, 
debiendo informarles que el plazo de quin
ce días dado para la entrega de los títulos 
de propiedad, queda ampliado a treinta 
días a partir de la publicación de] pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Arenys de Mar, 4 de febrero de 1977.— 
El Recaudador.—1.470-E.

Tribunal Económico- 
Administrativo Central

Ignorándose el actual domicilio de Wal- 
demar Lang y Mohamed el Hayan!, súb
ditos alemán y marroquí, respectivamen
te, se les notifica que en el recurso nú
mero 90 de 1972, este Tribunal, con fecha 
28 de enero de 1977, ha dictado el fallo- 
cuya parte dispositiva dice:

«El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de Contrabando, fallando sobre el fondo 
del recurso de apelación promovido por 
Waldemar Lang, Herbert Dietter Schubert 
y Mohamed El Hayany, contra fallo dic
tado en 7 de marzo de 1972 por el Tri
bunal Provincial de Contrabando, en 
Pleno, de Gerona, en su expediente nú
mero 17/72,

Acuerda: Desestimar el recurso inter
puesto y, en consecuencia, confirmar el 
fallo recurrido.»

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1977. 
El Secretario general. —1.511-E.

Tribunales He Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Gany Kisku Chatrumal, 
por la presante se le comunica que el 
Tribuna, en sesión del dia 17 de febrero 
de 1977, ha adoptado el siguiente acuerdo, 
en el expediente 248/76 de menor cuantía.

1. ° Qué es responsable en concepto de 
autor por haber cometido una infracción 
a la vigente Ley de Contrabando, prevista 
en el artículo 11, apartado l.°.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Pe
setas 43.200.

3. ° Para oaso de insolvencia la de 
prisión subsidiaria a razón de un día por 
cada 380 pesetas de multa, con el límite 
máximo de duración que señala el ar
tículo 24 de la Ley de Contrabando de 
fecha de 16 de julio de 1964.

4. ° Declarar el comiso del género, 
aprehendido: Dos radios-cassette «Mars 
M 330» y diez encendedores «Tanita», de
volviéndose el genero depositado una vez 
satisfecha la sanción y abonados los de
rechos arancelarios correspondientes.

5. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso 
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central. Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción; aoelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri-_

bunai como competente para conocerla 
y para 6u curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculca
do para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifiesten si tienen 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los poseen deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a ia Secretaría de este 
Tribuna', en el término de tres- días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detallo para llevar a cabo 
su embargo. Si no los poseen o poseyén
dolos, no cumplimenta lo dispuesto en 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de !a pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 380 pesetas de multa, 
con el límite máximo de dos años

Lo que se publica en el «Boletín Oricial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado. v

Algeciras, 18 da febrero de 1977!—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
1.633-E.

ALICANTE

Desconociéndose el actual paradero de 
un tal José Montesinos, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 22 
de febrero de 1977, al conocer del exce
diente número 70/76, acordó el siguiente 
fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1, artículo 13. dé la 
Ley de Contrabando, en relación con si 3, 
1). de la misma Ley, y artículo 14 del 
Decreto 1814/1964, 6obre imo:'ación’ 
temporal de automóviles.

2. ° Declarar responsable de la exnre» 
sada infracción, en concepto autor' a 
Francisco Fernández García.

3:° Declarar que en los responsables! 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes': Atenúan» 
te 3.a del artículo 17, y agravantes 7.a 
y 8.a del artículo 18 de la Ley de Contra-; 
bando.

4. ° Imponer las multas siguientes:

a) La principal, de multa a Francisco 
Fernández García, 9.990 pesetas

b) La accesoria, del comiso del .vehícu
lo aprehendido; y

c) La subsidiaria, de prisión cara e' 
caso de insolvencia o falta de pazo, de 
conformidad con el cómputo establecido 
en el apartado 4 del artículo 24 de !a Ley 
de Contrabando.

5. “ Absolver de toda responsabilidad, 
en materia propia de esta jurisdicción, 
a Josá Montesinos.

6. a Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri* 
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contdabando. en elplazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi 
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub6i« 
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 300 peseta? 
de multa no satisfechas, y dsntrc de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo oue se nrhli-a en e1 «Boletín Oficial 
de’ Esladc». en cumplimiento de lo dis
puesto en ios artículos 89 y 92 del Regla-
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mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Alicante, 23 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.809-E. 

*

Desconociéndose el actual paradero de 
un tal Manuel Suárez, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 22 
de febrero de 1977, al conocer del expe
diente número 78/76, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida^ en el caso 1 del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 3, 1), de la misma Ley.

2. *' Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Sergio Expósito López.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes:

ai La principal de multa a Sergio 
Expósito López de 103.596 pesetas.

b) La accesoria, del comiso del género 
aprehendido; y

c) La subsidiaria, de prisión pana el 
caso de insolvencia o falta de pago, de 
conformidad con el cómputo establecido 
en e! apartado 4) del artículo 24 de la Ley 
de Contrabando.

5.0 Devolver el automóvil «Renault R- 
8>. rna rrícula A-163154, a su legal propie
tario. declarándolo afecto al pago de la
sanción.

6." Absolver de toda responsabilidad, 
en materia propia de esta jurisdicción, 
a Manuel Suárez, cuyo domicilio se des
conoce.

7 0 Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Eccnímico-Aministrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que. en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
díe e prisión por cada 380 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el cao 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para la; Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1059.

Alicante, 23 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—1.810-E.

ALMERIA
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

arti.u'ics 89 y 92 del vigente Reglamento 
do Procedimientos Económico-Adminis
trativo, se notifica a Marie Pascale Pelli- 
tier. cuyo último domicilio conocido era 
en Malón (Gardl, inculpada en el expe
diente de contrabando número 4/77, ins
truido por aprehensión da 27 gramos de 
hachís y 53 gramos de grifa, mercancía 
valorada en 698 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 11 
de! artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia cali
ficando. en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de mínima cuantía

y, por tanto, de la competencia de esta 
Presidencia.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimG señor Presidente de este 
Tribunal. Con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se considerará 
firme.

Asimismo, se notifica a la interesada 
para que, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 78, párrafo 2). de la Ley 
de Contrabando, presente, antes de que 
finalice el plazo de cinco días, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
edicto, la prueba documental que interese 
a la defensa de su derecho.

Almería, 21 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—Visto bueno el De
legado de Hacienda, Presidente.—1.732-E.

*

Interpuesto recurso de ¿Izada para ante 
el Tribunal Superior de Contrabando ñor 
don Aiez Stubbe Hansen, contra fallo dic
tado por este Tribunal en el expedien
te 2/77, se le advierte que, según deter
mina el artículo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administra ti vas, duran
te el plazo do quince días, y en la Secre
taria de este Tribunal, tiene de manifiesto 
las actuaciones, a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a la defen
sa de su derecho.

Lo que se pública en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Lars 
Kinko Marcussen cuyo último domicilio 
conocido era en Copenhague (Dinamarca), 
calle Absalongade, 40, y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Almería, 21 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—Visto bueno el De
legado de Hacienda, Presidente.—1.731-E.

BADAJOZ

Desconociéndose el actual paradero de 
Joao da Silva Gaspar, súbdito portugués, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Ouguela, aldea perteneciente a Campo- 
Mayor (Portugal), se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 28 de octubre de 1973, 
al conocer del expediente número 439/71, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida dos infracciones 
de contrabando mayor cuantía, compren
didas en los casos 1, 2 y 4, articulo 13 de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de las expre
sadas infracciones, en ooncepto de autor, 
a Joao da Silva Gaspar.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. " Imponer la multa siguiente: A Joao 
da Silva Gaspar, l.“ infracción, 625.000; 
pesetas; 2.“ infracción 420.000 pesetas.

5. ° Declarar el coml6o del automóvil, 
marca «Ford», matrícula portuguesa AE- 
67-81, y del pimentón intervenido.

6. ° Pena sübsidiaria de privación de 
libertad para caso de insolvencia.

7. ° Concesión de premio a los apre- 
hensores.

El imprte de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente een fectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique ]a presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución de) fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día

de prisión por cada 380 pesetas de multa 
no satisfechas, y dentro de Ies limites de 
druación maxima señalado en el caso 
24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en ios articules 89 y 92 aei Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrad vas de 
26 de noviembre de 1959.

Badajoz, 31 de enero de 1977 —El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: E! b'o.e- 
gado de Hacienda. Presidente.—1.811-E.

*

Desconociéndose los actuales paraderos 
de Manuel Antonio Sobral Costa y 
Ricardo Jorge Gomes Rosa Sevenno, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
Amora Séixal (Portugal) Quinta Vela Vis
ta. 11, y Evora (Portugal), barrio das 
Canavaies, respectivamente, por medio 
del presente se les notifica que este Tri
bunal, constituido en Pleno, y en la sesión 
del día 28 de enero de 1977, ai conocer 
el expediente número 543/75, instruido 
por aprehensión de un camión-tractor un 
semirremolque y una pala cargadora, ha 
acordado absolverles de toda responsabi
lidad en materia de esta jurisdicción,' y 
poner a disposición de la Administración 
Principal de Aduanas la mercancía inter
venida.

Al mismo tiempo se les notifica que 
por el señor Administrador principa! de 
Aduanas, Vocal del Tribunal, al oisentir 
con el fallo dictado, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 105 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha interpuesto recurso de ape
lación contra el fallo dictado, ante la Sala 
de Contrabando del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, por lo que el fallo 
no adquirirá firmeza hasta la resolución 
del recurso interpuesto y significándoles 
que en la Secretaría del Tribunal, y, du
rante el plazo de quince días e partir de 
la publicación del presente edicto, tienen 
de manifiesto las actuaciones a fin de 
que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente a la defensa de su derecho.

Badajoz, 8 de febrero de 1977 —El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°, el Pre
sidente del Tribunal.—1.385-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Fermín Martínez Acosta y Juan Suárez 
Rangel, cuyos últimos domicilios conoci
dos eran en Badajoz, calle Luneta, núme
ros 163 y 32, respectivamente, se les hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribuna! de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de octubre de 1976, 
al conocer del expediente número 287/ 
76, acordó el siguiente fallo:

1. “ Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el apartado l.°, artículo 13, 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Fermín Martínez Acosta y Juan Suárez 
Rangel.

3. ° Declarar que en loe responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
Fermín Martínez Acosta. 93.628 pesetas 
(reincidente); a Juan Suárez Rangel, 
72.261 pesetas.

5. “ Comiso del género intervenido y 
devolución del automóvil marca «Mini- 
1000» a su legítimo propietario.

6. ” Pena subsidiaria de privación de 
libertad para caso de insolvencia.

El importe de ¡a multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha enque se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se pued«



interponer recurso de alzada ant- el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
dei recurso no suspende la ejecución del 
falle y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado?, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Badajoz, 8 ae febrero de 1977.—El Se
cretario de' Tribunal —V.° B.°. el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.352-E.

BALEARES

Desconociéndose' el actual paradero de 
Dominique Malteaccioli, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 9 
de febrero de 1977, .al conocer del expe
diente número 255/76, acordó el siguiente 
fallo;

1. ° Declarar cometida una infracción 
da contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso l.°, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Dominique Malteaccioli.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Dominique Malteaccioli, multa de 48.060 
pesetas, y en caso de insolvencia, la san
ción subsidiaria de prisión que correspon 
de, con al limite máximo de dos años.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de ’-a multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de ia 
fecha en que se publique la presante noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de auince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en lis artículos 89 y 92 del F egla- 
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas dei 
26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 17 de febrero 
de 1977.—El Secretario del Tribunal.—Vis
to bueno; El Delegado de Hacienda Pre
sidente, el Subdelegado.—1.670-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Guillcmo Cañellas Oliva, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

Ei Tribunal de Cor-trabando en Comi
sión Permantnto. y- en ee-ión del día 9 
d3 febrero de 1977, al conocer de’ expe
diente número 102/76, acordó el siguiente 
fallo;

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso l.°, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar resposrmble de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Guillermo Cañellas Oliva.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circuntacias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
número 3 del artículo 17 y agravante nú
mero 7 del artículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Guillermo Cañellas Oliva, multa de 
17.355 pesetas, y en caso de insolvencia, 
la sanción subsidiaria de prisión que co
rresponda, con el limita máximo de dos 
años.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

6. " Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe da la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en. caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pesetas 
de muía no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el oaso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Palma e Mallorca, 17 de febrero de 
1977.—El Secretario del Tribunal.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te, P. S., el Subdelegado.—1.671-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Monica. Wend, se le hace saber, por el 
presnte edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contranbando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 9 
de febrero de 1977, al conocer del expe
diente número 260/76, acordó el siguiente 
fallo;

1.® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el ca6o l.°6, articulo 13, de 
la Ley de Contrabando.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Monica Wend, y encubridor sin rsponsabi- 
lidad, Magdalena Cañellas Amengual.

3. ° Declarar que en los responsables 
ooncurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
número 3 del artículo 17 y ninguna agra
vante.

4. ° Imponerle la multa siguiente; A 
Ménica Wend, multa de 6.000 pesetas y 
en caso de insolvencia, la sanción subsi
diaria de prisión que corresponda, con 
el límite de dos años.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a loe ^prehensores.

El importe de la mutla impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique ¡a presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interDoner recurso de a'zad.a an‘’ el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días,

a partir de la publicación de esta notifi
cación. significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la oena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada, 380 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso . 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1956,

Palma de Mallorca, 17 de febrero de 
1977.—El Secretario del Tribunal.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te, el Subdelegado.—1.672-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo, se notifica a Enrique Santiago Irala 
Prevest, cuyo último domicilio era en 
casa de campo «Can Juan den Rafael», 
parroquia del Pilar, Formentera (Ibiza) 
provincia de Baleares, inculpado en el 
expediente número 441/.76, que el ilus- 
trisimo señor Presidente de este Tribunal' 
ha dictado providencia en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1 del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando en principio la supues
ta infracción por aprehensión de estupe
facientes, valorado en 133,80 pesetas, 
como de mínima cuantía, debiendo tra
mitarse por la Presidencia del Tribunal, 
a tenor de lo prevenido en el párrafo 1 
del artículo 77 de la Ley de Contrabando.

Contra esta providencia pude interpo
ner, en- el término de veinticuatro' horas 
hábiles, a partir de la realización de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de esie Tri
bunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que con 
arreglo a lo establecido en el artículo 78, 
párrafo 2, de la Ley de Contrabando, pre
sente, antes de que finalice el plazo de 
cinco dias, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Palma de Mallorca, 18 de febrero 
de 1977.—El Secretario del Tribunal.— 
V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente, P. S., el Subdelegado.—1.812-E.

BARCELONA

Por la presente se notifica a don Pedro 
Terrones Gardía, cuyo domicilio exacto 
se desconoce, que el Pleno de este Tri 
bunal, en sesión celebrada el día 17 de 
enero de 1977, al conocer del expediente 
579/78, instruido por aprehensión y des
cubrimiento de tabaco, acordó en cuanto 
a usted ■ se refiere, absolverle de toda 
responsabilidad en materia propia de esta 
jurisdicción.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos consiguientes, adviriiéndele que 
el citado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los plazos.reglamen
tarios sin que se interponga recurso ante' 
el Tribuna] Económico - Administrativo 
Central. Sa'a de Contrabando.

Barcelona,' 8 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°. el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.367-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Pedro Terrones García, cuyo último 
domicilio conocido era en Palma de 
Mallorca, calle Héroes de Manacor. sin 
número, por el presente edicto se le hace 
6aber:

El Tribunal Provincial de Contrabando, 
constituido en Pleno y en sesión del día 17 
de enero de 1977, al conocer del expe-
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diento 579/76, instruido por aprehensión 
y descubrimiento de tabaco, ha acordado 
absolverle de toda responsabilidad en ma
teria propia de esta jurisdicción.

LO que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos, advirtiéndole que el 
citado acuerdo no será firme hasta tanto 
no transcurran los plazos reglamentarios 
sin qu se interponga - recurso ante el 
Tribuna! Económico-Administrativo Cen
tra], Contrabando.

Esrce cna. 9 de febrero de 1977. —El 
Secretarlo del Tribunal. V.° B.°, El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.368-E.

★

Desconociéndose el actual paradero de 
Y van Reymond Tornbaile, se le hace sa
ber, oor el presente edicto, io siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno¿ 
y en sesión del día 7 de febrero de 1977, 
al conocer del expediente número 651/76, 
acordó el siguiente fallo:

1. a Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía, compren
dida en el número 1, artículo 13* de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de piezas para automóvil 
«Citroen».

2. a Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Juan Planelia Pons e Ivan Reymond 
Tornbaile.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. a Imponerles las multas siguientes: 
Juan Planelia Póns, 186,800; sustitutivo 
comiso, 40.000. Ivan Reymond Tornbaile, 
166.000; sustitutivo de comiso, 40.000.

El importe de la multa impuesta, ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho .fallo se puede 
interponer recurso de alzada, ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del- recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
extgirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 360 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro da 
los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas 
de] 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 9 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.a: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.397-E.

*

D3.“conociéndose el actual paradero ds 
den Albino López Estévez, por el presente 
edic to “e le hace saber:

Q i o el Tribunal Provincial de Contra
bando de Barcelona, en Comisión Perma
nente v en sesión celebrada el día 9 de 
fe'“-e/o de 1977, al conocer del expediente 
50/V7. instruido por aprehensión y descu
brí m? en to de estupefacientes, acordó en 
cundo a don Albino López Estévez absol
verle de toda responsabilidad en materia 
prc-.ia. de esta jurisdicción.

lo ous se publica para su conocimiento 
y ele:/os oportunos, significándole que el 
citi-io acuerdo no será firme hasta tanto 
no nscurran los plazos reglamentarios 
sin cae se interponga recurso ante el Tri
buna! Económico-Administrativo Central, 
Sr-ia de Contrabando.

Barcelona. 11 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.: El De
legado de Hacienda Presidente del Tribu
nal.— 1.428-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Ricardo Moral Fernández, cuyo último 
domicilio conocido es en Barcelona, calle 
Fluvia, 61, 4.° de Barcelna, ste le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 16 
de diciembre de 1976, al conocer del expe
diente número 489/76, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso 8.° artículo 11, de la Ley 
de Contrabando, en relación con aprehen
sión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Ricardo Moral Fernández.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
esponsabilidad siguientes: Atenuante 3.a 
del artículo 17.

4. “ Imponerle la multa siguiente: Ri
cardo Moral Fernández, 10.320 pesetas; 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior. Sanción subsidiaria de privación 
de libertad en caso de insolvencia.

5. a Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6° Afectar al pago de la multa im
puesta a Ricardo Moral el automóvil de 
su propiedad, matrícula B-400879.

7.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser ingre
sado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que 
se publique la presente notificación, y 

- contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico - Administrativo Central, Contraban
do en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de esta notificación; signifi
cando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en 
caso de insolvencia, se exigirá el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva- 
cin de libertad a razón de un dia de pri
sión por cada 380 pesetas de multa no 
satisfechas, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 
24 de la Ley. . .

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 11 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.: El De- 
legado^de Hacienda, Presidente.—1.429-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Alejandro Virumbrales García, cuyo últi
mo domicilio conocido es en Barcelona, 
calle Tarros. 7, 4.°, 1.a, se 1® hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Que por el ilustrisimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente núme
ro 64/77, instruido por aprehensión v des
cubrimiento de estupefacientes, mercan
cía que ha sido valorada en 233 pesetas, 
ha dictado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, calificándolo como de 
mínima cuantía.

Contra esta providencia pueda interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles recurso de súplica ante el iiue- 
trfsimo señor Presidente de este Tribu
nal, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se lo requiere oara eme con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
78, párrafo 2), de la Ley de Contrabando, 
presente antes de que finalice el plazo 
de cinco días, .a partir de la publicación 
de este edicto, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Todo lo cual se hace público en cumoli- 
miento de lo dispuesto en loe artículos

89 y e2 del Reglamento da Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas dé 28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 16 de febrero de 1977.—El 
Secretario dei Tribunal.—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda, Presidente del Tribu
nal.—1.585-S.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Meshan Hamird, se le hace saber, por al 
presente edicto, lo siguiente-.

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 16 de 
febrero de 1977, al -conocer del expe
diente número 94/77, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar Cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso 1, artículo l5, de la Ley 
de Contrabando, en relación con aprehen
sión radio-cassettes.

2. a Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Mechan Hamird.

3. a Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas do 
responsabilidad.

4. ° Imponerle a Meshan Hamird la 
multa de 24.030 pesetas.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifi
cación, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando,. en el plazo de quinos días, 
a partir de la publicación dé esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución dél 
fallo y que. en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 18 de febrero de 1977 —El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—íyiB'-E.

*

Por el presente se notifica a Rashad 
Abdel, cuyo paradero actual se desconoce, 
que este Tribunal Provincial constituido 
en Comisión Permanente, al conocer en la 
sesión de 18 de febrero de 1977 del expe
diente 94/77, instruido por aprehensión de 
radio-cassettes, ha acordado absolverle 
de toda responsabilidad en materia pro
pia de e6ta jurisdicción.

Lo que comunico a usted o aro su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndole asimismo que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios, sin que se in
terponga recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contrabando

Barcelona, 18 de febrero de 1977.—El 
Secretario.—1.718 E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Gaspar Teófilo Rubio 
Moya, cuyo último domicilio conocido era 
en Brasil, Fortaleza del Estado de Ceara, 
calle Rúa Alfonso Celso. 1.030. incul
pado en el expediente número 125/77, ins
truido por aprehensión de televisor color, 
portátil, mercancía valorada en 30.000 pe
setas, que, en cumplimiento de lo estable-



cido en e] párrafo 1) del artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia, calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el dia si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del dia 13 de abril de 
1977, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
denamiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, adviertiéndose, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina .en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de julio de 1964.

Barcelona, 28 de febrero de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.001-E.

*

Por el presente se notifica a Giorgio 
Penco, cuyo domicilio actual se descono
ce, que el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central. Contrabando, en sesión 
celebrada el día 14 de enero de 1977, 
resolvió el recurso 198/76, promovido por 
Giorgio Penco, contra fallo dictado por 
este Tribunal, en el expediento 260/76, 
en el sentido de confirmar en todas sus 
partes el fallo recurrido.

Lo que se le notifica para su conoci
miento y oportunos efectos, significándole 
que contra el fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central puede inter
poner recurso contencioso administrativo 
ante la Audiencia Territorial de Barce
lona, dentro del plazo de los dos meses 
siguientes a la fecha de esta publicación.

Barco] oa, 24 de febrero de 1977.—El 
Serretario—1.814-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a doña Victoria Eugenia 
de Miguel Martínez, cuyo último domici
lio era en Valencia, calle José Pinazo, 
número 1, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expediente 
número 4/77, instruido por aprehensión 
de abrigos de visón, mercancía que fue 
valorada en 190.000 pesetas, según se le 
tiene ya notificado, ha acordado convocar 
nueva vista del expediente para la sesión 
de Pleno del Tribunal, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda el día 21" 
de marzo de 1977, a las diez horas.

Lo rué se publica para su conocimiento 
y a efectos, de su comparecencia por día, 
asistida, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
párrafo 1) del artículo C0 Ce la vigente 
Ley de Contrabando, y para que presente 
” proponga, en el acto de la vista, según 
determina el párrafo 3). las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—2.2S4-E.

CEUTA

Edicto de notificación de valoración de 
mayor cuantía

Desconociéndose ©1 actúa' paradero de 
Francisco Carrillo Crespo, con documento 
nacional de identidad número 747.885, pro
pietario del vehículo marca «Sava», matri
cula M-9220 P, con último domicilio cono
cido en Madrid, calle Bravo Murillo, nú
mero 41, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 180^

76, instruido por aprehensión de hachís, 
mercancía que ha sido valorada en dos
cientas sesenta mil (200.000) pesetas, ha 
dictado providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el apar
tado 1. del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, calificando en prin
cipio la supuesta infracción como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la competen
cia del Tribunal Provincial de Contraban
do de Cádiz, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 y 86 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede inter
poner, durante el día siguiente al de la 
publicación de esta notificación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento da lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento' de Procedi
miento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 16 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—1.621-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
María Elia, nacida el día 8 de marzo 
de 1958, en Ñapóles (Italia), hija de Giu- 
seppe y Antonietta, con último domicilio 
conocido en Firenze (Italia), Vía Massa, 
número 19, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribnnal, en el expediente número 195/76, 
Instruido por aprehensión de hachís, mer
cancía que ha sido valorada en trescien
tas noventa mil (300.000) pesetas, ha dic
tado providencia de' esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado 1.® del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, calificando en prin
cipió la supuesta infracción como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la oompe- 
tencia del Tribunal Provincial de Contra
bando de Cádiz, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 70 y 86 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica, .advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede inter
poner, durante el dia siguiente al de la 
publicación de esta notificación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 23 de febrero de Í977.—El Secre
tario del Tribunal.—1.816-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Erland Olsen, ncidoa en Kobenham (Di
namarca), el día 11 de noviembre de 1958, 
hijo de Harn y de Britt, soltero, marinero, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Kastup (Dinamarca), calle Farnbyvej, 63, 
con pasaporte número 0968220, expedido 
en Glostrup (Dinamarca), el dia 28 de 
septiembre de 1076, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 22/77, 
instruido por aprehensión de aceite de ha
chís, mercancía que ha sido valorada en 
dos millones seiscientas mil C2.eoo.ooo) peí 
satas, ha dictado providencia de esta fe
cha, en cumplimiento de lo establecido en 
el apartado 1." del artículo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
mayor cuantía y. por tanto, de la compe
tencia del Tribunal Provincial de Contra
bando de Cádiz, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento

señalado en los artículos 79 y 86 de dicha
Ley.

Lo que se le comunica, advirúndcle 
que contra dicha providencia puede inter
poner, durante el día siguiente al de la 
publicación de esta notificación, recurso 
de súplica ante el Ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Todo lo cual se haoe público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico - Ad
ministrativas de 26 de noviembre de 2959.

Ceuta, 24 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal,—1.818-E.

GUIPUZCOA

Desconociéndose el actual paradero de 
quien pudiera ser f\ propietario o usuario 
del automóvil marca «Citroen», modelo DS, 
matrícula 301-DS-94, el cual ha sido ha
llado abandondo en la calle Eustasio 
Amilibia, en San Sebastián, cuyo último 
domicilio se desconoce, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de éste 
Tribunal a las diez horas del día 30 de 
marzo de 1977 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.“ de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 11/77, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no Impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 36 
y 92 del Reglamento • de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 4 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.234-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
quien pudiera ser el propietario o usuario 
del automóvil marca «Peugeot», mode
lo 404, número de bastidor 4009530, el cual 
ha sido hallado en Irún (Guipúzcoa), cuyo 
último domicilio se desconoce, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
marzo de 1977 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 9/77, en el que figura 
como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 4 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.233-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Allal Boulaid Jebbar, propietario del au
tomóvil marca «Volkswagen», matrícula 
marroquí 7759-33, con último domicilio 
conocido en Tánger (Marruecos), se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
marzo de 1977 se : :unirá la Junta de Va
loración establecida por el articulo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro-.
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ce: cr a la valoració.i de la mercancía 
tutela al expediente 07/76, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia per sí o por persona que le repre
sen.!: : ¿e.lmente en dicho acío, advirtién
dole cine sü ausencia no impedirá la 
rea'ixeoióit del servicie, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida ai expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
par?, las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 4 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.231-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mchr.med Lsslo Mceouri Harrouch, cuyo 
último domicilio se desconoce, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
marzo de 1977 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al -xpediente 93/76, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo qué se comunica a efectos de su asis
tencia por si o por persona que le repre
sente legalmenie en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Toe i lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 4 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.232-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Joao Méndez, propietario de la camioneta 
marca «Bedford», matricula AAG-23-93, 
hallada en estado de abandono en el 
Garaje Apeadero, sito en Irún, cuyo últi
mo domicilio se desconoce, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
marzo de 1977 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 13/77, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 7 de marzo de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—2.235-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
Joao Antonio Penha Inacio, Juan Manuel 
José Teixeira de Freitas y Joao Manuel 
de Sousa Lucas Patricio, cuyo último do
micilio conocido fue en Lisboa (Portugal), 
s-s Ies hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de febrero de 1977, 
al conocer del expediente número 11/77, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.°, artículo 23, de

la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 14.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de coautores, 
a Joao Antonio Penha Inacio, Jpan 
Manuel José Teixeira de Freitas y jbao 
Manuel da S.ousa Lucas Patricio.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
Joao Antonio Penha Inacio, una sanción 
de 60.075 pesetas, que corresponde a 
2,67 veces el valor del género que le fue 
intervenido; a Juan Manuel José Teixeira 
de Freitas, una sanción de 60.075 pesetas, 
que corresponde a 2,67 veces el valor del 
género que le fue intervenido; a Joao 
Manuel de Sousa Lucas Patricio, una san
ción de 131.925 pesetas, que corresponde 
a 2,67 veces el valor del género que le 
fue intervenido.

5. ° Declarar de aplicación la sanción 
subsidiaria de prisión para el caso de 
insolvencia.

6. ° Declarar el comiso del género in
tervenido para su venta en pública subas
ta, quedando el vehículo «Fiat 127», ma
trícula BT-99-33, afecto al pago de la 
sanción impuesta a su propietario, Joao 
Antonio Penha Inacio.

7° Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado precisamente en efectivo, 
en esta Delegación le Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo, 
y que en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiarla 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 380 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1359.

Lérida, 24 de febrero de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—i 862-E.

MADRID

Desconocindose el actual paradero de 
Miguel Angel Montaña Rodríguez, se le 
hace saber, por el psesente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 18 de febrero de 1977, 
al conocer del expediente número 18/76, 
acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en los números 7 y 8 del artículo 
11 de la Ley de Contrabando en relación 
con la importación y tenencia ilícita de 
estupefacientes, valorados en 55.000 pe
setas,

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en ooncepto de autor a 
Miguel Angel Montaña Rodríguez.

3. ° Declarar que en él responsable sí 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.“ de] artículo 17, por lá cuantía.

4. ° Imponer la multa siguiente: De 
220.000 pesetas, equivalente al 400 por 100 
del valor de los estupefacientes.

5. “ Decretar el comiso de los estupefa
cientes aprehendidos, en aplicación del 
artículo 27 de la Ley como sanción acce
soria.

6. ° Declarar hay lugar a ’a concesión 
de premio a loe aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
de Contrabando, en. el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución 
del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se^ exigirá el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a 
sazón de un día de prisión por cada 380 
pesetas de multa no satisfechas y dentro 
de los límites de duración máxima seña
lados en el caso 24 de la Ley.

Lo que Se publica on el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de 'o dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda Presidente.—1.802-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Gustavo Sevilla Díaz, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do constituido en Pleno, y en su sesión 
de 18 de febrero de 1977, al conocer del 
expediente número 99/75, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de estupe
facientes, valorados en 724.210 pesetas, ha 
acordado, en cuanto al encartado ante
riormente mencionado se refiere, absol
verle de toda responsabilidad en materia 
propia de esta jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las Reclamaciones Econó- 
mico-Administdativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 21 de febrero de 1977.— El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.803-E.

Desconocindose el actual paradero de 
Francesco Domenico, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do constituido en Pleno, y en su sesión 
de 9 de febrero de 1977, al conocer del 
expediente número 450/75, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, valorados 
en la cantidad de 127.500 pesetas, ha acor
dado, en cuanto al encartado anterior
mente mencionado se refiere, absolverle 
de toda responsabilidad en materia propia 
de esta judisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para, las Reclamaciones Econó- 
mico-Adjninistrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid. 21 de febrero de 1977 —El Se
cretario del Tribuna].—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.800-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Hahmed Amaichi y Juan Vicente Martín 
Lañes, por medio del presente edicto se 
Ies hace saber lo siguiente:

El Tribunal Económico - Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de Contrabando, fallando sobre el fondo 
del recurso de apelación interpuesto. por 
don Enrique Vadillo Cano, contra el fallo 
dictado en 26 de abril de 1978 por el 
Tribuna! Provincial de Contrabando, en 
Pleno, de Málaga, en su expediente núme
ro 90/76.



Acuerda: Desestimar el recurso inter
puesto y modificar, no obstante, el fallo 
recurrido en sus pronunciamientos l.° y 
4.°, que quedarán redactados de la forma 
siguiente:

Primero.—Declarar cometidas tres in
fracciones de contrabando, una de mayor 
cuantía, por valor de 78.000 pesetas, y 
dos de menor cuantía, por valor de 6.000 
pesetas y de 50.000 pesetas respectiva
mente, todas comprendidas en el núme
ro 3) del artículo 3 °, en relación con 
el número 8 del articulo 11 de la Ley 
de 16 de julio de 1964.

Cuarto.—Imponer las multas siguien
tes: Infracción de mayor cuantía multa 
de 364.000 pesetas, más 77.980 pesetas 
en concepto de sustitorlo de comiso-, In
fracciones de menor cuantía, multas de 
12.000 y 100.000 pesetas, incrementadas 
con 6.000 y 50.000 pesetas, respectivamen
te, como sustitutorio de comiso; con ia 
correspondiente privación de libertad por 
insolvencia, en caso de impago de las 
multas impuestas; siéndola de aplicación 
los beneficios de suspensión de la sanción 
subsidiaria de privación de libertad, regu
lados en la Orden de 28 de noviembre 
de 1975, para la infracción de menor 
cuantía por valor de 6.000 pesetas.»

Confirmar los restantes pronunciamien
to del fallo.

Lo que se notifica a las interesados, 
haciéndoles saber que contra dicho acuer
do, pueden interponer recurso ante la Au
diencia Territorial de Granada, en el pla
zo de dos meses.

Málaga, 10 de febrero de 1977.—El Se
cretario d§l Tribunal.—1.421-E.

ORENSE

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Mario Urbano Falcón 
Oliveira, de veintidós años de edad, na
tural de Orense, hijo de Urbano Antonio 
y de María Gloria, casado, sin profesión, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Oporto (Portugal), inculpado en el expe
diente número 235/75, instruido por apre
hensión de 200 gramos de «cotacota» y 
descubrimiento de 800 gramos, mercan
cía valorada en 12.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77. de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que "e publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
sú publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado, que 
a las diez horas del día 23 de marzo de 
1977 se reunirá este Tribunal, para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación 
con el procedimiento saneionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1984.

Orense, 8 de marzo de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—2.239-E.

VALENCIA

Edicto
Desconociéndose el actual paradero de 

Luis Ortega Pérez, cuyo último domiclio

conocido era en Madrid, calle Narciso Se- 
rra, número 2, y de José Antonio Chacen 
Can tabella, cuyo último domicilio conoci
do era en Murcia, calle Zaradona, núme
ro 31, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Prpoenimiento Económico-Ad
ministrativo, se les hace saber por el pre
sente edicto que la Comisión Permanente 
de este Tribunal, en su sesión del día 
1 de febrero de 1977, al ver y fallar el 
expediente de contrabando 254/76, en 
cuanto a dichos señores se refiere, absol
verles de toda responsabilidad en esta 
jurisdicción.

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndoles asimismo que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios, sin que se in
terponga recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, Sala de 
Contrabando.

Valen cía, 2 de febrero de 1977.—El Se
cretario del Tribuna!.—1.199-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Gobiernos Civiles

PALENCIA

El Director general del Patrimonio Ar
tístico y Cultural del Ministerio de Educan 
ción y Ciencia, comunica a este Gobierno 
Civil que ha sido declarada, por Real 
Decreto 2541/1076, de 24 de agosto («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de noviem
bre) , la utilidad pública, a efectos de 
expropiación forzosa, del derecho de pro
piedad de la edificación que cierra el 
patio del Monasterio Cisterciense de San 
Andrés de Arroyo (Palencia).

Y de conformidad con lo establecido 
en ios artículos 17 y 18 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y artícu
los 16 y 17 de su Reglamento, se abre 
información pública durante un plazo de 
quince días, a fin de que los interesados 
puedan formular alegaciones sobre la pro
cedencia de la ocupación o disposición de 
los bienes y su estado material o legal.

Beneficiario de esta expropiación: Co
munidad Cisterciense del Real Monasterio 
de San Andrés de Arroyo (Palencia).

Bienes a expropiar: Edificación que 
oierra el patio exterior del Monasterio 
Cisterciense de San Andrés de Arroyo 
(Palencia), descrito por el Registrador de 
la Propiedad de Cervere del Rio Pisuerga 
y su partido de la siguiente forma:

«Casa en el patio del Convento, núme
ro once, compuesta de planta baja des
tinada á cuadra para ganados, piso alto 
para vecindad y desván; mide P°r el fren
te once metros cincuenta centímetros, y 
por el fondo, siete metros treinta centíme
tros. con más una cuadra y pajar de 
catorce metros dieciocho centímetros de 
frente por ocho metros cuarenta v cinco 
centímetros de fondo; cuya casa y cuadra 
están unidas y forman una sola finca, y 
linda: Oriente, casa del convento referido: 
Poniente, carretera que se dirige al 
pueblo de Olmos; Norte, patio antes ci 
tado, y Sur. patio y casa de dicho con
vento.»

Propietario: «Obra Benéfica de San 
Martin», domiciliada en Santander, calle 
Rualasal. número 22.

Palencia 21 de febrero de 1077.—El Go
bernador civil. José Maria Pía bañera y 
Ortiz de Zúñiga.—1.565-A.

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

Jefaturas Provinciales 

de Carreteras

ALICANTE

Aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales (Servicio de Programas y Proyectos 
Ministerio de Obras Públicas) el proyecto 
de trazado denominado «Variante de Beni- 
dorm. C.N. 332 de Almería a Valencia por 
Cartagena y Gata, puntos kilémetricos 116 
al 125, tramo Benidorm, Programa de 
Proyectos de 1976. Red primaria», si or
dena, a su vez, la incoación del corres
pondiente expediente de información pú
blica.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley de 
Carreteras de 19 de diciembre de 1974 
(número 51) y artículo 87 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, se abre un periodo 
de información pública durante un plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que los particulares y Entidades a quie
nes interese puedan presentar por escrito 
las observaciones que estimen pertinentes 
sobre las circunstancias que justifiquen 
la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global 
de su trazado.

Durente dicho período estará expuesto 
dicho proyecto en la Secretaria de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras (plaza 
del Caudillo, 9, Alicante), donde podrá ser 
examinado en horas hábiles de oficina, 
y en los Ayuntamientos de Benidorm. Fi- 
nestrat y Viilaj ovosa.

Alioante. 10 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe, Ramón García Larrañaga.— 
1.413-E.

Séptima Jefatura 

Regional de Carreteras

Declarada, por estar incluida en el vi
gente Plan de Desarrollo prorrogado, la 
urgencia, a efectos de expropiación forzo
sa, con motivo de las obras: «l-GR-259. 
Ensanche y mejora del firme de la 
C. N. 323, de Baiíén a Motril. P. K. 441,5 
al 460,9. Tramo: Alhendín-Dúrcal (tra
mo 2.°)», correspondiente al término mu
nicipal de Padul (Granada), de las que 
resultan afectadas las fincas que, con 
expresión de sus propietarios y parte en 
que se les afecta, se indican en la rela
ción que se acompaña, he dispuesto ha
cerlo público para conocimiento general, 
concediendo un plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
afectadas por la expropiación aludida, 
puedan aportar por escrito, bien ante el 
Ayuntamiento de Padul o ante esta Sép
tima Jefatura Regional de Carreteras (pa
seo de la Farola, 23, Málaga), los datos 
que consideren oportunos para modificar 
posibles errores de la relación que se 
publica, ofreciendo cuantos antecedentes 
o referencias que puedan servir de fun
damento para las rectificaciones que pro
cedan.

Málaga, 21 de diciembre de 1976.—El In
geniero Jefe regional.—10.086-E.
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RELACION QUE SE CITA



Comisarías de Aguas 
CUENCA DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota (C-7432):

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Palazusloa de Eresma (Segovia).

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento del complejo industrial de «Fem- 
sa*, y urbanización «Parque de Robledo».

Cantidad de agua que se pide: 14 li
tios por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Cambrones.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Palazuelos de Eresma CSego- 
via).

De oonformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero' de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle de Muro» 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que sere- 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
boras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 20 de diciembre de 1970.—El 
Ingeniero Comisario de Aguas, Aurelio 
Vila Valero.—2.181-C.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Doña Angeles 
Negrón Caro.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Grau Gálvez, calle Argote de 
Molina, número 22, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
arrozal (ampliación).

Cantidad de agua que se pide: 88,23 
litros por segundo.

Corriente da donde ha de derivarse: 
Brazo de la Torre-río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Puebla del Rio (Se
villa) .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo c-1 proyecto correspondien
te a las obras que trata do ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro-.

yectos que tengan el mismo objeto que 
la pstición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras deí primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos..
■ Sevilla, 8 de enero de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, T. Villalobos.— 
55-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Alfaro de la Torre.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 27,2 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalimar.
Término municipal donde radicarán las 

bras y la toma: Puente Génave (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
deí día en que ee cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anunoto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado. no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 11 de enero de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, T. Villalobos.— 
70-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis Pa
nnos Bueno, calle Alcázar de Toledo, 10, 
de Torredonjimeno (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Puesta en 
riego de 58,53 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 34,38 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadajoz.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Luque (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan los treinta 
naturales v consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en boras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario.presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Espíala, 
sector segundo, eí proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos- y horas, otros 
poryectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguicn r- á) 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acio to
dos Jos peticionarios y levántando?? de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 2 de febrero de 1977.—E; Co
misario Jefe de Aguas, T. Villalobos— 
379-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que ee reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Sociedad Co
operativa «La Ermita», registro del Mi
nisterio de Trabajo 21.636.

Nombre del representante en Sevilla-, 
Juan de la Cruz Grau Gálvez, calle Ar
gote de Molina, número 22.

Clase de aprovechamiento-. Riego de 
arroz.

Cantidad de agua que se pide: 2.637,5 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir (Brazo de los Jeró
nimos) .

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Puebla del Rio (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articuló 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde lo fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en él «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitafi en Sevilla, plaza de Es
paña. 6eetor segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas. y en los refedidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día» 
antes fijados, puediendo asistir al acto 
todos los peticionarias y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 15 de febrero dé 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, T. Villalobos — 
474-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota: - -

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría, Rosario, Eulalia, Manuel y Jesús 
Márquez Criado, calle Barroso, número 
6, Córdoba.

Clase de aprovechamiento; Riego.
Cantidad de agua que se pide: 122 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Geni!.
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Término municipal donde radicarán '.as 
obra» y :a lerna: Estepa (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modifteado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábtles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo. el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los refertdos plazos y horas, otros por- 
yecíos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con é!. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verfioará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijados, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, T. Villalobos.— 
473 D.

GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría cíe Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre dsl peticionario: Instituto Na- 
cicnai de Reforma y Desarrollo Agrario. 
Delegación de Córdoba.

Ciase de aprovechamiento que se 
proyecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 360 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Arroyo de Buenas Hierbas.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Cardeña (Córdoba.)

D ;■ conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, ds 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 

que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in
clusive al de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto, correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fiiado. Dudjend’o asistir al acto 
todos 'os perticionarios v levantándose de 
ello el acta aue prescribe dicho artículo, 
qu» s»>rá suscrita ñor los mismos.

CluRód R-al. 9 de febrero de 1977.—El 
Cor-bsario Jefe de Aguas.—428-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Tobaiina Bariogc, calle Camino de Vina
teros, número 97, Madrid.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua qoe se pide; 8o litros 
por segundo.

Corriente de donde se hg de derivar-. 
Río Guadiana (embalse de García de So
la).

Término municipal e- que se sitúa la 
toma: Talarrubias (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, al de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado*.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de eeta Comisaría de Aguas el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que Se re 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que jsrescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 11 de febrero de 1977 —El 
Comisario Jefe de Aguas.—2.371-C.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del petictonario: Don Adolfo 
Fernández Sánchez.

Clase de aprovechamiento-. Riego.
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

por segundo.
Cordiente de donde ha de derivarse: Rio 

UUa.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Villa de Cruces (Pontevedra).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece hodas del 
día en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in
clusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas, y en ios 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petir 
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fiiado. no -se 
admitirá ninguna más en competencia 
con los preséntados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a 'ás trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fiiado. pudiendo asistir al acto todos 
ios peticionarios v levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo que se
rá suscrita por los mismos

Oviedo. 4 de febrero de 1977 —El Comi
sario Jefe, A. Dañóbeitta.—448-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas ia petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario:- Danona. S. 
Coop».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
tria es.

Cantidad de agua que se pide; 1,16 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Uroia.

Término municipal en que radicarán las - 
obras: Azpeitia IGuipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado por 
el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas dai 
día en que se cumplan treinta naturales Y 
consecutivos desde ha fecha siguiente, in
clusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
ds oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos v horas, otros proyectes 
que tengan el mismo obieto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con el. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del niazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
el’o el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por i03 mismos.

Oviedo. 4 de febrero de 1977.—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—447-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría, de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota-.

Nombre del peticionario: Dor. Pedro 
Sendón Ballesteros.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 13 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Alvarellos.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Dumbria (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1D31 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en el que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la feche si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8. el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo Oblete que ia peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que, se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos I03 peticionarlos y levantándose



de ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe, A Dañobeitia.—446-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la peiición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Aislamien
tos Eléctricos, S. L.».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales y sanitarios.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Arbildu.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Lemona (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 

'se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las treoe 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que proscribe dicho artículo, 
qus será suscrita por los mismos.

Oviedo. 4 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe. A. Dañobeitia —445-D.

CUENCA DEL TAJO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Filomeno 
Bernabé Martín.

Domicilio: Calle General Yagüe, 11. Ma
jadas de Tiétar (Cáoeres).

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tiétar.
Término municipal en que radican las 

obras: Majadas de Tiétar (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, Se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, sita en Madrid, oalle 
de Agustín Bgthencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en lo? referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incompa

tibies con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antas citado 6e verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (A.12.939 
1977.)

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco.— 
412-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Hilda 
Fernández de Córdova y Mariategui, con 
domicilio en la calle Zurbano. 8, Madrid.

Representada por: La misma,
Domicilio: El mismo.
Clase de aprovechamiento: Riegos por 

aspersión.
Cantidad de agua que se pide: 70 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Posa.
Términos municipales en que radican 

las obras: San Martín de Pusa y Malpi- 
ca de Tajo (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín de Bethencourt, número 4 (Nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con loe presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
todos los peticionarios' y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qu© será suscrita por los miemos. (A. 
12.964/77.)

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co.—505-D.

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del camino general 
número 10 en el término municipal de 

Aldehuela del Jerte (Cáceres)

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en virtud de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
dicha Ley. la Dirección de esta Confe
deración ha acordado la información pú
blica durante un período de quince días 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio, para que los pro

pietarios afectados presenten las recla
maciones que estimen oportnna6.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el de la 
provincia de Cáceres y en el periódico 
«Extremadura», remitiéndose un ejemplar 
del anuncio al Ayuntamiento de Aldehuia 
del Jerte (Cáceres), para su exposición 
en el tablón de edictos.

Relación ele afectados
Finca número 1; propietario, Amalia 

Delgado Galincfo; paraje, Curiales: polí
gono, 4-5-S; parcela, 105,2; clase-cvl'ivo, 
regadío; superficie expropiada, 1 3500.

Finca número 2; propietario, Rafael 
Vargas Golfin; paraje, Prado chá po
lígono, 8. parcela, 7; clase-cultivo, rega
dío; superficie expropiada, 0,1300.

Madrid. 23 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe del Servicio de Expropia
ciones, Javier San-Pastor—1.971-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

BARCELONA 

Facultad de Derecho

En cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias, se hace pública la incoa
ción en esta Facultad del expediente Dara 
nuevo título de Licenciado en Derecho, 
por extravío del origina), a favor de don 
Miguel Fitera Gómez, que le fue expedido 
con fecha 14 de febrero de 1967.

Lo que se publica a los efectos de las 
posibles reclamaciones acerca del referi
do titulo extraviado.

Barcelona, 18 de enero de 1977 —Ei Se
cretario, Gonzalo Quintero Olivares. — 
131-D.

Escuelas Universitarias del Profesorado 
de E. G. B.

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de 9 de septiembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» del '20), se hace 
pública la solicitud incoada P°r doña Ma
ría Angela Soler Noya para la expedición 
«fe duplicado del titulo de Maestra do Pri
mera Enseñanza, expedido en fecha 32 de 
julio de 1963 y registrado al folio 294, 
número 3.636, por haber sufrido extravío.

Barcelona, 8 de febrero de. 1977 —La 
Directora.—395-D.

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo título 
de Ayudante Técnico Sanitario de doña 
Mary Cherian Kayamakkal, por extravio 
del que le fue expedido en 13 de marzo 
de 1975.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas intereradas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 25 de enero de 1977.—Miguel 
Fernández.—2.328-C.

Facultad de Filosofía y Letras

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Filosofía y Letras, Sección 
de Historia de América, expedido el 17 
de agosto de 1964 a nombre de doña Pilar 
Luengo Martínez, natural de Cáceres, y 
registrado al folio 41, número 393, se 
nuncia el derecho al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», advirtiendo que transcurrido di-
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cho plazo se procederá a elevar a la su
perioridad el expediente incoado para la 
expedición de un duplicado.

Madrid, 21 de febrero de 1977.—2.007-C.

Facultad de Medicina

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace pública la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de un nuevo título de Bachi
ller a favor de doña Luisa Estevan y 
Sanchiz, por extravío del que le fue expe
dido con fecha 23 de septiembre de 1943.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 14 de febrero de 1977.—El Se
cretario general.—2.115-C.

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía de 
don Francisco Javier Bey del Castillo, 
por extravío del que le fue expedido en 
2 de agosto de 1973.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho tí
tulo.

Madrid, 24 de febrero de 1977.—Miguel 
Fernández.—2.448-C.

MURCIA

Escuela Universitaria del Profesorado de 
Educación General Básica

Habiendo sufrido extravío el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, de doña 
Josefina Rubio González, expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia ©1 15 
d© junio de 1973, registrado en el fo
lio 477 número 5.083, y en el folio 58 
número 19, de esta Escuela Universitaria 
del Profesorado de Educación General 
Básica de Murcia. Se hace público por 
término de treinta días hábiles para oír 
reclamaciones, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en .el apartado 3.° de la 
Orden ministerial de 9 de septiembre de 
1574 («Boletín Oficial dei Estado» del 26).

Murcia, 21 de febrero de 1976.—El Se
cretario de la Escuela, doña Carmen Bau
tista Martín.—1.775 E.

SANTIAGO

Facultad de Medicina

Extravio de título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía

Don Juan Antonio Roda Mariscal, natu
ral de Madrid, solicita expedición de un 
nuevo título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, por haberse extraviado el que le 
fue expedido él día 31 de marzo de 1971, 
registrado al folio 48, número 809.

Lo que, de orden del ilustrisimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina de 
esta Universidad, se anuncia en el «Bo- 
íetín Oficial del Estado» a los efectos de 
la Orden de 9 de septiembre de 1974.

Santiago, 29 de enero de 1977.—El Se
cretario de la Facultad.—2.342-C.

Institutos Nacionales 
de Bachillerato

ALCAÑIZ (TERUEL)

«Cardenal Ram»

Por el Instituto Nacional de Bachille
rato «Cardenal Ram», de Alcañiz (Te
ruel) , se tramita expediente para la expe

dición de un duplicado del título de Ba
chiller Superior Laboral en favor del soli
citante don José Antonio Delgado Núñez. 
Se publica el presente anuncio a efectos 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1938.

Alcañiz, 27 de enero de 1977.—El Direc
tor, Manuel Tabuenca.—263-D.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En la ciudad de Sevilla y en fecha 
27 de septiembre de 1978 fue sustraído, 
a doña Angela Guerrero Pan, Catedrático 
de Geografía e Historia d©l I. N. B., de 
San Felíu de Llobregat, el título profesio
nal de Catedrático de I. N. E. M.

Lo que comunica a efectos de obtener 
un duplicado.

San Feliú de Llobregat, 11 de febrero 
de 1977.—418-D.

Escuelas Universitarias 
de Estudios Empresariales

ALICANTE

Habiendo sido extraviado por eí intere
sado, don Gonzalo Gómez Trevijano y 
Van Der Velde, su titulo de Profesor Mer
cantil, se ruega a quienes puedan dar 
noticias del mismo lo manifiesten a este 
Centro.

Alicante, 3 de febrero de 1977.—339-D.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica

OVIEDO

Cumpliendo, la Orden ministerial de 2 
de agosto de' 1936, se hace público que 
dona María Teresa Flórez Suares ha pre
sentado solicitud para expedición dupli
cado de su título de Maestra de Primera 
Enseñanza, por extravio del expedido con 
fecha 30 de diciembre de 1987.

Oviedo, 8 de febrero de 1977.—La Di
rectora.—375-D.

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Información pública de los bienes y de
rechos afectados por lo expropiación for
zosa de un inmueble necesarlo para la 
ampliación de las Facultades de Derecho

y Filosofía y Letras de Valladolid

limo. Sr.: El aumento del número de 
alumnos en las Facultades de ^ Derecho 
y Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid, ha puesto de manifiesto 
la necesidad de su ampliación, destinando 
a aulas los espacios dedicados en la ac
tualidad a cafetería y comedor, que se 
encuentran en el semisótano del edificio 
ocupado por dichas Facultades.

Sin embargo, dichos espacios resultan 
insuficientes para la ampliación requeri
da, por lo que es necesario adquirir un 
edificio contiguo a aquellas Facultades, 
con objeto de destinar parte del mismo 
a aulas de aquellos centros e instalar 
en el resto los servicios de cafetería y 
comedor y las aulas necesarias para un 
buen funcionamiento del Instituto de Cien
cias de la Educación.

En consecuencia, teniendo en cuenta las 
dificultades que han surgido para la ad
quisición amistosa del citado inmueble, 
se ha considerado oportuno acudir al ex
cepcional procedimiento expropiato rio 
previsto en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Por ello, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 56 deT Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957.

La Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar, de conform;aad 
con lo dispuesto por Orden ministerial 
de 2 de diciembre de 1976, ha acordado 
someter a información pública, durante 
un plazo de quince días, los bienes y 
derechos afectados por la expropiación 
forzosa de un inmueble que resulta ne
cesario para ampliación de las faculta
des de Derecho y Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid, cuya des
cripción es la siguiente:

Finca sita en el número seis de la pla
za d© Santa Cruz, de Valladolid, a la 
que da frente, propiedad de doña Lourdes, 
don Emilio y don José María García Her- 
vás, que ocupa una superficie de mil cua
trocientos noventa y tres metros cuadra
dos, y linda: por la derecha, oon terre
nos de la Universidad; por la izquierda 
con la casa de don Felipe Silva, y por 
el fondo, con terrenos de la Universidad 
Eu dicha finca existe construido un edifi
cio de tres plantas, siendo la superficie 
total construida de mil seiscientos cua
renta y seis con noventa y un metros 
cuadrados, aproximadamente.

Los planos en que aparece representada 
la indicada finca y los documentos com- 
plementarios del expediente, estarán de 
manifiesto para su consulta, durante el 
periodo de información pública, en la 
Sección de Expropiaciones y Registro de 
Instalaciones y Equipo Escolar (Alfon-

XII, 3 y 5, Madrid), y en las oficinas 
del Rectorado de la Universidad de Va
lladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1977.—El Di

rector general, Presidente, Francisco 
Arance Sánchez.

Hmo. Sr. Secretario general de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

Información pública de los bienes y dere
chos afectados por. la expropiación áe un 
inmueble necesario para la ampliación 
del Archivo de la Corona de Aragón 

de Barcelona

limo. Sr.: El continuo crecimiento de 
los fondos documentales del Archivo de 
la Corona de Aragón en Barcelona, obliga 
a plantearse de forma inmediata e ina
plazable, el problema de la ubicación de 
las sucesivas series documentales que han 
de llegar necesariamente y que no es 
posible depositar en el edificio actual 
Para ello se impone disponer de un nuevo 
local para ampliación de aquel Archivo

La solución que parece más idónea es 
la de adquirir la ca6a número 5 de Ja 
calle de Frenería, enclavada enfrente del 
Archivo, teniendo en cuenta que no es 
posible ampliar el Palacio de los Virreyes 
en el que se aloja aquel Oentro, y aue 
conviene conservar también una unidad 
de consulta, de investigación y de direc
ción.

En consecuencia, teniendo en cuenta las 
dificultades que han surgido para llevar a 
cabo la adquisición amistosa del citado 
inmueble, se ha considerado oportuno 
acudir al excepcional procedimiento ex- 
propiatorto previsto en el articulo 52 de 
la Leí de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Por ello, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de le de 
abril de 1957,

La Junta de Construcciones, Instala-



dones y Equipo 'Escolar, de conformidad 
con lo dispuesto por la Orden Ministerial 
de 12 de noviembre de 1970, ha acordado 
someter a información pública, durante 
un plazo de quince días, los bienes y 
derechos afectados p°r la expropiación de 
un inmueble necesario para la ampliación 
del Archivo de la Corona de Aragón, cuya 
descripción es la siguiente:

Finca sita en el número 5 de la calle 
de Frenería, de Barcelona, a la que da 
frente, propiedad de doña Dolores F°r- 
tech Fábregas, que ocupa una superficie 
de 281,80 metros cuadrados, y linda: al 
Norte, con calle de la Piedad; Sur, con 
finca de propietario desconocido; Este, 
con calle de la Frenería, y Oeste, con 
finca de propietario desconocido. En esta 
finca existe construido un efificio de 0 
plantas, siendo la superficie total cons
truida de 1.347 metros cuadrados, apro
ximadamente.

El plano en que aparece representada 
la finca y los documentos complemen
tarios del expediente estarán de mani
fiesto para su consulta, durante el período 
de información pública, en la Sección de 
Expropiaciones y Registro de Inmuebles 
de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar (Alfonso XII 3 y 
r ’f drid) en les oficinas de la Dele
gación Provincial del Minisierio de' Edu
cación y Ciencia en Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1977.—El Direc

tor general, Presidente. Francisco Arance 
Sánchez.
limo. Sr. Secretario general de la Junta

de Construccioses, lnstalacic-nes y Equi
po Escolar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de ins

talación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo. 9o del Decreto 2017/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de SO de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, para la instalación eléctrica su
yas características principales se señalan 
a continuación;

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Badajoz, Montesinos, 5.
Linea eléctrica:
Origen: C. T, en Gran Vía, número 1, 

Badajoz,
Final: C. T, «Banco de Bilbao», Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,130.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por 150) milímetros 

cuadrados de sección, aluminio.
Finalidad de la instalación: Suministrar 

energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 194.360 pesetas. _
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.789 070
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación ^Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente. 11. principal, v for
mularse al mismo tiempo las: reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz. 2 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—793-14.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2017/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se som:t.e a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública, para la instalación eléc
trica, cuyas características principales ee 
señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Badajoz, Montesinos, 5.
Origen: Apoyo número 8 de línea a 

28 KV., Guadiana del Caudillo número 
1 a C. T. «Los Millares», en Guadiana 
del Caudillo.

Final: Estación elevadora E-l. en Gua
diana del Caudillo.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,120.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores : 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección, aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Suministrar 

energía eléctrica a la zona.
Presupuesto: 473.430 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional,
Referencia: 01.788/9.081.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, ll, principal, v for
mularse al mi6mo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 3 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—800-14.

BARCELONA
A ios efectos previstos en los Decretos 

de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, dg fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/39.458/76 (S-6.086/a).
Peticionario: Fuerzas Hidroeléctricas

del Segre, S. A.».
Finalidad: Suministrar energía eléctrica 

a la nueva E. T. número 7.207, «Piscina», 
en término municipal de Gélida.

Características: 222 metros de cable 
eléctrico subterráneo a 25 KV., unipolar 
seco de campo radial, aluminio 3(1 por 
95) milímetros cuadrados de sección, ten
dido en zanja subterránea a 1,10 metros 
de profundidad y estación transformadora 
de relación 25.000/380-220 V. y 200 KVA. 
de potencia.

Presupuesto: 764.464 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utlidad pú
blica.

Referencia-, 39.452/70 (S-6.186).
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Fina’idad: Suministrar energía eléctri

ca a la nueva E. T. número 7.285, «Vall- 
ribera», en término municipal de Gélida.

Características: 308 metros de cable 
eléctrico subterráneo, a 25 KV., un cir
cuito, unipolar seco de campo radial, alu
minio 3(1 por 95) milímetro; cuadrados 
de sección, tendido en zanja subterránea 
3 1,10 metros de profundidad y estación 
transformadora de relación 25.000/380-220 
y 315 KVA. de potencia.

Presupuesto: 1.028.831 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad pública.

Referencia: 39.454/76 (S-6.261/b).
Peücionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».

Finalidad: Variante de la linea a 25 
KV., doble circuito, de Martorell-San Sa- 
durni III y IV, entre apoyos números 45 
al 58, en términos municipales de Subi- 
rats y San Sadurní de Noy a.

Características: 3.272 metros de línea 
eléctrica aérea, trifásica, a 25 KV.. doble 
circuito, de conductor a’umirvo-acero de 
182 milímetros cuadrados de sección, ten
dido sobre apoyo-; metálicos.

Presupuesti: 4,335.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la autorización administra- 

. tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que -;e consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el p'azo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo. -107, Bar
celona.

Barcelona. 12 de enero de 1977 —El De
legado provincial, P. D , el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—441-D.

A los efectos previstos en el Reglamen
to General del Servicio Público do _ .;3S 
Combustibles, de 20 de octubre .w3; 
Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, de 18 de noviem
bre de 1974, y Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, se abre 
información pública sobre las siguí antes 
instalaciones, autorizadas mediante Reso
lución de esa Delegación de fecha 3 de 
abril de 1975, ampliando -conducciones 
existentes de gas natural.

Peticionario: «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.». Barcelona. Avenida Puer
ta del Angel, 20-22.

Referencia: Sec. 3.* AS-2349/77.
Finalidad: Suministro de gas a nuevo 

sector mediante conducción se:’ noena de 
gasoducto (arteria 071), término munici
pal de Montmeló.

Características: Origen válvula de sec- 
cionamiento de la arteria 071, situada a 
unos 95 metros del puente de la autopis
ta A-17 sobre el río Congost,

Final, cámara de regulación 071/4, ubi
cada en el límite de los términos munici
pales de Montmeló y Parets del Vallés. 
Longitud, 1.189,50 metros, tubería de ace
ro de 8” de diámetro. Presión de proyec
to, 50,60 kg/cm2.

Finalidad: Suministro de gas a nuevo 
sector mediante red 071/4, en términos 
municipales de Parets del Vallés, LUsá de 
Valí y Granollers.

Características: Origen, cámara de regu
lación 071/4, ubicada en límite de ios 
términos municipales de Montmeló y Pa
rets del Vallés.

Final, frente al cruce de la carretera 
N-152, con la carretera de Sabadell a Gra
nollers.

Longitud, 634 metros de tubería dle ace
ro de 8” de diámetro y 2.934,20 metros de 
tubería de acero de 6” de diámetro. Pre
sión de proyecto, 19,3 kg/cm2.

Presupuesto: 32.278.845 pesetas.
Se solicita: Declaración de utilidad pú

blica, expropiación forzosa y urgente ocu
pación de los terrenos afectados.
' Lo que se pone en conocimiento del 

público y especialmente de los propie
tarios de terrenos y demás titularos afec
tados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final del presente anuncio, para 
que puedan tomar vista del expediente, 
en el que constan las características téc
nicas y afecciones derivadas del proyec
to, en las oficinas de esta Delegación, 
avenida Generalísimo Franco, número 435, 
quinto, y presentar, por triplicado, las 
alegaciones que estimen convenientes so-: 
bre el mismo, en el plazo de treinta días, 
en las oficinas centrales de esta Delega-i 
ción, sita en avenida Gen^rahs’mo. 407.

Barcelona, 1 de febrero de 1977.—El Dé-: 
legado provincial, Francisco Brosa Palátí. 
2.584-C.
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CIUDAD REAL

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 

,10 del Decreto 2619/1966, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de ins
talación de cuatro centros de transforma
ción de 40, 25, 5 y 75 KVA., respectiva
mente, y línea en M. T., cuyas caracte
rísticas técnicas principales se señalan a 
continuación:

Expediente: AT-51.257.
Peticionario: Grupo sindical número 

16.230, con domicilio social en San Pa
blo de los Montes IToledo).

Lugar donde se va establecer la instala- 
. ción: Términos municipales de Retuerta 
del Bullaque (Ciudau Real) y de San 
Pablo de los Montes (Toledo).

Características principales: Cuatro cen
tros de transformación, tipo intemperie, 
con los transformadores montados sobre 
apoyos metálicos, para potencias de 40, 
25, 5 y 75 KVA. todos ellos con rela
ción de transformación 15.000 ± 5 por 100/ 
380-220 V., la alimentación de energía 
eléctrica a dichos centros se hará median
te una línea aérea general y las deriva
ciones correspondientes, con arranque en 
el término municipal de Retuerta del Bu
llaque, en el que se tomará corriente en 
una línea aérea en media tensión propie
dad de U.E.S.A.; que en 6us primeros 
2.282 metros discurrirá por el término 
municipal de Retuerta del Bullaque, asi 
como una larga derivación de 2.779 me
tros, de alimentación a dos centros, y los 
últimos metros de línea general y una pe
queña derivación de 10o metros, discurri
rán por la provincia de Toledo, término 
municipal de San Pablo de los Montes.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 3.066.536 pesetas.

Lo que se hace público para que pue- 
. da sor examinado el proyecto de insta
lación, en esta Delegación Provincial, sita 
en avenida de los Mártires, 31, 1.a plan
ta, y formulen al mismo tiempo las re
clamaciones, por duplicado, que 6e esti
men oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente al 
de ia publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 27 de enero de 1977.—Por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Industria, Andrés Cañadas Gar
cía —269-D.

GRANADA

Solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2017/1966, y 10 del De
creto 2619/1966, dp 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electdicidad, S. A.».

i Domicilio: Málaga, Maestranza, nú
mero 4.

c) Línea eléctrica:

Oriyen.- Subestación «El Fargue».
Final: «Subestación «Atarfe».
Términos municipales afectados: Grana- 

,da, Jun, Pulianillas, Pulianas, Peligros, 
Albolote y Atarfe.

Tipo: Aérea D. C.
Longitud en kilómetros: 13,100.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 281,10 

milímetros cuadrados.

Apoyos: Torres metálicas.
Aisladores: Cadena 6 aisladores (senci

lla) y seis aisladores (doble).
Potencia a transportar: 3o MVA. por 

circuito.

d) Procedencia d« los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 24.466.870 pesetas (es
timado) .

f) Finalidad de la instalación: Unir a 
66 KV. ambas subestaciones y construir 
el bucle norte que circunvalará Granada 
y alimentar a las futuras subestaciones 
«Polígono Industrial» y «Nueva Granada». 
Esta información pública está motivada 
por la variación en el trazado del antepro
yecto que fue autorizado administrativa
mente y declarado en concreto de utilidad 
pública mediante resolución de este Orga 
nismo de fecha 8 de septiembre de 1975, 
y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada» número 214, de 
20 de septiembre de 1975, y «Boletín Ofi
cial del Estado» número 247, de 15 da 
octubre de 1975.

g) Referencia: 2.050/A.T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Granada, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Güi
mo Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 2 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—795-14.

GUADALAJARA

Autorización administrativa de la instala
ción y su declaración de utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de autorización de 
línea a 15 KV. de Riba de Saelices a La 
Loma y Ribarredonda, y dos transforma
dores de 25 KV. en estos dos pueblos, 
cuyas características se reseñan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.».
Derivación de la línea y término; Del 

apoyo número 7 de la acometida a Riba 
de Saelices, terminando en La Loma.

Finalidad de la instalación.- Suministro 
de energía a Ribarredonda y La Loma.

Características principales: Línea a 15 
KV., en 12 alineaciones, de 7.C64 kilóme
tros de longitud. La primera alineación 
cruza una línea de teléfonos y ia carre
tera GU-943, en el punto kilométrico 984. 
en la octava alineación cruza el rio Li
nares. Estará constituida por conductor 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cua
drados de seción. Los apoyos de ángulo, 
anclaje y fin de línea estarán dotados 
de cadenas de tres elementos de vidrio-, 
los apoyos de alineación llevarán aislado
res «Arvi» 32. Los apoyos de alineación 
serán de hormigón armado y totalmente 
metálicos en ángulo, amarre y fines de 
línea, con su correspondiente puesta a 
tierra.

De la línea general, en su apoyo 44, 
parte la acometida La Loma, que consta 
de una sola alineación de 583 metros, cru
zando en su recorrido la carretera de 
acceso a La Loma.

Centros de transformación tipo intempe
rie, en Ribarredonda y La Loma, de 
25 KVA. de potencia en cada, una de las 
localidades, a la tensión de 15.000±5 por 
100/223-127 V. con todos sus elementos 
reglamentarios de maniobra, protección 
y medida.

. Presupuesto: 4.000.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de ia instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Guadalajara, sita en San 
Juan.de Dios, 8, y formular al mismo las 
reclamaciones oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 17 de enero de 1977.—El 
Delegado provincial, Jesús Remón Cama- 
cho.—100-D.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de linea a 
15 KV., para suministro a Valdegrudas, 
Caspueñas y Valdeavelle.no, cuyas carac- 
tersticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.».
Derivación de la línea y término: Parte 

del apoyo número 2 de la línea Valdegru
das, terminando en Valdeavellano.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía a las localidades de Valde
grudas, Caspueñas y Valdeavellano.

Características principales: Línea a 
15 KV., con una longitud de 12,988 kiló
metros, en 15 alineaciones, afecta a los 
términos municipales de Torija, Valdegru
das y Valdeavellano, en su recorrido cru
za el camino vecinal de Torija a Caspue
ñas en el kilómetro 6,530, así como una 
línea de teléfonos. Del apoyo 26 de esta 
línea general parte una derivación a la 
elevadora de aguas de Valdegrudas, con 
una longitud de 484 metros, de las mis
mas características que la general. Del 
apoyo 71 de la citada línea general sale 
una derivación a Caspueñas, con una lon
gitud de 1,766, kilómetros, en 11 alineacio
nes, también en las mismas característi
cas.

Presupuesto: 4.200.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Lo que se hace públioo para ser exa

minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Guadalajar. sita en San 
Juan de Dios, 8, y formular al mismo 
las reclamaciones oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 17 de enero de 1977.—El 
Delegado provincial, Jesús Remón Cama- 
cho.—120-D.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a informaciós pública la 
petición de instalación de línea a 15 KV. 
de La Bujeda a Illana, cuyas caracterís
ticas se reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.».
Derivación de la línea y término: Co

mienza en La Bujeda y termina en 
Illana.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía a la localidad de Illana.

Características principales: línea a lá 
KV., con una longitud de 10.278 metros 
y la forman 63 vanos en 12 laineaciones. 
Está constituida por cable de aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección. Los apoyos de ángulo anclaje y 
fin de línea están dotados de cadenas 
de tres elementos de vidrio Los apoyos 
de alineación llevan aisladores «Arvi» 22. 
Los apoyos de alineación son de hormigón 
armado; el resto, metálicos, con sus co
rrespondientes tierras. La línea discurre 
por los términos municipales de Almona- 
cid de Zorita e Illana cruzando en su 
recorrido varios caminos vecinales.

Partiendo del apoyo 92. de la línea par
te una derivación de 1.20o metros de lon
gitud, en cuatro alineaciones, cruzando 
en la primera alineación la carretera GU- 
250, en el punto kilométrico 3,391. y una 
línea de teléfonos; esta derivación sumi-



nistra energía a un transformador, tipo 
intemperie, en Illana.

Presupuesto: 2.500.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Guadalajara, sita en San 
Juan de Dios, 8, y formular al mismo 
las reclamaciones oportunas, en el niazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio.

Guadalajara, 18 de enero de 1977.—El 
Delegado provincial, Jesús Remón Cama- 
cho.—161-D.

HUESCA

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617/1966 y 2619/1966, se abre infor
mación pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorz&na, S. A,», paseo 
de Gracia. 132, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc' 
trica a obras de nueva industria en terre
nos anejos al polígono industrial de Bar- 
bastro.

Características: Linea aérea trifásica a 
25 KV., de 121 metros de longitud, con 
origen en el apoyo número 1 de línea 
a 25 KV., P-4, y final en E. T. «P-4-Aicar, 
Sociedad Anónima III», provisional de 
obra de intemperie, con transformador de 
500 KVA., 25.000/380-220 V., conductores 
de aluminio-acero de 43,1 milímetro:: cua
drados. aisladores de vidrio y apoyos de 
hormigón.

Presupuesto; 119.523 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública-

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 23 de febrero de 1977.—El De
legado, Mario García-Rosales González.— 
2.306-C.

LA CORUÑA 

Sección 3.ª Energía

Instalaciones eléctricas (expediente 
número 30.610)

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Femando Maclas, 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica al C. T. del grupo de viviendas de
nominado «Vite-I», del Ministerio de la 
Vivienda, en Santiago de Compostela.

Características- Línea subterránea de 
A. T. a 20 KV., de 250 metros de longitud, 
con origen en la subestación de San Ca
yetano, expediente 13.353, y final en 
T. del polígono de «Vite-I».

Presupuesto: 400.775 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas Podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
Jas alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Mecías, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña. 15 de febrero de 1977.—El 
Delegado provincial, Antonio Luis Escar- 
tl VallS.—451-D.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2817/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; 
•se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones. cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación .

a) Peticionario: «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.916 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T.' con línea de 
transporte de energía eléctrica a 25 kilo- 
voltios, derivación a E. T. número 165, 
«Sarroqueta», en término municipal de 
Pont de Suert.

d) Características principales^

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 53, 
línea 26 KV., de C. H. «Pont de Suert» 
a C. H. «Viláller» (D. 2.902 R. L.l.

Final de la línea: E. T. número 165, 
«Sarroqueta».

Término municipal a que. afecta: Pont 
de Suert.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Pont de 
Suert, monte comunal de Sarroqueta.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,702.
Número de circuitos y conductores: Uno, 

de 3 por lo milímetros cuadrados de co
bre.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora:

E. T. número 165, «Sarroqueta».
Emplazamiento: En Sarroqueta, térmi

no municipal de Pont de Suert.
Tipo: Sobre postes, un transformador 

de 5 KVA., de 25/0,127 KV.

b) Referencia: D. 2.917 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T. con línea de 
transporte de energía eléctrica a 25 kilo- 
voltios, derivación a E. T. número 115, 
«Campamento de Tor», en término mu
nicipal de Pont de Suert.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 59, 
linea 2 5KV., C. H. «Pont de Suert» - 
C. H. «Viláller» (D. 2.902).

Final de la línea: E. T. número 115, 
«Campamento de Tor».

Término municipal a que afecta: Pont 
de Suert.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,016.
Número de circuitos y conductores: Uno, 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrad’os de 
aluminio-acero.

Estación transformadora:

Estación transformadora: E. T. núme
ro 115, «Campamento de Tor», en térmi
no municipal de Pont de Suert.

Tipo: Interior, un transformador de 15 
KVA., de 25/0,22-0,127 KV.

b) Referencia: D. 2.918 R. L. T. /
c) Finalidad de la instalación: Am

pliación de la red de distribución en A.T. 
y derivación a 25 KV., a E. T. 149 «Las 
Bordas», en término municipal de Pont 
de Suert.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 69, 
línea 25 KV., de C. H. «Pont de Suert», 
a C. H. «Viláller» (D. 2.902 R- L.).

Final de la linea: E, T. número 149, 
«Las Bordas».

Término municipal a que afecto Pont 
de Suert.

Cruzamientos: «ENHER», linea telefó
nica.

Tensión de servicio en KV: 25.
Longitud en kilómetros: 0,079.
Número de circuitos y conductores: Uno, 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Poste; de madera.

Estación transformadora:

E. T. número 149, «Les Bordes».
Emplazamiento: Junto carretera nacio

nal de Tortosa a Francia por el Valle 
de Aran, en término municipal de Pont 
de Suert.

Tipo: Sobre postes, un transformador 
de 50 KVA., de 25/0,22-0,127 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canó
nigo Brugulat, 12, Lérida, y formularse, 
por triplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 10 de diciembre de 1976 —E'l 
Delegado provincial, Eduardo Mías Na- 
vés.—2.195-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1968 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
Se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario : «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.924 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de distribución en A. T. 
y derivación a E. T. número 638, en tér
mino municipal de Vilaller.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 29 
de línea de C. H. «Pont de Suert» a C. H. 
«Vilaller» (D. 2.902 H. L.).

Final de la línea-, E. T. 638, «Francisco 
de Asís Bolló Quella».

Término municipal a que afecta: Vila
ller.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Número de circuios y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón;

Estación transformadora:

Estación transformadora, número 638, 
«Francisco de Asís Bolló Quella».

Emplazamiento: Junto carretera nacio- 
nal-230. entre puntos kilométricos 3 y 4.

TipO; Sobre postes, un tranformador de 
50 KVA., de 25/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse por 
triplicado, las reclamaciones que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 

la referencia.
Lérida, 22 de diciembre de 1976.—El 

Delegado provincial, Eduardo Mías Na- 
vés.—2.194-C.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, sé somete a información pública la



petición sobre las instalaciones cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación.

a) Peticionario: «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.934 R.L.T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T., con derivación 
a 25 KV., a E. T. número 34, «Pueblo 
Viu ae Llevata», en término municipal 
ds Pont de Suert.

d) Características principales:

Linea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 170 
de iínea a 25 KV., Pont de Suert-Xera- 
11o I.

Final de la línea: E. T. número 34, 
«Pueblo Viu de Llevata».

Término municipal a que afecta: Pont 
de Suert.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Pont de 
Suert. monte comunal.

Tensión die servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,098.
Número de circuitos y conductores: Uno 

d9 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Estación transformadora:

Estación transformadora número 34, 
«Pueblo Viu de Llevata».

Emplazamiento: En Viu de Llevata, tér
mino municipal de Pont de Suert.

Tipo: Sobre postee un transformador 
de 10 KVA., de 25/0,22-0,127 KV.

Lo que se hace públioo para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bruguíat. 12, Lérida, y formularse, por 
trip icado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo do treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citan
do ;a referencia.

Lérida, 25 de enero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Naves.— 
2.192-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario: «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.937 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T. con instalación 
a 25 KV. de la derivación a E. T. 570. 
«Francisco de A. Bolló», en término mu
nicipal de Pont de Suert.

d) Características principales:

Linca eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 3, 
línea 25 KV., Pont de Suert-Vilaller.

Final de la línea: E. T. número 570.
Término municipal a que afecta: Pont 

de Suert.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de 

Carreteras, N-230, punto kilométrico 
124 950; C. T. N. E., línea telefónica; 
E. N. H. E. R., línea baja tensión.

Tensión de servicio eri KV.-. 25.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 35 milímetros cuadrados, de co
bre.

Apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Número 570.
Emplazamiento: Junto parque E. N. H. 

E R. en término municipal de Pont de 
Suert.

Tmc: Interior, Un transformador de 500 
KVA., de 25/0,22-0,127 KV.

b) Referencia: D. 2.938 R. L.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de distribución en A. T. 
y derivación a E. T. propiedad de la 
industria «Tam-Kobo. S. A.», en el tér
mino municipal de Vinaixa.

d) Características principales:

Origen de la línea: Apoyo número 31 
de la línea de 25 KV. de Vinaixa a Ta- 
rrés, propiedad de «F. H. S. S. A.» (C.—
rj gCg ^ |

Final de ¡a línea: E. T. 1.417 «Tam Ko
bo» (propiedad del abonado).

Término municipal a que afecta: Vi
naixa

Tensión de servicio en KV.-. 25.
Longitud en kilómetros: 0,887.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados, de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y hormigón.

b) Referencia: D. 2.940 R. L.
c) Finalidad de la instalación: Interco

nexión entre línea de Lérida a S. E. «Ren- 
fe-Borjas», con S. E. F. H. S., S. A.- 

•Borjas Blancas», C. T. 1.418.
d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo 125 bis, lí
nea 25 KV., de E. R. «Lérida» a S. E. 
«Renfe-Borjas Blancas» (D.-2.734 R. L.l.

Final de la línea: S. E. «F. H. S., 
S. A.», C. T. 1.418.

Término municipal a que afecta: Bor- 
jas Blancas.

Cruzamientos-. Renfe, ferrocarril Léri- 
da-Torregrosa, punto kilométrico 23,926; 
«F. H. S., S. A.», línea baja tensión; 
Comisaría de Aguas del Ebro, Comuni
dad Regantes Canal de Urgel; «F. E. C., 
S. A.», línea de 25 KV., Reus-Lérida.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,120.
Número de circuitos y conductores: Dos 

de 6 por 110,2 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y hormigón.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bruguíat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
ds la publicación de este anuncio, citan
do la referencia.

Lérida, 35 de enero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
2.191-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9,o del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, do 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario: «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana,

b) Referencia: D. 2.939 R. L. T.
c) Finalidad de la Instalación: Amplia

ción de la red de distribución en A. T. 
y derivación a la E. T. propiedad del 
Centro de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 5 
de linea a 25 KV., derivación a calle B 
del polígcno industrial «El Sogre».

Final de la línea: E. T. ] 41(3, propiedad 
del Centro de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (H 2.085 R. T.).

Término municipal a que afecta: Lé
rida.

Cruzamientos: Ministerio del Trabajo, 
terrenos de su propiedad.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 150 milímetros cuadrados de 
aluminio (línea subterránea). ,

Lo que se hace públioo para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bruguíat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 26 de enero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
2.198-C.

A Tos efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carao 
terístioas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario: «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.944 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de distribución en A. T. y 
derivación a E. T. 1.419, «Club de Tenis 
Urgell».

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 176 
de línea a 25 KV., circunvalación sur de 
Lérida (D. 1.018).

Final de la línea: E. E. 1.419, «Club de 
Tenis Urgell».

Término municipal a que afecta: Léri
da.

Cruzamientos: «ENHER», linea B. T.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón y postes de madera.

Estación transformadora:

Estación transformadora número 1.419, 
«Club de Tenis Urgel».

Emplazamiento: En Club de Tenis Ur
gell, partida Balafia, término municipal 
de Lérida.

Tipo: Sobre postes, un transformador 
de 50 KVA., de 25/0,380,22 KV.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación, sita en Canó
nigo Brugulat, 12, Lérida, y formularse, 
por triplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 2 de febrero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés — 
2.190-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9,° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario: «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.936 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T., con derivación 
a 23 KV., a E. T. número 70. «Casa Giro
nella», en término municipal de Pont de 
Suert.



d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 99 
de línea a 25 KV., Pont de Suert-Xera- 
11o I.

Final de la línea: E. T. número 70.
Término municipal a que afecta: Pont 

de Suert.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
asuminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora:
Estación transformadora número 70, 

•Casa Gironella.
Emplazamiento-. En Malpás, en término 

municipal de Pont de Suert.
Tipo: Sobre postes, un transformador 

de 5 KVA., de 25/0.22-0,127 KV.

b) Referencia: D. 2.93S R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A. T., con deri
vación a 25 KV., a E. T. 184, «Valls-Ca- 
bezón», en término municipal de Pont de 
Suert.

d) Características principales-.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 12 

de línea a 25 KV., Pont de Suert-Vilaller 
(C. 2.902 R. L.)

Final de la línea: E. T. número 184, 
«Vall-s Cabezón».

Término municipal a que afecta: Pont 
de Suert.

Cruzamientos: «ENHER», linea telefó
nica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,420.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 10 milímetros cuadrados de co
bre.

Apoyos; Postes de madera.

Estación transformadora:

Estaoión transformadora 184, «Valls Ca
bezón».

Emplazamiento: Junto carretera nacio
nal 230, término municipal de Pont de 
Suert.

Tipo- Sobre postes, un transformador 
de 10 KVA., de 25/0,22-0,127 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
eer examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguen te al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la. referencia.

Lérida. 27 de enero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
2.193-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac- 
tersíticas principales se señalan a conti
nuación.

a) Peticionario; «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A.».

b) Referencia: C. 2.942 E. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T. a 25 KV., deriva
ción a E. T. 1.164. «La Carrasca», en 
término municipal de Castellnou de Sean.

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 1 

de derivación a P. I. 1.119, «Fondo La 
Sala» (C. 2.435).

Final de la línea: E. T. número 1.164, 
«La Carrasca».

Término municipal a que afecta: Cas- 
tellnou de Seana.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,805.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 46,25 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora:

Estación transformadora 1.164, «La Ca
rrasca».

Emplazamiento: En partida Carrasca, 
cerca de la vía férrea.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 
50 KVA., de 25/0,380-0,22 KV.

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.».

Referencia: C 2.943 R. L. T.
Finalidad: Mejorar las instalciones que 

la Empresa posee en el término munici- 
pla de Balaguer.

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo número 33 
de línea a 25 KV. a Albesa (C. 1.266).

Final de la linea: E. T. número 707, 
«Finca Nobell»,

Término municipal afectado: Balaguer.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,233.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 40,25 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: No se modi

fica.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la insta- 
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat. 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citand’o 
la referencia.

Lérida, 3 de febrero de 1977.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
466-D.

MADRID

Por el presente, y a efectos del artícu
lo 80, número 3, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, se hace 
público lo siguiente, para conocimiento de 
los interesados:

Por la Dirección General de la Energía 
ha sido autorizado en 5 de diciembre 
de 1973 a las Compañías «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», «Iberduero, S. A.» e 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», el ten
dido de una línea eléctrica aérea, que 
va desde la subestación de Morata de 
Tajuña a la de Moraleja de Enmedio 
y desde ésta a la de Villaviciosa de Odón, 
en varios términos de la provincia de 
Madrid.

La instalación de esta línea ha sido 
declarada de utilidad pública.

Asimismo ha sido solicitada por las 
citadas Compañías la imposición de ser
vidumbre de paso de energía eléctrica 
y expropiación de terrenos, con urgente 
ocupación de los mismos.

Entre estos terrenos afectados se en
cuentran las fincas que a continuación 
se expresan:

Téermino municipal de Valdemoro

Propietario: Fernanda Vallejo Maroto.
Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 140.
Número del Catastro: Polígono 10, Par

cela 20.
Para;e: Espartinas.
Cultivo: Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 75 metros.

Propietario: Fernanda Vallojo Maroto. 
Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 142. 
Número del Catastro. Polígono 10, par

cela 27.
Paraje: Espartinas.
Cultivo; Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 66 metros.

Propietario: Vicente Varó de la Muela. 
Domicilio: Dts-conocido.
Número de finca en el perfil: 144. 
Número del Catastro: Polígono 10, par

cela 35.
Paraje: Cantaloia.
Cultivo: Cereal
Afección: Longitud de vuelo, 80 metros.

Propietario- Ildefonso López Piñeiro. 
Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 159. 
Número del Catastro: Polígono 10, par

cela 75.
Paraje: La Careaba.

_ Cultivo: Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 10 metros.

Propietarios: José García Correas y 
Carmen Carrero.

Domicilio-, Desconocido.
Número de fin-ca en el perfil: 164. 
Número del Catastro: Polígono 10, par

cela 122.
Cultivo: Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 20 metros.

Término municipal de Pinto

Propietario: Ignacio Fuster Otero. 
Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 199. 
Número del Catastro: Polígono 13, par» 

cela 204
Paraje: Camino de Bayona.
Cultivo: Cereal.
Afección: longitud de vuelo, 175 metros.

Término municipal de 
Morata de Tajuña

Propietario: Basilio Serrano Díaz. 
Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 27. 
Número del Catastro: Polígono' 21, par

cela 138.
Paraje: El Bosque.
Cultivo: Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 70 metros

Propietario: Sebastián Lasa Urquijo. 
Domicilio: Larraotegui, 26, 5.°, Bilbao 
Número de finca en el perfil: 44. 
Paraje: Valondo.
Cultivo: Cereal.
Afección.- Número de apoyo, 9; superfi

cie de apoyo, 80 metros cuadrados; lon
gitud de vuelo, 230 metros.

Propietario: María de los Angeles Jimé
nez González.

Domicilio: General Dávila, 43, G-8, San
tander.

Número de finca en el perfil: 49. 
Paraje: Valondo.
Cultivo: Cereal.
Afección: Número de apoyo, 10; Superfi

cie de apoyo, 80 metros cuadrados; lon
gitud de vuelo, 75 metros.

Propietario-, José Ricardo Sánchez Sán
chez.

Domicilio: Desconocido.
Número de finca en el perfil: 76. 
Número del Catastro: Polígono 13, par

cela 30.
Paraje: Camino de los Arrieros. 
Cultivo: Cereal.
Afección: Lomgitud de vuelo, lo metros,

Propietario: Valentín Serrano Corpas. 
Domicilio: Desconocido.
Número dg finca en el perfil: 93. 
Número del Catastro: Polígono 14, par

cela 166.
Paraje: Casas Altas.
Cultivo: Cereal.
Afección: Longitud de vuelo, 73 metros.
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Consecuentemente y de conformidad 
con iC5 artículos 16 y 31 del Reglamento 
de íí de octubre de 1966, dictado para 
ejecución de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en ma
teria de instalaciones eléctricas, se les 
notifica para que en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente a la 
pu creación del presente escrito, puedan 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores, así como 
i'crmu¡ar las alegaciones procedentes por 
razón de ío dispuesto en los artículos 25 y 
26 del antes citado Reglamento.

Lo que en cumplimiento del arriba ex
presados preceptos se hace público a los 
efectos pertinentes.

Madrid, 7 de febrero de 1977.—El Dele
gado provincial.—2.158-C.

Sección de Industria

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre se somete a información pública la 
solicitud de autorización para, ampliar la 
siguiente subestación de transformación 
que se cita:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.» 
con domicilio en Madrid, calle de Capitán 
Haya número 53.

Ampliación de la subestación de Costa
da, situada en el kilómetro 3,6 de la ca
rretera de San Fernando a Vicálvaro 
(Madrid), consistente en la sustitución del 
parque de 132/45 KV. por parque a 220/ 
45 KV y la instalación de un nuevo trans
formador de 220/46 KV.

La subestación después de la amplia
ción, quedará compuesta por:

Un transformador 220/45 KV., 
120 MVA. ya instalado.

Un transformador, 220/46 KV. 
120 MVA., motivo de la ampliación.

Dos transformadores 45/15 KVtJ 
15 MVA. ya instalados.

Completa la instalación el correspon
diente equipo de potencia, mando medida 
y maniobra.

Presupuesto: 32.515.300 pesetas.
Todos los aparatos y elementos a em

plear serán de procedencia nacional.
Las personas o Entidades que se con

sideren" afectadas pueden presentar sus 
escritos, por triplicado, con las alegacio
nes oportunas, en estas oficinas, Sagas- 
ta, 14, Madrid 4, en el plazo de treinta 
días estando a disposición de las mismas, 
durante el expresado plazo, un ejemplar 
del proyecto presentado.

Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Dele
gado provincial. L. Coloma Davales.— 
2,137-C.

Sección 3.ª Energía

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
de! Decreto 2619/1966, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública la si
guiente línea eléctrica., cuyas caracterís
ticas principales se señalan, a continua
ción:
" Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica 
Ibe.-duero, S. A.», con domicilio en Ma
drid. calle Oca, número 102.

Línea 55EL44-1."'. 3.
la instalación se efectuará en término 

de Humanes, y tiene por objeto suminis
trar energía a la E. T- A., F. Benito 
Dsi-;ado» (continuación de la línea signa- 
te,  -.5EI.44-1.274). Tiene su origen en el
aprr-o número 12 de la línea cuya sig
natura se menciona y su final en la 
E r a . «F. Benito Delgado».

Características: Línea eléctrica aérea 
a 4 i KV.. simp'e circuito, sobra apoyos 
me< Micos, con una longitud de 303 metros, 
conductor L. A. de 180 milímetros de sec

ción. Esta, linea será alimentada desde 
la subestación «Lsganés» (55SE220/1). 
Los materiales a emplear serán de pro- 
ceaencia nacional.

Presupuesto: 148.960 pesetas.
Número P.052.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madrid, 
calle Francisco Rojas, número 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días dentados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 15 de febrero de 1977 —El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos.— 
2.215-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1906 y articulo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de 6u utilidad pública, la pe
tición de instalación de lineas de trans
porte de energía eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con d'omicilio en Ma
drid, calle de Claudio Coello, número 53.

Referencia: 26EL-1.279.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro" de transformación tipo intem
perie, a instalar en carretera de El Ca
sar, kilómetro 2, derivando del C. T. 
«El Chaparro», en término municipal de 
Fuente el Saz.

Características: Tensión 20 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos metá
licos. Longitud, 0,753 kilómetros.

Presupuesto: 354.442 pesetas.

Referencia: 26EL-1.2B0.
Finalidad: Alimentar en. media tensión 

al centro de transformación a instalar 
en la gasolinera de Colmenar Viejo de
rivando de la línea a Machacadoras, en 
término municipal de Colmenar Viejo.

Características: Tensión 20 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. 
Longitud, 2,645 kilómetros.

Presupuesto: 1.470.150 pesetas.

Referencia: 26EO-1.281.
Finalidad; Alimentar en media tensión 

al centro de transformación a instalar 
en la nueva factoría de CAMPSA. en el 
camino de Mejorada en San Fernando 
de Henares, derivando de la E. T. «Ar- 
d.oz».

Características: Tensión 20 KV., tendi
do aéreo, uno y dos circuitos trifásicos, 
conductores de aluminio-acero de 116,2 
milímetros cuadrados de sección. "Apoyos 
metálicos. Longitud, 1,404 kilómetros.

Presupuesto: 860.805 pesetas.

Referencia: 26EL-1.282.
Finalidad: Alimentar en media tensión 

al centro de transformación a instalar 
en el camino del Carrizal en Villanueva 
de la Cañada, derivando de línea al cen
tro de transformación «Cno. Encinarejo».

Características: Tensión 20 KV.. tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de «Alumowel'd» 8,34 milímetros cua
drados de sección. Apoyos de hormigón. 
Longitud, 1,256 kilómetros.

Presupuesto: 300.282 pesetas.

Referencia: 26EL-1.283.
Finalidad: Alimentar el_centro de trans

formación. tipo intemperie, a instalar en 
el camino de las Escandalosas de Brú
ñete, derivando de la linea M, T. Brune- 
te-Quijorna.

Características Tensión 20 KV., tendi- 
,do aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aiuminio-acero de 31,lo milíme
tros cuadrados. Apoyos de hormigón. Lon
gitud, 0,604 kilómetros.

Presupuesto: 194.980 pesetas.

Lo que se hace público para que puedan 
ser examinados tos proyectos de las ins
talaciones en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en Ma
drid, calle Francisco. de Rejas, 5, y for 
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio,

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El De
legado provincial. L. Coloma Dávalos.— 
2.303-C.

NAVARRA 

Sección de Industria

Autorización y concesión administrativa 
de úna instalación de gases licuados de 

petróleo (G. L. P.)

A los efectos prevenidos en -el artícu
lo 10 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización y concesión adminis
trativa de la instalación distribuidora con 
un depósito de gas propano y conduccio
nes de distribución, cuyas características 
se señalan a continuación.

Peticionario: Don Jeeús Julián Jimé
nez Jiménez en representación de la 
Agrupación Propano, calle Miranda de 
Tafalla.

Emplazamiento: Calle Miranda y calle 
Madre Nicol de Tafalla (Navarra).

Finalidad: Satisfacer las necesidades 
domésticas de 50 viviendas.

Características: Un depósito enterrado 
de 19.070 litros de capacidad, conducción 
de distribución por las calles citadas, con 
acometidas a edificios, 6egún figura en 
el proyecto.

Presupuesto: 850.502 pesetas.
Lo que se hace público para que el 

proyecto de la instalación pueda ser exa
minado en esta Delegación Provincial, 
calle Erletoquieta, 2, y formular al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que estimen oportunas, en el plazo- de 
veinte dias. contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio.

Pamplona, 18 de febrero de 1977 —El 
Delegado provincial, Ignacio Astiz Larra- 
ya.—479-D.

OVIEDO

Sección de Industria

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966. de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de Ja Ley 10/1366, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 2o de 
octubre, 6e concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In 
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13, Ovie
do sobre la siguiente solicitud de autori
zación administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Expediente: -10.218.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea aérea a 2o K.V. «La 

Perdiz-La Foiguera».
Longitud: 601 metros.
Emplazamiento: Roces (Gijón),
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 7 de febrero de 1977 —El Dele
gada provincial Amando Sáez Sagredo.— 
437-D.



De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre y, en el artículo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día si
guiente de la publicación de este anuncio 
para la presentación de reclamaciones en 
esta Delegación Provincial de Industria, 
Marqués de Santa Cruz, 13, Oviedo, sobre 
la siguiente solicitud de autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública:

Expediente: 39.658.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Cable subterráneo a 20 KV., 

«H3-Ambulatorio«Munilla».
Longitud: 530-rrtetros.
Emplazamiento: Casco urbano de Gi- 

jón.
Objeto: Servicio público.
Oviedo, 7 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
443- D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo lo de’ Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966 de 20 de 
octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del día si
guiente de la publicación de este anuncio, 
para la presentación de reclamaciones en 
esta Delegación Provincial de Industria. 
Marqués de Santa Cruz 13. Oviedo, sobre 
la siguiente solicitud de autorización ad- 
ministratiDa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Excediente; 39.580.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Cable subterráneo a 20 KV., 

«Vizcaína-Norte».
longitud: 691 metros.
Emplazamiento: Casco urbano de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Oviedo, 7 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
444- D.

De aci rrdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguisnte de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamaciones 
en esta Delegación Provincial de Indus
tria, Marqués de Santa Cruz, 13, Oviedo, 
sobre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración en con
creto de su utilidad pública.

Excediente: 40.204.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico. S. A.».
Instalación: Línea aérea a 20 KV, de 

alimentación, derivada de la línea «Córre- 
doria-San Miguel». y

Centro de transformación: «Naves-Gran- 
da». de 250 KVA.. a 20/0 380 KV.

Centro de transformación: «Atlas-Cop
eo», de 250 KVA., a 200/380 KV.

Emplazamiento; Término municipal de 
Siero.

Obieto: Servicio público.
Oviedo, 16 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
491-D.

De acuerdo ccn lo dispusto en el ar
tículo 9.“ del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 22 
de octubre, se ^concede un p'azo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio. para Ia presentación de reclamacio

nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13. Ovie
do, sobre la siguiente solicitud de auto
rización administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Expediente: 40.352.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Cadagua», de 160 KVA., 20/ 0,380/ 
0,220 KV., y línea aérea de alimentación 
a 20 KV.

Emplazamiento: Término municipal de 
Siero.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 17 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
524- D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anpn- 
cio. para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13, Ovie
do, sobre la siguiente solicitud de autori
zación administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Expediente: 39.706.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación.- Centro de transformación 

«Alasa», de 50 KVA. y 20/0,380 KV.
Emplazamiento: Término municipal de 

Siero.
Objeto: Servicio público.
Oviedo, 17 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo. 
523-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1986, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13, Ovie
do, sobre la siguiente solicitud de auto
rización administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Expediente: 39.702.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Gaylo», de 100 KVA,, 20/0,380 KV., y 
línea aérea a 20 KV. de alimentación, 
longitud de 228 metros.

Emplazamiento: Término municipal de 
Siero.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 18 de febrero de 1977.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.—
525- D.

PONTEVEDRA
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica V declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artíu- 

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de'su utilidad pública de una 
línea eléctrica de M. T., cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (expediente: AT 10/77).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde el C. de T provisional 
para obras de la central hasta la Pre
sa, discurriendo por los términos munici
pales de Cotobad y Campo Lameiro.

Finalidad de la instalación: Abastecer 
de energía eléctrica a la obra del Salto 
de Lérez.

- Características principales: La línea se
rá de 20 KV„ de un circuito de 6,202 
kilómetros de longitud, con una capacidad 
de transporte de 9.480 KW.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 3.569.216 pesetas.
Lo que se hace público para que dus- 

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincia] del 
Ministerio de Industria, sita en Rúa Nue
va de Abajo, número 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, Dor du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra. 12 de enero de 1977 —El 
Delegado provincial, Fernando Carús Mo
ré.—2Ó3-D.

TERUEL
Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto , 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de la instalación y declaración 
en concreto de la utilidad pública de una 
línea eléctrica en alta tensión, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Eléctricas Turolenses So
ciedad Anónima» (YN-11.676).

Lugar de la instalación: Cella-Albarra- 
cín (Teruel),

Origen: C. T. en Celia (Teruel). pro
piedad de la Empresa «E. T. S. A.».

Final: C. T. en Albarracíu (Teruel), 
propiedad de la Empresa «E. T.S. A ».

Finalidad: Mejorar la red de distribu
ción de la zona.

Características principales.- Línea de 
15.618 metros de longitud.

Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transDorte: 2.500 KW.
Conductores: Cable aluminio-acaro LA- 

110, de 116,2 milímetros cuadrados de 
sección.

Apoyos: Hormigón armado vibrado v de 
hierro galvanizado y vástago.

Aparellaje de maniobra y protección.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 10.104.934 prsetas.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán Dre- 
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro d»! pla
zo de treinta días, en esta De’evación 
Provincial de Industria (Sección de Indus- 

‘ tria). situada en la plaza General Vare- 
la, 5V principal, de Teruel.

Teruel, 25 de febrero de 1977 —El De
legado provincial. Antonio Pórter-Pique- 
ras y Alcaide,—902-B.

VIZCAYA
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1976, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
siguiente instalación:

Peticionario: «Iberduero, S. A ».
Emplazamiento: Galdácano.
Características: Línea eléctrica aérea a 

13,2 KV, Artunduaga-Galdácano Cto VIII, 
C. T. «Urreta». Derivación al C. T. 359, 
«Zuazaurre», con una longitud de 118 me
tros. Conductor D-50 milímetros cuadra
dos.

Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica en la zona.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 144.549 pesetas.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.  .

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele-



gación Provincial, sita en Bilbao, Máximo 
Aguirre, número 18 bis, tercero, y for
mularse por duplicado las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio,

Bilbao, 24 de enero de 1977.—El Delega
do provincial, Pablo Díez Mota.—1.984-C.

Línea eléctrica L-2.741

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 

la siguiente instalación:
Peticionario: "Iberduero, S. A.".
Emplazamiento: Términos municipales 

de Ereño, Ibarranguelua y Ea.
Características: Línea eléctrica aérea, 

simple circuito, de 2.318 metros de lon
gitud, conductor «Aldrey», soportado por 
apoyos de hormigón. Reconstrucción del 
tramo Ereño-Olagorta, de la línea Guer- 
nica-Costa-Canala, y derivaciones, ade
más. de los actuales centros de transfor
mación a los nuevos números 868, «Base- 
cheas 1»; 869; Basecheas 2»; número
871. «Basecheas Norte», y número 870, 
«Olagorta».

Finalidad: Servicio público.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Presupuesto: 1.883.937 pesetas.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele
gación Provincial, sita en Bilbao, Máxi
mo Aguirre, número 18 bis, 3.°, y formu
larse, por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Bilbao, 4 de febrero de 1977.—El Dele
gado provincial, Pablo Díez Mota.— 
2213-C.

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.».
Expediente: A-18/77.
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Olledos de Tera.
Finalidad de la instalación: Mejora de 

electrificación en zona de Tierra de Cam
pos.

Características principales: Línea 
aérea, trifásica, a 15 KV., de 620 metros 
de longitud. Origen en apoyo número 57 
de la línea Milla de Tera-Calzadilla y fi
nal en centro de transformación en Olle
ros de Tera. Apoyos de hormigón y me
tálicos, aisladores «Esperanza 1503», cru

ceta «nape voute» y conductor de alumi
nio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 309.033 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la insta
lación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Zamora, 
calle Cortinas de San Miguel, número 5, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Zamora, 16 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Juan Pantoja Salguero. 
477-D.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario. «Unión Eléctrica, S. A.».
Expediente: A-16/77.
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Milla de Tera.
Finalidad de la instalación: Mejora 

electrificación en zona de Tierra de 
Campos.

Características principales: Línea 
aérea, trifásica, a 15 KV., de 260 metros 
de longitud. Origen en apoyo número 7 de 
la línea Milla de Tera-Mombuey y final 
en centro de transformación, en Milla del 
Tera. Apoyos de hormigón armado y me
tálicos; aisladores «Esperanza 1503». cru
ceta «nappe voute» y conductor de alu
minio-acero de 31, 10 milímetros cuadra
dos.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 440.526,86 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala- 
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Zamora, 
calle Cortinas de San Miguel, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Zamora, 16 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Juan Pantoja Salguero. 
476-D.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a transformación pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S.A.».
Expediente: A-17/77.
Lugar donde se va a establecer la ins- 

talación: Tardemezar.
Finalidad de la instalación: Obras de 

mejora de electrificación de Tierra de 
Campos.

Características principales: Línea 
aérea, trifásica, a 15 KV., de 1.820 metros 
de longitud. Origen en apoyo número 243 
de la línea Milla de Tera-Alcubilla de 
Nogales y final en centro dé transforma
ción, en Tardemezar. Apoyos de hormigón 
armado y metálicos, aisladores «Esperan
za 1503». cruceta «nappe voute», y con
ductor de aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 756.894 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, sita en Zamora, ca
lle Cortinas de San Migue], número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Zamora, 16 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, Juan Pantoja Salguero. 
478-D.

ZARAGOZA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento del Servicio 
Público de Suministro de Gases Combus- 
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973. 
de 26 de octubre, se somete a información 
pública el anteproyecto del suministro y

distribución de gas natural en la provin
cia de Zaragoza, y en su primer fase en 
la ciudad de Zaragoza, para el que se 
solicita la concesión administrativa.

Peticionario: «Distribuidora de Gas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10.
Zona de suministro: Ciudad de Zaragoza, 

en una primera fase, y el resto de la 
provincia, en fases sucesivas.

Gas a distribuir: Gas natural, a presio- 
nes de distribución comprendidas entre 
13 kilogramos-centímetro cuadrado, ab
soluto para la distribución.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de gas combustible de calidad y de precio 
inferior a muchos de los actualmente uti
lizados para usos domésticos e indus
triales.

Presupuesto: 646.896.568 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto, y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ge
neral Franco, 126, en el plazo de veinte 
días, a partir de la última fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Heraldo de 
Aragón».

Zaragoza, 8 de febrero de 1977.—El De
legado provincial, A. Rodríguez Bautista. 
449-D.

MINISTERIO 

DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

CIUDAD REAL

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Don Gregorio Quirós Sán
chez Maniavacas.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Objeto de la petición: Sustitución de ma

quinaria instalada que es:

Un molino de tres pasadas, «Trip», de 

38 centímetros cada una;
Un molino de dos pasadas, compresión 

de 40 centímetros, rebajados a 37 centí
metros;

Un planchister. seis entradas, con dos 
de ellas inutilizadas, cepilladora salvado, 
tornos, sasor, mezcladores, aspiradores y 
demás elementos;

Sistema de limpia completo;
Un motor de 7,5 HP.;
Un motor de 6 HP,

Por la nueva a instalar que es:

Dos molinos de 40 centímetros de dos 
pasadas, cada uno rebajados a 30 centí
metros las tres pasadas primeras y 37 
la última;

Un molino de dos pasadas de 40 centí
metros, rebajadas a 37 centímetros la pri
mera y 36 la segunda (molino instalado 
que se modifica únicamente la última pa
sada);

Un motor eléctrico de 15 HP.;
Un motor eléctrico de 6 HP.;
Un motor eléctrico de 6 HP. (instalado, 

que no se modifica);
Utilizar las dos calles inutilizadas del 

planchister;
Utilizar hasta dos metros de longitud 

trabajante que se compraron y que al 
cambio de propiedad solo se montaron 
1,68 metros.

Toda la maquinaria está movida por 
transmisión.

Capital, 4.750.000 pesetas.
La maquinarla es de producción nacio

nal.



Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura Provincial' por triplicado 
y debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
dg diez días.

Ciudad Real, 17 de febrero de 1977.—El 
Jefe provincial.—845-B.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Peticionario: Doña María del Rosario 
Hernández Ramoneda.

Objeto de la petición: Poner a su nom
bre el molino de gofio, que fue de don 
Pablo Hernández Concepción.

Localidad del emplazamiento: Puntalla- 
na, isla de La Palma, barrio de El Gra
nel, calle del Topo, sin número. Los in
dustriales afectados presentarán en esta 
Jefatura escritos, triplicados y reintegra
dos, en el plazo de diez días.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de febrero 
de 1077.—El Jefe provincial, Ernesto Alar- 
cón.—739-B.

SEGOVIA

Peticionario: Raúl Martín Ribas.
Objeto de la petición: Implantar un mo

lino de piensos de uso propio.
Localidad: Nava de la Asunción (Sego- 

via).
Capital: 178.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Seaovia, 4 de marzo de 1977.—El Jefe 
provincial, José Bocos Cantalapiedra.— 
901-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

INSPECCION GENERAL 
DE ENSEÑANZAS MARITIMAS

Titulaciones y personal marítimo

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la tarjeta de Maquinis
ta Naval Jefe número 9.785. de don Ra
món Alonso Calvo, se declara'tiula y sin 
valor alguno.

Madrid, 15 de febrero de 1977.—El Jefe 
de la Sección de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—1.212 A.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General 
de Ordenación del Turismo

REGISTRO DE DENOMINACIONES 
GEOTURISTICAS

Expediente de inscripción de la denomi
nación «La Concepción de la Atalaya» en 

el Registro de Denominaciones 
Geoturístícas

Solicitante: Don Pascasic Quevedo Na
varro, en nombre y representación de do
ña Miaría del Pino Navarro Navarro.

Situación: Barrio de la Atalaya, en el 
término municipal de Santa Brígida (Las 
Palmas).

Extensión; 32 hectáreas 84 áreas 27 cen- 
tiáreas.

Límites: Al Norte, camino de la Concep
ción, tierras de don Jesús Deniz Deniz, 
herederos de don Manuel Navarro Nava
rro, don Alejandro del Castillo del Cas
tillo, herederos de doña Matilde Díaz 
O’Shanahan; al Sur, tierras de don Juan 
Santana Gutiérrez, don Manuel Hernández 
Deniz, don Juan, doña Carmen y doña 
Clara Deniz Marrero, don Antonio Ramí
rez Rodríguez y don Francisco Martín 
Hernandes; al Naciente, don Moisés Mar
tín Martín Pardo y don Francisco Mar
tín Hernandes: al Poniente, herederos de 
doña Matilde Díaz O’Shanahan, don An
tonio Ramos Deniz, don Juan Deniz Her
nández y don Salvador Santana Santana.

Habiéndose solicitado la inscripción de 
la denominación «La Concepción de la 
Atalaya» en el Registro de Denominacio
nes Geoturístícas, y acordado incoar ex
pediente al efecto, y obtenidos los infor
mes acreditativos a que se refiere el ar
tículo 3.° de la Orden de 31 de marzo de 
1964, por la que se creó dicho Registro, se 
procede a la apertura del periodo de in
formación pública, que determina el ar
tículo 87 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, para que en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, cuantos se 
consideren afectados por dicha inscripción 
puedan presentar los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados.

Todos los gastos que origine este anun
cio serán por cuenta de] solicitante.

Madrid, 22 de enero de 1977.—El Sub
director general de Ordenación Turística 
del Territorio.—2.430-C.

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1906, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y pn 
el Decreto 749/1966, dé 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho - Registro de la publi
cación titulada «Dosel», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39. planta 7.‘. durante el 
plazo de quince oías hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: Ciudadano, Socie
dad Anónima», inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el número 
2.305, Sección Personas Jurídicas, to
mo 32.

Domicilio: Calle Villaoueva, número 8, 
Madrid (1).

Título de la publicación: «Dosel».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual. 
Formato: 20,5 por 21 centímetros.
Número de páginas: 136.
Precio: 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la pub’icación: Ofrecer temas re
feridos a la mujer en su triple dimen
sión individual, como madre y como es
posa, Comprenderá los temas relaciona
dos con su objeto y finalidad.

Director: Don Heriberto Quesada Por
to (R.O.P. número 3 482).

Madrid, 18 de octubre de 1976.—El Di
rector general.—2.255-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que sé regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se haoe pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Grupo Provincial Sindical de 
Comerciantes e Importadores de Acceso
rios y Recambios de Automóviles de Bar
celona», a fin de que los que se consi
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalí
simo, 39, planta 7.“, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Grupo Provincial Sindical de Comercian
tes e Importadores de Accesorios y Re
cambios de Automóviles de Barcelona».

Domicilio; Calle José Anselmo Clavé, 
número 2, 3,°, despacho F, Barcelona (2).

Junta de Gobierno: Presidente, don 
Francisco Quintana Cascante; Vicepresi
dente primero, don Miguel Sanfeliú Gal- 
cerán; Vicepresidente segundo, don To
más Belloc Escuté; Secretario, don Jorge 
Plana Austrich; Tesorero, don Jaime Co
merma Baig. Contador, don Juan Cros 
Fornaguera; Vocales, don Tomás Aluja 
Batlle, don Ernesto García Poch, don Jai
me Grau Gasset, don Salvador Sansa 
Albert, don Juan Sobrepera Nadal, don 
Antonio Tomás Bros y don David Tobías 
Baruch.

Título de la publicación: «Cira».
Subtítulo: «Agrupación de Comerciantes 

Importadores Recambios de Automóvi
les».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: DIN-A4.
Número de páginas: 32.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Ofrecer mejor infor
mación en general de los productos y 
accesorios propios de talleres de recara- 
ción y estaciones de servicio a, todos los 
afiliados al Grupo Provincial Sindical. 
Comprenderá los temas de: Información 
de productos y accesorios, entrevistas con 
personajes vinculados a este tipo de acti
vidad y ofertas de compra-venta.

Director: Don Carlos Rincón de Matos 
(publicación eximida de Director Perio
dista).

Madrid; 23 de diciembre de 1976.—El 
Director general.—4.065-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966. de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Agrupación de Empresarios de 
Artes Gráficas y Manipulados de Pape! 
de Madrid» a fin de que los que se con
sideren interesados puedan examinar en 
las oficinas del Registro de la Dirección 
General de Prensa (avenida del Genera
lísimo 39 planta 7.“) durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da, 
tos y documentos del expediente, estimen 
conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se 6olicita 
Agrupación de Empresarios de Artes Grá
ficas y Manipulados de Papel de Madrid».

Domicilio: Calle Villalar, número 6. 1* 
Madrid-1

Junta Rectora: Presidente, don Alberto 
Martorell Miralles; Vicepresidente, don



Carlos Pinto Soussi; Secretario, don Fran
cisco Gómez Mascaraque; Tesorero, don 
Antonio Martín Feito-, Vicesecretario-Cen
sor, don Ernesto Pérez Durías.

Título de la publicación: «Grem».
Lugar de aparición: Madrid.
Pertodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 29,7 centímetros.
Número de páginas: De 12 a 16.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada:, De 1.25o a 1.500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Organo informativo 
y de comunicación para todos loe Empre
sarios inscritos en la Agrupación, de ca
rácter gremial y técnico. Comprenderá 
los temas-. Económicos y Empresariales, 
jurídico-laborales, fiscales, estudios sobre 
aspectos técnicos de las Artes Gráficas 
en general, legislación aplicable al sec
tor. btbliografia técnica, así como otro6 
temas de interés profesional.

Director: Don Juan Rico Martín (publi
cación eximida de Director Periodista).

Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Di
rector general de Régimen Jurídico de 
la Prensa.—2.144-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1955. de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1906, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho- Registro de la Em
presa «Sociedad Cooperativa Perdrofe», a 
fin do que los que se consideren interesa
dos puedan examinar en las oficinas del 
Registro de la Dirección General'de Pren
sa avenida del Generalísimo, 39, planta 
7.'. durante el plazo de quince días hábi
les a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Svs.cdad Cooperativa Pedrofe».

Domicilio: Plaza de los Mostenses, nú
mero ll, 4.°, 8 (eAficio «Mostenses»), Ma
drid (8).

Junta Rectora: Presidente, don Juan 
Blanco Pérez; Vicepresidente, don Jaime 
Tubert CalliS; Vicepresidente, don Vicen
te Carot Pitarch; Secretario, don Eusebio 
Martin Solana; Tesorero, don Javier 
A rango MenéndeZ; Contador, don Miguel 
Calvet Urra.

Ti lulo de la publicación: «Perdrofe».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 29 oentímetro6.
Número de páginas: 40.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 3.000.
Obmío, finalidad y principios que inspi

ran ia publicación: Divulgación de noti
ciar del sector droguero perfumista. Ase
soría de las Cooperativas de droguería y 
perfumería. Comprenderá los temas de: 
Editorial, actualidad del sector, forma
ción comercial, asesoría económica, con
table fiscal y s’ocial, humor, correo del 
coo-orativista y miscelánea.

Director: Don José Antonio Tinao Te
jera (tvdblicación eximida de Director Pe
riodista),

Madrid, B de febrero de 1977.—E’ Di
rector general.—307-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1966. de IB dé marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 740/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en e] Registro de Empresas Perio
dísticas. se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Club Alpino Guadarrama», a fin 
de que los que se consideren interesados

puedan examinar en las oficinas dei Re
gistro de 'a Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta 7.a, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Club Alpino Guadarrama».

Domicilio: Avenida de José Antonio, nú
mero 11, Madrid (14).

Junta Directiva: Presidente, don Cons
tantino Diez Menéndez; Vicepresidente y 
Tesorero, don Luis Pérez Santos; Secre
tario general, don Luis Gimeno Alonso; 
Presidente Sección Esquí Alpino, don Ma
nuel Diez Menández; Presidente Sección 
Esquí Nórdico, .dpn Manuel Tomás Tapia 
Fernández; Presidente Grupo de Monta
ña, don Juan José Iglesias Guzmán; De
legado Albergue Social, don Domingo Mo
reno Moreno; Vocal adjunto a Presiden
cia, (Jo.. Francisco Moñino Díaz; Vocal, 
don Julián Caspueñas Galán.

Título de la publicación: «Revista del 
Club Alpino Guadarrama».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 16 por 22 centímetros.
Número de páginas: 16.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Disponer de un medio 
de comunicación cen el cuerpo social y 
aficionados al deporte de montaña, que 
permita difundir noticias y consejos de 
interés general relacionados con estas ac
tividades deportivas y contribuya a pro
mover el desarrollo y práctica de las 
mismas. Comprenderá los temas de: No
ticias del Club, hechos destacados en ac
tividades deportivas de montaña, conse
jos prácticos, noticiario de pruebas.

Director: Don Francisco Moñino Díaz 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector general.—41T7-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1906, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 ñe 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Estanislao Alberola Giner», á fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las ofteinas del Re
gistro de la Dirección General de Pren
sa, avenida - del Generalísimo, 39, planta 
7.a, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Estanislao Alberola Giner».

Domicilio: Calle Castellón, número 21, 
Valencia.

Título do la publicación: «Paddoc, Re
vista Hípica, Programa de Carreras».

Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Semanal.

- Formato: 21,5 por 13,5 centímetros.
Número de páginas: 32.
Ejemplares de tirada: De 1.000 a 2.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar a los asis
tentes al hipódromo de los participantes 
en cada carrera a disputar en la jornada 
correspondiente a la temporada que se 
celebra. Comprenderá los temas de: In
formación carrera por carrera de los 
«jockeys», caballos o yeguas que partici
pan en las mismas, algún artículo orien- 
tativo sobre carreras de caballos, histo
rial de caballos, «jockeys». grande^ pre
mios e información sobre los pronósticos 
que emiten lo; diferentes medios de difu
sión nacional.

Director: Don Estanislao Alberola Gi- 
ner (publicación eximida de Director-Pe
riodista) .

Madrid. 18 de febrero de 1977.—El Di
rector general.—2.301-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en ei Decreto 749-1965, de 31 
de marzo, por ios que se reguia la inscrp- 
ción en el Registro de Empresas Pe rio
dísticas, se hace ‘pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Centro de Estudios Judeo-Cristia- 
nos», a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en ias ofici
nas del Registro de la Dirección General 
de Prensa, avenida del Generalísimo 39, 
planta 7.a. durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Centro de Estudios Judeo-Crifitianos».

Domicilio: Calle Hilarión Eslava, núme
ro 50, 6.', Madrid.

Director-, Don Vicente Serrano Muñoz.
Titulo de la publicación: «El Olivo».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 20 por 13 centímetros.
Número de páginas: De 8o a 90.
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad y principios que inspl- 

ran'la publicación: Profundizar en las raí
ces de la fe cristiana por medio del cono
cimiento de la Biblia y el judaismo. Pro
mover el acercamiento, el diálogp y el 
conocimiento mutuo con los judíos. Com
prenderá los temas de: Antiguo Testamen
to, judaismo, Jesús y los orígenes del 
cirstianismo, relaciones entre judíos y 
cristianos, así como documentación sobre 
estos temas.

Director: Don Isidro Arias Pérez (publi
cación eximida de Director periodista).

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Di
rector general.—2.017-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de la de marzo, de Prensa é Im
prenta, y en el Decreto 749/1966. de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación Confesional Evange’is- 
mo en Acción», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa, avenida del Ge
neralísimo, 39, planta 7.a. durante el pla
zo de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación Confesional Evangelismo en 
Acción». . /

Domicilio: Calle Padilla, número 366, 
Barcelona.

Organo Rector: Director-Presidente, don 
Juan Gili Vergés-, Secretario en funciones, 
don José Cardona Gregori; Vocales, don 
Angel Blanco Cabello, d’on Francisco Vi
llar Llobet y don José Grau Bacells.

Título de la publicación: «Panorama 
Evangélico».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 41 por 29 centímetros.
Número de páginas: 8.
Precio: 12 pesetas.
Ejemplares de tirada: 15.000.



Objeto, finalidad y principios que ins
piran la publicación-. Exponer el pensa
miento cristiano evangélico ante los pro
blemas y necesidades de la sociedad ac
tual, inspirado en los principios religiosos 
mediante una actividad periodística que 
le sea propia.. De interés para las comu
nidades cristianas evengélicas españolas 
y con fines exclusivamente religiosos y de 
testimonio cristiano. Comprenderá los te
mas de: Inspiración cristiana devocional, 
evangelización, estudios bíblicos, el cris
tianismo y la sociedad actual, temas ge
nerales de interés para los cristianos en 
general y difusión de los valores del cris
tianismo para la era moderna, entrevis
tas. bibliografía y noticias especiales.

Director: Don Juan Gili Vergés (publi
cación eximida de Director Periodista).

Madrid, 16 de febrero de 1977.—El Di
rector general.—2.302-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de La Ley 14/1906, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los qué se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodisticas, se 
haca pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción tttulada «Hora Cero», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar , en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a, durante 
el plazo de quince días hábiles,’a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Editorial Brugue- 
ra, S. A.«, inscrita en el Registro de Em
presas Periodísticas con el número 58, 
Sección Personas Jurídicas, tomo 1.

Domicilio: Calle Mora la Nueva, núme
ro 2, Barcelona.

Título de la publicación: «Hora Cero».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 185 por 265 milímetros.
Número de páginas: 16 más cubiertas.
Precio: 15 pesetas.
Ejemplares de tirada: 40.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran La publicación: Recreativo. Com
prenderá los temas de: Historietas autó
nomas de aventuras de diversos perso
najes en rotación, sobre temas de terror, 
ciencia - ficción, misterio, policíacos, de 
acción y aventuras exóticas.

Director: Don Vicente Palomares Meló. 
(R. O. P.. número 5.018).

Madrid, 26 de febrero de 1977 —El Di
rector gen'eral.—2.294-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Miguel Angel Virgilio Barroso 
Ayats», a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en las ofi
cinas del Registro de la Dirección Gene
ral de Prensa, avenida del Generalísimo, 
39, planta 7.’, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de oslo anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expodiente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Miguel Angel Virgilio Barroso Ayats».

Domicilio: Calle Diputación, número 
293.

Título de la publicación: «Monthly Re- 
view».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 18 por 12 centímetros.
Número de páginas: De 70 a 80.
Precio: 70 pesetas.
Ejemplares de tirada: 4.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Ofrecer uha selec
ción de traducciones de revistas extran
jeras especializadas (preferentemente de 
Estados Unidos) sobre sociología, análi
sis de política internacional, economía, 
prospectiva, historia contemporánea y 
desarrollo tecnológico. Se inspirará en los 
principios de suministrar materiales de 
conocimiento para el ciudadano que desee 
aproximarse a la realidad económica, tec
nológica y social actuales desde una pers
pectiva interdisciplinar. Comprenderá los 
temas de: Ensayos y comentarios sobre 
las materias económico-sociales, extraí
dos de revistas extranjeras.

Director: Doña Amparo Tuñón San Mar
tín. R. O. P. número 4.725.

Madrid, 29 de febrero de 1977.—El Di
rector general.—539-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley de 
Prensa e Imprenta, se somete a informa
ción pública, durante un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, la siguiente solicitud 
de inscripción, para que durante el mis
mo puedan examinar los interesados, en 
las oficinas del Registro de Empresas Pe
riodísticas (avenida del Generalísimo, 39, 
planta 7.a, Madrid), cuantos datos o do
cumentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Titular: José Antonio Rapallc Dómenge.
Denominación de la agencia: «Reco- 

press».
Clase: Colaboraciones.
Domicilio: Calle Escosura, 5, Madrid.
Objeto y finalidad: Distribución de ar

tículos, crónicas, reportajes literarios y 
gráficos, o material informativo de otra 
índole, que no sean de inmediata actua
lidad, procedente de colaboradores y con 
la firma de los mismos, de acuerdo con 
los principios de la actividad informatiya.

Director: José Antonio Rapallo Domen- 
go. R. O. P. 6.815.

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Direc
tor general.—2.439-C.

ORGANIZACION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar
Devolución de fianza definitiva

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por don Juan Martínez Villalba, en su 
calidad de contratista adjudicatario de las 
obras de construcción de la Casa Sindical 
Comarcal de Cieza. provincia de Murcia, 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid. 22 de febrero de 1977.—El Sub
director de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—1.605-A.

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por la Empresa «Cerámicas y Construc
ciones Rubio, S. L.», en su calidad de 
contratista adjudicatario de las obras de 
construcción en la Casa Sindical Comar
cal de Calamocha, provincia de Teruel, 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid. 22 de febrero de 1977.—El Sub
director de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—1.606-A.

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por don Armando Camino Palomo, en su 
calidad de contratista adjudicatario de las 
obras de reforma e instalación emisora 
en la Casa Sindical Comarcal de Tórrela- 
vega (Santander), ya que se va a proce
der a su devolución, dado que ha sido 
realizada La recepción definitiva de las 
citadas obras.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Sub
director de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—1.607-A.

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por don Vicente Soto García, en su cali
dad de contratista adjudicatario de las 
obras de construcción de la Casa Sindical 
Comarcal de Alcantarilla, provincia de 
Murcia, ya que se va a proceder a su 
devolución, dado que ha sido realizada 
la recepción definitiva de las citadas 
obras.

Madrid, 23 de febrero de 1977.—El Sub
director de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—1.804-A.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

LA ESCALA

Aprobados por este Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el dia i de fe
brero de 1977, la Memoria, Reglamento 
y tarifas para la municipalización, con 
monopolio, del servicio de aguas potables 
en esta villa, se expone al público por 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presénte edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» du
rante los cuales estará de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento y podrán 
presentarse las observaciones sobre cual
quiera de los extremos consignados.

Lo que se haoe público a los efectos 
del articulo 63 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones LooSles

La Escala, 26 de febrero de )977 —El 
Alcalde, Valerio Rallester G u i 1 lo t.— 
2.017-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a cotización oficial 
(«Corporación Industrial 
Latinoamericana, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de< 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 200.000 acciones, 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 200.001 al 400.000, con las mismas 
características que las de numeración an
terior, y participan de los beneficios so
ciales las números 200.001 al 300.000, a 
partir del 18 de agosto de 1974, y las 
números 300.001 al 400.000, a partir del 
1 de enero de 1975, titules que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«Corporación Industrial Latinoamericana, 
Sociedad Anónima», mediante escrituras 
púb'icas del 28 de agosto de 1974 y 9 de 
enero de 1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de enero de 1977.—El Se
cretario, José María Baldasano.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—2.374-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(«Banco Pastor, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa- 
oultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 2.200.000 acciones, 
nominativas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 1 al 2.200.000, todas ellas oon los 
mismos derechos político^ y económicos; 
títulos que han sido emitidos y puestos en 
circulación por el «Banco Pastor, S. A.», 
en representación de su capital estatu
tario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario, José María Baldasano. Vist’o 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—2.392-C.

Admisión de valores a cotización oficial
(«Banco Industrial del Sur, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades qu» le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 500.000 acciones, 
nominativas, de 1000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas . 
números 2.00.001 al 2.500.000, con los mis
mos derechos políticos y económicos que 
¡as de numeración anterior y participan 
de los beneficios sociales a partir del 1 
de enero de 1976, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por el 
«Banco Industrial del Sur, S. A.», me
diante escritura pública del 18 de abril 
de 1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario José María Baldasano.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente. Florentino 
de Lecanda.—2.350-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 16 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contra
tación pública bursátil e incluyan en la 
cotización oficial de esta Bolea, los si
guientes títulos emitidos por el «Banco 
Industrial de León, S A.», en virtud de 
escritura pública de fecha 10 de marzo 
de 1976: 1.500.000 bonos de caja, al por
tador, convertibles, de 1.000 pesetas no
minales cada uno, números 1 al 1.500.000 
inclusive, al interés del 9 por 100 anual, 
pagadero semestralemnte en 15 de marzo 
y 15 de septiembre de cada año.

Dichos bonos se amortizarán a la par, 
en el plazo de diez años, de conformidad 
con el cuadro que figura al dorso de los 
mismos. La conversión es voluntaria, por 
lo que en 15 de marzo de 1986 se amor
tizarán en efectivo, adicionalmente, en su 
caso, los bonos que no hubieran acudido a 
las sucesivas conversiones.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.° B.°: el Síndico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—913-12.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 18 del actual, y en uso' de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa los siguientes 
títulos emitidos por el «Banco de Fo
mento, S. A.», en virtud de escritura pú» 
blica la fecha 1 de julio de 1976: 500.000 
bonos de caja, al portador, serie XI, de 
1.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros 2.000.001 al 2.500.000, ambos inclu
sive, al interés del 9 por 100 anual, paga
dero por semestres vencidos los días 1 de 
enero y 1 de julio de cada año.

Dichos bonos se amortizarán de la si
guiente forma, en 1 de julio de 1978, 
1.000.000.000 de pesetas, y en 1 de julio 
de 1982, 1.500.000.000 de pesetas, los bonos 
que se amorticen en 1978 percibirán una 
prima del 1 por 100, y los que se amor
ticen en 1932 percibirán el 3 por 100.

El citado Banco se reserva el derecho 
de anticipar la amortización, total o par
cialmente, de acuerdo con las limitacio
nes legales vigentes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.° B.“: el Síndico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—911-12.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
en día 16 del actual, y en uso tíe las 
facultades qus le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bc-Isas. ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por el «Banco de Vizcaya, 
S. A.», en virtud de escritura pública tíe 
fecha 31 de agosto de 1976: 1.181.464 ac
ciones nominativas, de 500 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das. números 17.077.626 al 18.259.089, am
bos inclusive.

Dichas acciones gozan de los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
actualmente en circulación, disfrutando 
de lqs beneficios que se repartan con

cargo al segundo semestre del ejercicio 
de 1976.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.c B.°: El Sindico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—2.4B6-C.

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 16 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las 
Bolsas, ha acordado que se -admitan a 
contratación pública bursátij e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa, 
los siguientes títulos emitidos por «Unión 
Industrial y Agro-Ganadera, S. A.», en 
virtud de escritura pública de fecha 5 de 
agosto de 1975: 40.725 acciones ordinarias, 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 244.351 al 285.075, ambos inclu
sive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
citada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V." B.°: el Sindico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—904-6.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 16 del actual y. en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa los siguien
tes títulos, emitidos por el «Banco Pas
tor, S. A.», en virtud de escritura públi
ca, fecha 19 de agosto de 1976: 440.000 ac
ciones nominativas, totalmente desembol
sadas, de 1.000 pesetas nomináis cada 
una, números 2.300.001 al 2.640.000, ambos 
inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de agosto de 
1976.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.“ B.°: El Síndico-Presidente, Ja
me de Aguilar y Otermín.—2.393-G-'

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 16 del actual y en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil, e incluyan en la 
cotización oficial de esta Bolsa, los si
guientes títulos emitidos por el «Banco 
de Finanzas, S. A.», en virtud de escritu
ra pública fecha 23 de abril de 1976: 25.000 
bonos de Caja, al portador, serie A, de 
10.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros 25.001 al 50.000, ambos inclusive, 
al interés anual del 9 por 100, pagadero 
semestralmente en 27 de abril y 27 de 
octubre de cada año.

Dichos bonos se amortizarán por su no
minal, al final del quinto año de emisión, 
reservándose el Renco el cieros.oo de an
ticipar total o parcialmente dicha amor
tización mediante un reembolso a la par 
y observando en cada caso los límites 
legales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 24 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
V.“ B.°: El Síndico - Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—2.378-C.



Esta Junta Sindical, en sesión ceiebrada 
el día 16 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contra
tación pública bursátil e incluyan en la 
cotización oficial de esta Bolsa, los si
guientes títulos emitidos por lá «Pape
lera Española, S. A.», en virtud de es
critura pública de fecha 9 de marzo 
de 1976: 10.955 acciones al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 4.275.188 
al 4.288.142, ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los be
neficios sociales a partir de 29 de enero 
de 1976.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid. 25 de febrero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.° B.°: el Sindico-Presidente. Jaime de 
Aguilar y Otermín.—2:469-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 23 de febrero último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa, 
los siguientes títulos emitidos pt>r el «Ban
co de Fomento, S. A.», en virtud de es
critura pública de fecha 5 de noviembre 
do 1976: 2.364.692 acciones nominativas,' 
de 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsada?, números 6.009.553 
a] 8.374.244, ambos inclusive.

Las acciones números 6.009.553 al 
8.274.244 participan en los beneficios so
ciales a partir del 1 de enero de 1976.

Las números 8.274.245 al 8.324.244 parti
cipan en los beneficios sociales a partir 
de 5 de julio de 1976.

Las números 8.274.245 al 8.374.244 par
ticipan en los beneficios sociales a partir 
de 17 de julio de 1976.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.° B.°: el Síndico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—910-12.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 23 de febrero último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa, 

'os siguientes títulos emitidos por el «Banco 
de Fomento, S. A.», en virtud de escritura 
pública de fecha 1 de julio de 1976: 800.000 
bonos de caja, al portador, serie XI, de 
1.00o pesetas nominales cada uno, nú
meros 1.200.001 al 2.000.000, ambos inclu
sive, al interés del 9 por 100 pagadero 
por semestres vencidos en 1 de enero 
y 1 de julio de cada año.

Dichos bonos se amortizarán de la 
siguiente forma: en 1 de julio de 1978 
de 1.000.000.000 de pesetas, y en 1 de 
julio de 1982, 1.500.000.000 de pesetas.
Los bonos que se amorticen en 1978 perci
birán una prima del 1 por 100, y los que 
se amorticen en 1982 percibirán el 3 por 
100.

El citado Banco se reserva el derecho 
de anticipar la amortización total o par
cialmente. de acuerdo con las limita
ciones legales vigentes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
V.° B.°: el Síndico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermín.—912-12

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID
Cuarto sorteo para la amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada 
en 1960, por la suma de pesetas cuarenta y dos millones setecientas noventa y cinco mil

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la 
referida suma en este trimestre, que vencerá el l de abril próximo, como se indica 
en el respectivo cuadro siguiente:

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1969

Series
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

repre
sentan

Capital 
que se 

amortiza
Pesetas

A 32 137.120 68.560.000 1 4.285 2.142.500
B 32 50.752 126.880.000 1 1.586 3.965.000
C 32 54.080 270.400.000 1 1.690 8.450.000
D 32 10.144 126.800.000 1 317 3.962.500
E 32 31.072 776.800.000 1 971 24.275.000

160 283.168 1.369.440.000 5 8.849 42.79o.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de 
julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 1 de marzo próximo, 
a las diez y media en punto de la manaña, y lo presidirá el Director general, o 
quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secre
tario y el Interventor.

Se anunciará en los periódicos oficiales los números de los tíulos a que haya 
correspondido la amortización y quedarán expuestas al público en este Banco, para 
su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 1 de febrero de 1977.—El Secretario general, Agustín de Alcocer Moreno.— 
1.120-E.

BANCO DE ESPAÑA 

TARRAGONA
Extraviado el resguardo de depósito 

número I. 3.222, de 3.500 000 pesetas no
minales en obligaciones «Ceratonia So
ciedad Anónima*, a nombre de Organa 
Trust Reg., si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado según determinan los artícu
los 4.° y 42 dfel Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Tarragona, 28 de febrero de 1977.—El 
Secretario, J. Jiménez.—2.351-C.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 120.170, comprensivo 
de 227 cédulas hipotecarias 4.50 por 100, 
serie C; 121.155, 121.193 y 121.777, oom- 
prensivos, respectivamente, de 191, 201 
y 202 cédulas hipotecarias 4 por 100, li
bres de impuestos, y 119.414, 121. 230,
119.395 y 128.375, comprensivos, respecti
vamente, de 33, 107. 43 y 55 cédulas hipo
tecarias 4,50 por 100, serie A los dos pri
meros y serie B los dos siguientes tod<>3 
ellos a nombre de d0n Fernando Ossorio 
Moscoso y López, se hace público que 
transcurrido un mes a partir de la inser
ción de este anuncio en el -Boletín Oficial 
del Estado», y en dos periódicos de mayor 
circulación de esta capital, se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, quedando 
6in valor ni efecto los primeros y sin 
responsabilidad este establecimiento.

Madrid, 1 de marzo de 1977.-353-1.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 147.811, comprensivo 
de una cédula hipotecaria 4,50 por 100, 
serie A; 121.225, 134.611, 152 8S3. compren
sivos, respectivamente, de 159, 50 v 10 
cédulas. 4 ~or 100 libres, v 15S 630. 146.533. 
147.602. 149.419 154 828, 158 775 160 128 y
162.508. comprensivos respectivamente, 
de 8, 7, 9, 2, 3, 9, 10 y lo cédulas 4,50

por 100, serie B todos ellos, a nombre 
de doña María Isabel Osorio Mctcoso y 
López, se hace público que transcurrido 
un mes a partir de la inserción de este 
anuncio Se expedirán nuevos resguardos 
duplicados, quedando anulados los prime, 
ros y sin responsabilidad este estable
cimiento.

Madrid, 1 de marzo de 1977.-352-1.

BANCO DE LEVANTE, S. A.

Se ha notificado a esta Sociedad el 
extravío del resguardo de depósito de va
lores número 18 940, comprensivo de 300 
acciones «Inmolevante, S. A.», expedido 
por este Banco con fecha 20 de diciembre 
de 1975, a nombre de don Antonio Peceño 
Ecija y doña Josefa Rey Ecija.

Por medio del presente anuncio se 
hace público que, transcurrido sin recla
mación alguna el plazo de treinta días 
desde la fecha de Publicación del mismo, 
quedará anulado dicho documento y el 
Banco procederá a extender el corres
pondiente duplicado.

Madrid, 3 de marzo de 1977. «Banco 
de Levante.—P. P.—2.359-C.

UNION INDUSTRIAL BANCARIA, S. A.
(BANKUNION)

Sucursal de Bilbao

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito número 4.007.000, de 5.000 bo
nos de Caja Bankunión, Serie O emi
sión de 28 de junio de 1974, a nombre 
de don Segundo Iriarte Unzueta; y el 
número 5.557, representativo de certifica
dos de depósito Bankunión, por importe 
de cinco millones de pesetas, con venci
miento ai día 2 de octubre de 1979. del 
que es titular don Juan" Zuma 11 o a Azrue- 
ta, se comunica que. si dentro del p’azo 
de un mes. a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio, no se -fe iúa 
ante este Banco reclamación a’guna Por 
parte de terceros, se expedirán los cportu
nos duolicados. quedand-’ el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Bilbao, 25 de febrero de 1977.—2.319-C.



BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para amortización 
ds céáu'fis hipotecarias 5 por 100, con, 
impies ios habiendo resultado amorti
za:: as todas las vigentes y en circulación 
en esta fecha, comprendidas entre los nú
meros que figuran en el cuadro que se
guidamente se inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
pav. uesde el día 1 de mayo próximo, en 
las oficinas de este Banco, en Madrid, 
pasco de Calvo Sotelo, número 10, pu
chando percibir al mismo tiempo el cupón 
correspondiente al vencimiento de esa 
misma fechá, a partir de la cual dejarán 
de devengar intereses.

Cédulas 5 por 100, de 500 pesetas

Números (ambos inclusive)
Número

de
cédulas

Del 29.421 al 32.550 ....................... 2.640
Del 324.411 al 325.440 ....................... 920

Total ..................................................... 3.700

Cédulas S por 100, de 5.000 pesetas

Números (ambos inclusive)
Número

de
cédulas

Del 12.442 al 12.048 ....................... 184
Del 22.442 al 22.540 ..................... 90
Del 32.442 al 32.541 ....................... 87
Del 42.818 al 43.100 ....................... 257
Del 82.442 al 82.022 ....................... 107
Del 92.442 al 02.532 ....................... 82
Del 112.442 al 112.008 ....................... 159
Del 132.442 al 132.599-....................... 151
Del 142.442 al 142.517 ....................... 72
Del 152.442 al 152.502 ....................... 61

Total ..................................................... 1.310

Madrid, 1 de febrero de 1977.—El Secre
tario General, José Ramón de Villa Elíza- 
ga—1.378-£.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para amortización 
de cédulas hipotecarias S por 100, libres 
de impuestos, habiendo resultado amorti
zadas todas las vigentes y en circulación 
en esta fecha, comprendidas entre los nú
meros que figuran en el cuadro que se
guidamente se inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
par, desde el día 1 de mayo próximo, en 
las oficinas de este Banco, en Madrid, 
paseo de Calvo Sotelo, número 10, pu- 
diendo percibir al mismo tiempo el cupón 
correspondiente al vencimiento de esa 
misma fecha, á partir de ia cual dejarán 
de devengar intereses.

Cédulas 5 por 100, libres de impuestos, 
de 1.000 pesetas

Números (ambos inclusive)
Número

de
cédulás

Del 62.206 al 02.805 ....................... 670
Del 262.211 al 283.505 ....................... 1.305

Total ...................................................... 1.075

Cédulas 5 por 100, libres de impuestos, 
de 5.000 pesetas

Números Cambos inclusive)
Número

de
cédulas

Del 32.442 al 32.795 ...................... 334
Del 82.444 al 82.791 ....................... 326
Del 102.442 al 102.798 ....................... 191
Del 162.442 al 162.806 ....................... 354
Del 222.442 al 222.921 ....................... 461
Del 302.442 al 302.872 ....................... 225

Total ...................................................... 1.891

Madrid, 1 de febrero de 1977.—El Secre
tario General, José Ramón de Villa Elíza- 
ga.—1.377-E.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para amortización 
de cédulas hipotecarias 3 por 100, libres 
de impuestes, habiendo resultado amorti
zadas todas las vigentes y en circulación 
en esta fecha, comprendidas entre los nú
meros que figuran en el cuadro que se
guidamente se inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
par, desde el día 1 de mayo próximo, en 
las oficinas de este Banco, en Madrid, 
paseo de Calvo Sotelo, número 10, pu- 
diendo percibir al mismo tiempo el cupón 
correspondiente al vencimiento de esa 
misma fecha, a partir de la cual dejarán 
de dovengar intereses.

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de 500 pesetas

Números (ambos inclusive)
Número

de
cédulas

Del 2.301 al 2.480 ................................. 90

Total ..................................................... 90

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de 5.000 pesetas

Números (ambos inclusive)
Número

de
cédulas

Del 12.442 el 12.715 ............................ 217
Del 20.247 al 20.268 ............................ 17

Total ................................................ . 234

Madrid, 1 de febrero de 1977.—Ei Secre
tario General, José Ramón de Villa Elíza- 

ga.—1.379-E.

BANCO CENTRAL, S. A.

Agencia Urbana número 18 

ZARAGOZA

Avenida Independencia, 32-34

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
número 25.829, de fecha 31 de judo de 
1971, de una acción, Banco Central, nú
mero 10.184.017 y los resguardos números 
26.513 y 27.100, de fechas 31 de julio de 
1971 y 18 de septiembre de 1971, y com
prensivos, respectivamente, de cuatro y 
seis acciones «F.E.C.S.A.» «A», números 
10.638.030/33 y 11.015.537/42, expedidos por 
estas oficinas a favor de doña Teresa, 
Casanova Urchaga, se hace público estos

extravíos, por una sola vez, y se advierte 
que el que se crea con derecho a recla
mar puede efectuarlo en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, pues transcurrido dich'o 
plazo sin reclamación de tercero este 
Banco anulará ios originales y extenderá 
nuevos resguardos, quedando por ello 
exento de responsabilidad.

Zaragoza, 1 de marzo de 1977.—El Di
rector, José Luis Navarro Andréu. — 
386-12.

BANCO PASTOR 

MADRID

Se anuncia haber sufrido extravío los 
siguientes resguardos a nombre del Se
minario Seráfico para Misiones, de El 
Pardo:

Resguardo número 85.533, de 10.500 pe
setas nominales, en 21 acciones «La 
Unión y el Fénix Español, S. A.»

Resguardo número 85.555, de 4.500 pe
setas nominales, en 9 acciones «Unión 
Explosivos Riotinto, S. A.».

Se admitirán reclamaciones en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, 
transcurridos los cuales se procederá a 
extender duplicado de dichos resguardos, 
quedando así anulados 'sus originales, qúe 
no tendrán valor ni efecto alguno.

Madrid, 23 de febrero de 1977.—Banco 
Pastor».—861-2.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA

S. A.

Extraviados resguardos de custodia de 
certificados de depósito a la orden, se
ries V, números 2.550 y 2.706, importe no
minal de 300.000 y 525.000 pesetas, expedi
dos el 29 de agosto de 1975 y el 24 de no
viembre de 1975, vencimiento el 29 de 
agosto de 1978 y el 24 de noviembre de 
1978, respectivamente, a nombre de don 
José Silvestre Montesinos y doña Cristina 
Huerta Cubas, indistintamente.

Se expedirá duplicado dentro del plazo 
de un mes, caso de no presentarse recla
mación alguna.

Valencia, l de marzo de 1877.—El Direc
tor. Jaime Farré Ríus.—2.487-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA 

Paseo de Gracia, 76

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 11.705, comprensivo 
de 149 títulos, bonos de «Banco Industrial 
del Mediterráneo», convertibles, al 8,25 
por 100, emisión mayo/75, expedido por 
la sucursal de este Banco en Palma de 
Mallorca, a favor de «Hotel María Luisa 
Park, S. A », se procederá, transcurridos 
treinta días, después de ia fecha que se 
publique este anuncio, sin reclamación 
de tercero, a la expedición de un dupli
cado del referido resguardo de depósito, 
cuyo original quedará nulo y sin ulterior 
responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 23 de febrero de 1977.—«Ban
co Industrial del Mediterráneo».—El Se
cretario general, Fernando Labastida Ni- 
coláu.—2.174-C.

BANCO DE VALENCIA, S. A.

Relación de saldos en presunción de 
abandono que, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1923, pasarán a disposición del 
Estado si no son reclamados por- los inte
resados o sus causahabientes con las for
malidades necesarias y en un plazo má
ximo de tres meses.
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Saldos de cuentas corrientes 
(Oficina Principal)

Joaquín Abad Montero de Espí, 2.597,33 
pesetas. María Milagros Libreda, 1.844,95 
pesetas. Francisca Carrión, viuda de Or- 
tiz, 1.350,68 pesetas. Eugenio Casar Este- 
lies, 1.911 pesetas. Enrique Comes Calvo, 
1.541,02 pesetas. Juan B. Comes Morera, 
2.333,62 pesetas. Rafael Doñate Meneu, 
1.935,16 pesetas. Exportadora Agrícola Es
pañola, 2.139,58 pesetas. Manuel Ferrandis 
Monrabal, 1.605.48 pesetas. Ramón Freixa 
Ubach, 2.143,54 pesetas. Blas García Cas- 
telló, 2.125,07 pesetas. Manuel Garrido 
García, 2.741,27 pesetas. Genovés y Cre- 
mades, 4.322,90 pesetas. José Giménez Cus, 
2.545,47 pesetas. Francisco Gimeno Rocha- 
dell, 1.343,45 pesetas. José y María Gómez 
Baldoví, 3.528,38 pesetas. José Haba Haba, 
1.463,23 pesetas. Juan Hamer y V. Bar- 
berg, 4.443,05 pesetas. Hija de Juan B. 
López, 2.507,47 pesetas. José Lorente Oli
veros, 1.865,72 pesetas. Miguel Martín 
Murria, 1.274,28 pesetas. Vicente Nacher 
Hulvi, 2.649,56 pesetas. Antonio Pérez Ca- 
rreterol, 1.022 pesetas. Guillermo Reig Gar
cía, 1.324,02 pesetas. Pilar Risueño Campo, 
1.946,21 pesetas. Juana Rodríguez Paterna, 
3.197,85 pesetas. Tomás Rubio Asensi, pe
setas 1.083.04. Sindicato Provincial Trans. 
y Com. (pago concierto Hacienda), 1.252,09 
pesetas. Sindicato Provincial' Trans. y 
Com. (pago concierto Hacienda 1952), 
6.790,73 pesetas. Sindicato Provincial 
Trans. y Com., diferencias gas-oil, 1.029,44 
pesetas. Unión Huevera Valenciana, pe
setas 1.212,10. Salvador Valero López, pe
setas 2.339,66. Emilio Bener Muñoz, 1.398,95 
pesetas. Sindicato Provincial de Trans
portes, 1.081,76 pesetas.

Saldos en libretas de ahorro 
(Oficina Principal)

Rosario Pérez Biosca y Fernando Peris 
Royo, 799,50 pesetas. Teodora García Be- 
neyto, 634,44 pesetas.

Valencia, 27 de diciembre de 1976.—Ban
co de Valencia, S. A.—El Secretario Ge
neral, Eugenio Mata.—634-12.

CAJA DE AHORROS DE ALICANTE 
Y MURCIA

INSTITUTO «OSCAR ESPLA»

Conservatorio Superior de Música 
Obra Social Docente de la Caja 

de Ahorros de Alicante y Murcia

Se convoca concurso-oposición para pro
veer la cátedra de «Organo» en este Con
servatorio, de conformidad con las ba
ses establecidas para esta convocatoria.

El folleto con dichas bases puede soli
citarse en la Secretaría de este Centro, 
calle de San Fernando, número 30, Ali
cante

Alicante, 23 de febrero de 1977.—2.403-C.

CYLSA, S. A.

En la Junta general de la Sociedad, ce
lebrada con carácter universal, por estar 
presentes todos los accionistas que re
presentaban la totalidad del capital so
cial suscrito y desembolsado, el día 29 de 
noviembre de 1976, en el domicilio social 
en Burgos, se tomaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos:

1.° Absorción de la Compañía «Campo 
y López, S. R. C.», mediante su extinción 
sin liquidación y con adquisición en blo
que de todo su patrimonio integrado por 
sus relaciones tanto activas como pasivas, 
según balance de la Sociedad absorbida 
y absorbente cerrados y aprobados con 
fecha 28 de noviembre de 1976.

2.° Aumento de capital en la cifra de 
seis millones de pesetas, mediante la emi
sión y puesta en circulación de mil dos
cientas acciones de 5.000 pesetas de valor 
nominal cada una de ellas, numeradas del

2.001 al 3.200, ambos inclusive, que serán 
entregadas a los actuales socios de «Campo 
y López, S. R. C.».

Lo que se publica en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 143 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Burgos, 28 de febrero de 1977.—José 
María Campo Pampliega.—2.575-C.

2.a 15-3-1977

NAVINSA, S. A.

La Junta general universal y extraordi
naria de accionistas de la Sociedad «Na- 
vinsa, S. A.», en sesión de 15 de diciem
bre de 1976, adoptó el acuerdo de reducir 
el capital social en nueve millones de 
pesetas.

Dicho acuerdo se llevará a cabo redu
ciendo el valor nominal de cada una de 
las doce mil acciones que integran dicho 
capital a la suma de doscientas cincuenta 
pesetas, y restituyendo, por lo tanto, a 
sus titulares setecientas cincuentas pese
tas por cada una de ellas.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Secre
tario general, José María González Aja.— 
2.567-C.

2.a 15-3-1977

CAMPO Y LOPEZ, S. R. C.

La Junta de socios celebrada en Bur
gos, en el domicilio social el día 29 de 
noviembre de 1976, con la asistencia de 
todos los socios actuales de la Sociedad, 
previa aceptación por unanimidad de su 
celebración, se tomaron del mismo modo 
los siguientes acuerdos:

1.º Extinción de la Compañía «Campo 
y López, S. R. C.», con disolución sin li
quidación de la misma, y mediante ab
sorción por «Cylsa, S. A.», que aumentará 
su capital social en la cifra de seis mi
llones de pesetas, manteniendo en lo de
más su estructura y estatutos, así como 
sus administradores.

2.º Transmisión en bloque de todo el 
patrimonio en sus lados o relaciones ac
tivas y pasivas, a «Cylsa, S. A.», que lo 
recibirá todo ello según balance aprobado 
y cerrado al día 28 de noviembre de 1976.

Lo que se publica en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 143 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Burgos, 28 de febrero de 1977.—José 
María Campo Pampliega.—2.576-C.

2.a 15-3-1977

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Pago de intereses de obligaciones

A partir de l de abril próximo, se 
hará efectivo el cupón número 4 de las 
obligaciones simples emitidas por esta 
Sociedad en 25 de abril de 1975.

El pago se efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro.

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Con
sejero-Delegado.—2.498-C.

SOCIEDAD ANONIMA CROS

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar, 
en primera convocatoria, el día 2 de abril 
de 1977, a las dieciocho horas, en el ho
tel «Princesa Sofía» (salones Gerona y 
Tarragona), plaza de Pío XII, sin núme
ro, de Barcelona. De no concurrir el quó- 
rum necesario, la junta se celebrará en 
segunda convocatoria, el día 4 de abril 
de 1977 a las dieciocho horas, en el mis
mo local.

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria explicativa, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias e informe 
de los accionistas censores de cuentas, 
todo ello referido al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1976.

2.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de la gerencia y del Consejo 
de Administración.

3.º Resolver sobre los resultados del 
ejercicio de 1976.

4.º Cese y nombramiento de Conseje
ros.

5.º Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1977.

6.º Acordar sobre la emisión —previa 
obtención de la pertinente autorización 
de la Dirección General de Política Finan
ciera— de obligaciones hipotecarias, al 
portador, no convertibles, hasta un má
ximo de 3.000.000.000 de pesetas, con de
terminación del tipo de interés, plazo de 
amortización y demás características de 
la emisión y de las fincas objeto de la 
hipoteca o hipotecas garantes de la mis
ma, y facultar al Consejo de Administra
ción en la forma prevista en el artículo 
130 del vigente Reglamento Mercantil, y, 
especialmente, para la constitución de la 
hipoteca o hipotecas de referencia.

7.º Adopción de acuerdos complemen- 
tarios para la ejecución y formalización 
de los que se adopten por la Junta sobre 
los extremos que anteceden.

8.º Aprobación del acta de la Junta, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 62 de la vigente Ley Sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
designación, en su caso, de los accionis
tas interventores del acta a que alude di
cho precepto legal.

Podrán asistir con voz y voto a la Junta 
los accionistas poseedores de cien o más 
acciones. Los titulares de menos de cien 
acciones podrán delegar su representación 
y voto en otro accionista que tenga de
recho de asistencia, ya por sí mismo, ya 
por agrupación de varios que carezcan 
de él. Para asistir a la Junta deberán de
positarse, con cinco días de antelación al 
de la celebración de la misma, las ac
ciones o el resguardo acreditativo de su 
depósito bancario, en la caja de la So
ciedad. donde se facilitarán las corres
pondientes tarjetas de asistencia.

Cuando la petición de las tarjetas de 
asistencia la efectúen los accionistas por 
mediación de Bancos, Cajas de Ahorro o 
de otras Entidades depositarías de los tí
tulos, podrá sustituirse la inmovilización 
de los resguardos de depósito en la caja 
social a que se refiere el párrafo anterior, 
por la manifestación formal del deposi
tario, indicando el nombre de los accionis
tas depositantes y el número de acciones 
que posee cada uno, garantizando la in
movilización de los títulos hasta después 
de celebrarse la Junta general convocada.

Barcelona, 9 de marzo de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.585-C.

TABLEROS BON, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de los estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 21 de abril próximo, a 
las diecisiete horas, en el domicilio so
cial del Barrio de Castañares (Burgos), 
en primera convocatoria y, en el caso 
de que no se reúna el quórum reglamen
tario, ál siguiente día, a la misma hora 
y lugar, de acuerdo con el siguiente 
orden del día:

1.° Informe y examen de la gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Aprobación de las cuentas y ba
lances del ejercicio de 1976.



3. ° Resolver sobre la distribución de 
beneficios, en su caso.

4. ’ Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1977.

5. “ Aprobación, si procede, del acta de 
la Junta que se celebre.

Burgos, 2 de marzo de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
917-8.

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CRISTALES OPTICOS

Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a la Junta general extraor
dinaria aue tendrá lugar el día 5 de abril 
próximo, a las doce horas, en su sede 
de Amadeo Torner, 3, Hospitalet de Lio- 
brega t (Barcelona!, en primera convo
catoria, o si procede, en segunda con
vocatoria, el día 6 de abril, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente-.

Orden del dia

1. ” Ampliación del capital social.
2. ° Decisión sobre el desembolso a efec

tuar, y en su caso, acuerdos complemen
tarios.

3. ° Modificación del artículo 5.° de los 
estatutos sociales.

Para la asistencia a la Junta, se estará 
a lo que preceptúan los estatutos sociales 
y la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 2 
de marzo de 1977.—2.594-C.

INMOBILIARIA GEMINIS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 3 de abril del corriente 
año, en el domicilio social de la Compa
ñía, calle Marqués de Sentmenat, 50 y 
52, segundo cuarta, de esta ciudad, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
en ei mismo lugar y hora del siguiente 
día, 4 de abril, de conformidad con el si
guiente

Orden del dia

Primero.—Dar cuenta por los Adminis
tradores de la marcha de la Compañía, 
adoptándose a la vista de ello las medi
das que procedan.

Podrán asistir a dicha Junta los señores 
accionistas que, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración de 
la misma, hayan depositado el résguardo 
provisional de sus acciones en el domici
lio social, de acuerdo todo ello c o n lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1977.:—Admi
nistradores, Carlos Valí, Arturo Herrero, 
Conrado Ferrer.—1.042-5.

INMOBILIARIA SERRASEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta géneral extraordinaria, que se 
celebrará el día 3 de abril del corriente 
año, en el domicilio social de la Compa
ñía, calle Marqués de Sentmenat, 50 y 
52, segundo cuarta, de esta ciudad, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria 
y, on su caso, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora del siguiente 
día, 4 de abril, de conformidad con el 
siguiente

Orden del dia

Primero.—Dar cuenta por los Adminis
tradores de la marcha de la Compañía, 
adoptándose a la vista de ello las medi
das que procedan.

Podrán asistir a dicha Junta los señores 
accionistas que, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración de 
la misma, hayan depositado el resguardo 
provisional de sus acciones en el domici
lio social, de acuerdo todo ello con lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1977.—Admi
nistradores, Carlos Valí, Arturo Herrero, 
Conrado Ferrer.—1.041-5

EDIFICACIONES LIBRA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 3 de abril del corriente 
año, en el domicilio social de la Compa
ñía, calle Marqués de Sentmenat, 50 y 
52, segundo cuarta, de esta ciudad, a las 
dieciséis treinta, horas, en primera con
vocatoria y, en su caso, en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora del 
siguiente dia, 4 de abril, de conformidad 
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Dar cuenta pcrr los Adminis
tradores de la marcha de la Compañía, 
adoptándose a la vista de ello las medi
das que procedan.

Podrán asistir a dicha Junta los señores 
accionistas que, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración de 
la misma, hayan depositado el resguardo 
provisional de sus acciones en el domici
lio social, de acuerdo todo ello con, lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el articulo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1977.—Admi-, 
nistradores, Carlos Valí, Arturo Herrero, 
Conrado Ferrer.—1.040-5.

GRAVA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 3 de abril del corriente 
año, en el domicilio social de la Compa
ñía, calle Marqués de Sentmenat, 50 y 
52, segundo cuarta, de esta ciudad, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora del siguiente 
día, 4 de abril, de conformidad con el 
siguiente

Orden del día

Primero.—Dar cuenta por los Adminis
tradores de la marcha de la Compañía, 
adoptándose a la vista de ello las medi
das que procedan.

Podrán asistir a dicha Junta los señores 
accionistas que, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración de 
la misma, hayan depositado el resguardo 
provisional de sus acciones en el domici
lio social, de acuerdo todo ello con lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1977.—Admi
nistradores, Carlos Valí, Arturo Herrero, 
Conrado Ferrer.—1.039-5.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS ARIES

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 3 de abril del corriente 
año, en el domicilio social de la Compa
ñía, calle Marqués de Sentmenat, 50 y 
52, segundo cuarta, de esta ciudad, a las 
diecisiete treinta horas, en primera con
vocatoria y, en su caso, en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora del 
siguiente día, 4 de abril, de conformidad 
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Dar cuenta por los Adminis
tradores de la marcha de la Compañía, 
adoptándose a la vista de ello las medi
das que prqcedan.

Podrán asistir a dicha Junta los señores 
accionistas que, con cinco días de ante
lación al señalado para la celebración ■ de 
la misma, hayan depositado el resguardo 
provisional de sus ficciones en el domici
lio social, de acuerdo tpdo ello con lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1977 —Admi
nistradores, Carlos Valí, Arturo Herrero, 
Conrado Ferrer.—1.038-5.

SUGALI, S. L.

BARCELONA 

Llansá, 30

En cumplimiento del artículo 19 de la 
Ley de 17 de julio de 1953, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, se comu
nica:

Que la Junta general extraordinaria y 
universal de socios de «Sugali, S. L.», re
unida en su domicilio social de Llansá, 
número 30, de Barcelona, el día 1 de 
marzo de 1978, acordó por unanimidad 
reducir su capital social de 5.000.000 a 
4.100.000 pesetas, adjudicando en concep
to de restitución a sus socios la finca 
de Llansá, número 30, valorada contable
mente en la cantidad de novecientas mil 
pesetas.

Barcelona, 2 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Antonio Subietas Bové.—V.° B.°: 
Ei Presidente, Teodoro Bubé Recaséns.— 
2.628-C.

1.* 15-3-1977

MAYESL S. A.

En virtud de la resolución dictada en 
26 de febrero último, por el Juzgado- de 
Primera Instancia número 8 de Madrid, 
en el procedimiento seguido ante el mis
mo bajo el número 65/77, por medio del 
presente se convoca la Junta general ex
traordinaria de la Sociedad Mercantil Anó
nima «Mayesi, S. A.», cuya reunión se 
celebrará en el domicilio social de la 
misma, calle San José, números 1, 3 y 5 
(de Alcorcón), Madrid, el día 20 de abril 
próximo, a las once horas de la mañana, 
en primera convocatoria y al día siguien
te, en su caso, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para tratar de los 
asuntos incluidos en el siguiente:

Orden del día

1. ° Constitución en forma de la Junta 
general.

2. ° Nombramiento de cargos directivos 
y administradores.

3. ° Examen de libros y contabilidades.
4. '° Adopción de los acuerdos que pro

cedan en orden al destino que deba darse 
al patrimonio de la Sociedad.

5. ° Normalización del cambio del domi
cilio social.

Y en cumplimiento de lo ordenado se 
promueve la presente publicación a los 
oportunos efectos legales.

Madrid a 9 de marzo de 1977 —El Pre
sidente, Mario Salazar Soto.—2.630-C.

LUKUS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social el día 12 de 
abril de 1977, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
y jugar del día 13 de abril de 1977, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:
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Constitución de la Junta.
Examen del ^alance, Memoria y cuen

tas. correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de octubre de 1976.

Examen de la gestión social del Con
sejo de Administración.

Ruegos y preguntas.
Votaciones.

Podrán asistir a la Junta los tenedores 
de acciones que, con cinco días de ante
lación a la misma, se hayan provisto en 
el domicilio social de la oportuna tarjeta 
de asistencia, contra el depósito de sus 
acciones o de los resguardos de sus de
pósitos bancari’os.

Madrid. 3 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—2.344-C.

INCAISA, S. A.

Sociedad Anónima de Inversora 
Mobiliaria

Inscrita en el Registro Especial 
con el número 258

OVIEDO

Domicilio: General Yagüe, 2

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se oonvoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad (inscrita en el 
Registro Mercantil de Oviedo, hoja nú
mero 1.025, folios del 168 al 177, tomo 
177. libro 93) a la Junta general ordi
naria que celebrará en esta ciudad, en 
el domicilio social, Genera] Yagüe, nú
mero 2. el día 28 de abril de 1977, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y el día 29, en segunda convocato
ria, a la misma hora, todo ello de con
formidad con el siguiente

Orden del día

1° Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión social desarrollada.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y demás estados 
complementarios del ejercicio 1970.

3. ° Propuesta y, en su caso, aplica
ción de los resultados, de conformidad 
con la legislación general y especial apli
cable.

4. ” Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas y del censor jurado 
de cuentas titulado que no sea accionis
ta, para el ejercicio 1977.

5. ° Ruegos y preguntas.

Oviedo, marzo de 1977.—El Presidente 
del Consejo de Administración. —578-D.

CLEMENTE CAMPOS Y CIA 
SOCIEDAD ANONIMA

Navieros Armadores

Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con las dispo
siciones estatutarias y legales vigentes, 
ha acordado convocar a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle de la 
Diputación número 8, 3.°, Bilbao, a las 
once horas del día 30 de marzo próximo, 
y caso de ser necesario, el día 31 de 
dicho mes, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar de] examen y, 
en su caso, aprobación del balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria 
correspondientes al ejercicio 1976, con 
aplicación de sus resultados, asi como a 
la designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1977.

Asimismo el Consejo acordó convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
extra orrl ir aria, que tendrá lugar a Con
tinuación de la ordinaria, en primera con
vocatoria, el 30 de marzo, y en segunda

convocatoria, si fuera necesario, el si
guiente día, 31 de marzo, para deliberar 
y resolver el siguiente orden del día:

l.° Liquidación y disolución de la So
ciedad.

2° Nombramiento de Liquidadores.
3.° Designación de Interventores para 

la redacción y aprobación del • acta co
rrespondiente.

Bilbao, 26 de febrero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.345-C.

SOLE MIO, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general uni
versal de accionistas, de fecha 17 de di
ciembre de 1976, 6e aprobaron las opera
ciones de liquidación y el balance final 
de disolución y liquidación de esta So
ciedad, que es como sigue:

Barcelona, 17 de diciembre de 1970.

Pesetas

Activo:
Caja y Banco ......................... 32.440,60
Gastos constitución S/A. ... 359.949,00
Ejercicios cerrados ................. 2.147.610,10

Pasivo:
2.540.000,00

Capital ...................................... 2.540.000,00

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 17 de enero de 1977.—«Solé 
Mío, S. A.» (en liquidación).—El Liquida
dor, Armando Torosantucci.—1.693-C.

COMERCIAL DE LANAS, S. A.

De conformidad a lo establecido en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de la Entidad, celebrada el día 1 
de diciembre de 1976, acordó la disolución 
y liquidación de la Sociedad, con arreglo 
al balance final siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................ 3.494.179,83

3.494.179,83

Pasivo:

Capital ...................................... 3.000.000,00
Fondo de reserva..................... 494.179,83

3.494.179,83

Los indicados acuerdos han sido eleva
dos a escritura pública autorizada el día 
17 de diciembre de 1976 por el Notario de 
Barcelona don José Solís Lluch.

Tarrasa, 18 de diciembre de 1970.—El 
Delegado, Juan Soler Anglada.—1.669-C.

OLARRA, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, en reu
nión celebrada el día 26 de febrero del 
actúa:, y en.usü de las atribuciones que 
le fueron -diferidas por la Junta gene
ral de accionistas. a la vista de ia mar
cha de los resultados, ha acor dado

aumentar el capital social en 112 .Wi.-'KX) 
pesetas, mediante la emisión y pueua :-n 
Circulación de .224.554 acciones nomina
tivas, de oOO pesetas cada una, numera
das del 2.245.849-al 2.4TO.432, ambos in
clusive, concediendo el derecho de- sus
cripción preferente a los accionistas, a 
razón de una nueva por cada diez de 
las anteriormente emitidas de las que 
sean tenedores.

La emisión se realizará mediante apor
tación en efectivo del 8o por 100 de su 
nominal, con desembolso total en e; mo
mento de la suscripción, y el restante 
20 por 100, a cargo de la cuenta de rcgu- 
larización, Decreto-ley 12/1973, de 30 de 
noviembre. '

El plazo para la suscripción se abrirá 
el día 5 de marzo de 1977, cerrándose 
el día 5 de abril de 1977. El derecho de 
suscripción preferente se ejercitara me
diante el estampillado de los extractos 
de inscripción en el momento de desem
bolso, bien en las oficinas de la Sociedad, 
avenida del Ejército, 29, Bilbao, o en los 
Siguientes Bancos: Atlántico, Central. Es
pañol de Crédito, Exterior de Espa
ña, Hispano Americano, Unión Industrial 
Bancaria y Vizcaya. Los señores accionis
tas podrán negociar, en su caso, libre
mente sus derechos.

Los gastos de emisión correrán a 
cargo de la Sociedad. Las nuevas accio
nes disfrutarán de iguales derechos po
líticas que las actualmente en circulación 
y, en el orden económico, gozarán de 
iguales derechos que las anteriores en 
los dividendos que la sociedad acuerde 
distribuir.

Los accionistas que no ejerciten su de
recho preferente a la suscripción, en el 
plazo establecido, se entenderá renuncian 
al mismo, reservándose la Sociedad la 
facultad de disposición de las acciones 
sobrantes en la forma que lo estime el 
Consejo de Administración.

Bilbao, 26 de febrero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Luis Olarra Ugartemendía. — 2.340-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir de 1 de mar
zo próximo, procederemos al pago de los 
intereses demuestras obligaciones:

Serie: 18.a Emisión: 26 de febrero de 
1900. Cupón: 34.

Los Bancos encargados de efectuar estos 
pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Y sus respectivas sucursales.

Sevilla, febrero de 1977.—El Consejo de 
Administración.—653-14,

ESMALTES, PINTURAS Y BARNICES 
SANTA CLARA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca para el día 26 de abril 
de 1977 a las dieciocho horas, en el loca’ 
social, o al siguiente, a la misma hora y 
lugar, oaso de no celebrarse en primera 
convocatoria. Junta genera] ordinaria de 
accionistas de esta Compañía, para deli
berar sobre los siguientes extremos:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
del balance v cuentas del ciercicio cerrado 
al 31 d© diciembre de 1970.

2. ° Aplicación de resultados.



3.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración.

4° Nombramientos y renovación de 
cargos del Consejo de Administración.

5.º Nombramientos de censores de 
cuentas.

6.º Ruegos y preguntad.

Se recuerda el cumplimiento de las 
disposiciones estatutarias sobre depósito 
de acciones pana participar en la ex
presada Junta.

Barcelona, 4 de marzo de 1977.—EL 
Secretario del Consejo, Miguel Velasco 
Climent.—908-11.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

A partir del día 14 de marzo corriente, esta Entidad hará efectivo el dividendo 
número 13, correspondiente al ejercicio de 1976, a las acciones siguientes, conforme 
al detalle que se indica:

Accionas Nominal Impuesto Líquido

Números 1 al 4.507.164 ................. ... .......................... 60,00 9,90 50,10
Números 4.507.165 al 6.009.552 .......  ............................ 35,178 5,005 29,373
Números 6.009.553 al 8.274.244 ............................ ........ 60,00 9,90 50,10
Números 8.274.245 al 8.324.244 ............. ... ... ... ........ ' 29.425 4,856 24,569
Números 8.324.245 al 8.374.244 ....... .......  ... ... ... 27,452 4,530 22,922

El pago de este dividendo se realizará en la central del Banco de Fomento (paseo 
de la Castellana, 92, Madrid) y en sus sucursales y agencias, así como en la central 
> oficinas del Banco Central, mediante el estampillado de los extractos de inscripción. 

Madrid, 12 de marzo de 1977.—El Secretario general.—1.048-12.

TRANVIA O FERROCARRIL ECONO
MICO DE MANRESA A BERGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de la Diputación, número 
239, 3 °, de Barcelona, en primera convo
catoria. el día 28 de abril, a iae trece 
horas, y en segunda, el siguiente día 29, 
en el mismo local y hora, para deliberar 
y resolver sobre los siguientes asuntos;

1° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio cerrado en 31 dé 
diciembre de 1976.

2 5 Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración, señor 
Consejero Delegado y Dirección de la 
Sociedad durante igual período, y rati
ficación de los acuerdos adoptados por 
los mismos y actos y contratos realiza
dos durante el mismo período.

3. Nombramientos de censores de 
cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1977.

Barcelona, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Tomás Buxeda.—2.459-C.

LAVA PARA LA CONSTRUCCION, S. A. 

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria que se celebrará el próximo dia 31 
de marzo de 197?, a las veinte horas, y 
en segunda, si procediere, al día siguien
te a la misma hora, en sus oficinas de 
la calle Viladomat, 174, con el siguiente 
orden del día:

1.’ Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria de balance y cuentas del 
ejercicio 1976.

2‘ Designación de censores de cuentas 
que hayan de ejercer durante el ejercicio 
de 1977.

3" Renovación de Consejeros.
4 ° Marcha económica de la Sociedad.
o.“ Nombramiento de interventores pa

ra aprobación del acta.
6? Ruegos y preguntas.

Barcelona, 12 de marzo de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración — 
1.049-13.

S. A. CON SU

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a todos los accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará el próximo día 28 
de marzo de 1977, a las diecisiete horas, 
en los locales de la sede social, avenida 
Infanta Carlota, 123-127, y en segunda, si 
procediere, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente orden del 
día:

1. " Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.º Aprobación de la Memoria, balan
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
gestión social.

3.º Renovación de cargos sociales.
4. “ Nuevas directrices de la política de 

Empresa. Marcha económica de la So
ciedad.

5.º Nombramiento de censores de cuen
tas e interventores.

fl.“ Varios. Ruegos y preguntes.

Barcelona, 12 de marzo de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.050-13.

LOIRE, S. A. F. E.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 3 de fe
brero de 1977, ha acordado convocar a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el próximo día 5 de 
abril de 1977, a las trace horas en pri
mara convocatoria, y en segunda, si fue
ra necesario, al día siguiente a la misma 
hora, en el domicilio social del edificio 
fábrica, barrio Carabel (Hernani), con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance de Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y aplicación de re
sultados correspondientes al ejercicio de 
1976.

2. Nombramiento de censores de cuen
tas.

3. Nombramiento de administradores.
4. Aprobación, en su caso, de la ges

tión del Consejo de Administración.
5. Aprobación dej acta de la reunión.

Hernani, 10 de marzo do 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Ibarbia.—727-D.

LA CARRASQUETA, S. A.

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de la So

ciedad ha acordado convocar Junta gene
ral ordinaria para el día 30 de marzo de 
1977, a las diecinueve horas en primera 
convocatoria, y al día siguiente, día 31 
de marzo de 1977, a las diecinueve horas 
en segunda, rogando que para evitar tras
tornos a los señores accionistas asistan 
a la segunda convocatoria, que tendrá lu
ga en el salón de Convenciones del Ban
co de Bilbao en Alcoy, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.º Aprobación del acta de la Junta an
terior.

2. " Aprobación, si procede, de la ges
tión social, balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio 1976.

3.º Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4.º Informe sobre la contribución ur
bana asignada por la Delegación de Ha
cienda a la urbanización

5. ’ Decisiones a‘ tomar para la conti
nuación de la Sociedad.

6.º Renovación del Consejo.
7.º Ruegos y preguntas.
Hasta la fecha de celebración de la Jun

ta estarán a disposición de los señores 
accionistas las cuentas y demás documen
tos.

Alcoy. 11 de marzo de 1977.—El Secre
tario genera), José Monitor Raduán. — 
2.716-C.

INDUSTRIAS DEL NOROESTE, S. A. 
(INOSA)

Junta general ordinaria
De acuerdo con lo establecido en los Es

tatutos de esta Sociedad, convoca á usted 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en los locales de la oficina el pró
ximo día 30 de marzo, a las diecisiete ho
ras. en primera convocatoria, y el día 31, 
a las diecisiete horas, en segunda convo
catoria, para tratar de diversos asuntos 
de acuerdo con el siguiente orden del día:

Primero. Lectura y aprobación del acta 
anterior.

Segundo. Nombramiento de cargos del 
Consejo de Administración.

Tercero. Informe sobre marcha de la 
fábrica.

Cuarto. Cambio de domicilio social. 
Quinto. Ruegos y preguntas.
La Coruña, 12 de marzo de 1977.—l 051-2.

UNION EXPLOSIVOS RIO TINTO, S. A.

Domicilio social: Paseo de la Castellana, 
número 20 (Madrid-1) 

Fabricación y venta de explosivos, ferti
lizantes, productos químicos, plásticos, 

minería, petróleos, etc.
Capital desembolsado: Catorce mil dos
cientos trece millones seiscientas tres mil 

quinientas pesetas
Emisión de bonos simples convertibles 1977

Por el Consejo de Administración de la 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
otorgadas por la Junta general de accio
nistas, celebrada el 8 de mayo de 1978, se 
acordó la emisión y puesta en circulación 
de bonos simples convertibles de la So
ciedad con arreglo a las siguientes carac
terísticas:

El valor nominal 'de la emisión es de 
pesetas 4.000.000.000, representadas por tí
tulos 400.000, de 10.000 pesetas de valor no
minal cada uno, en una sola serie.

La suscripción de la emisión quedará 
abierta con fecha 1 de abril de 1977, ce
rrándose en el momento en que quede cu
bierta.

El tipo de la emisión es de 100 por 100 
sin gastos para el bonista.

El tipo de interés es del 10 por 100 neto



para el bonista, equivalente al 11,363 por 
100 anual con impuestos a cargo del te
nedor en base a una exención solicitada 
del 50 per 100 en el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital.

El pago de cupones se hará efectivo por 
semestres, cuyo vencimiento queda fijado, 
los días 1 de abril y 1 de octubre de cada 
año, siendo la fecha fijada para el pago 
del primer cupón la dol 1 de octubre de 
1977.

Los bonos no convertidos se amortizarán 
a la par el día 1 de abril de 1982 y el 1 
de abril de 1033, mediante el oportuno sor
teo entre los dos grupos en que' a estos 
efectos quedará dividida la emisión, com
prendiendo cada grupo el 50 por 100 del 
número do bonos emitidos.

La Sociedad se reserva el derecho de an
ticipar total o parcialmente las amortiza
ciones a partir del 1 de mayo de 1900, in
cluso por compra en Bolsa.

Se solicitará la admisión a cotización de 
estos títulos en las Bolsas de Madrid, Bar
celona y Bilbao.

Tendrán derecho preferente a suscribir 
estos bonos, en la proporción de un bono' 
por cada 70 acciones poseídas o fracción, 
los accionistas de «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», debiendo ejercitar este de
recho antes del 25 de marzo de 1977.

Se ha solicitado que estos títulos sean 
declarados aptos para la .materialización 
de las reservas técnicas de entidades ase
guradoras.

Durante los meses de abril de 1978, 1979 
y 1980 los tenedores de bonos tendrán la 
opción de convertirlos en acciones de 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», las 
cuales participarán en los beneficios so
ciales a partir del día 1 de abril del año 
en que opten por la conversión.

A los efectos del canje, los bonos se va
lorarán por su valor nominal y las accio
nes de la Sociedad al cambio medio de co
tización en la Bolsa de Madrid durante 
los tres meses naturales anteriores al mes 
en el cual-se ejercite la opción de con
versión, con una baja del 15 por 100, no 
pudiéndose valorar las acciones en ningún 
caso por debajo de la par.

Si la Sociedad realizase alguna amplia
ción de capital dentro de los tres meses 
naturales anteriores a las fechas de canje, 
del correspondiente cambio medio se de
ducirá el importe que resulte de multipli
car la cotización media del derecho de 
suscripción en la Bolsa de Madrid por el 
cociente de dividir el número de días 
transcurridos desde el comienzo del tri
mestre hasta el primer día fijado para la 
ampliación de capital, por el número total 
de días del trimestre.

La Sociedad publicará en la prensa, en 
cada período de conversión, el tipo de can
je resultante de aplicar las normas ante
riores.

Los bonos que sean presentados para 
su conversión quedarán automáticamente 
amortizados.

El canje se efectuará por el importe to
tal de los bonos que cada titular presente 
para su conversión, y en el caso de no 
alcanzarse con dicha cifra un número 
exacto de acciones, el bonista abonará en 
metálico el valor de la fracción necesaria 
para completar una acción al cambio que 
resulte aplicable en cada caso.

Sindicato de Tenedores de Bonos, emi
sión 1977: Las reglas fundamentales por 
las que se regirá está emisión, serán aná
logas a aquellas por las que se rige el 
Sindicato constituido con motivo de la 
emisión de bonos simples convertibles de 
1976 de esta Sociedad, actualmente en 
circulación. Se ha designado Comisario 
del Sindicato a don Juan José Iglesias He- 
brero.

Esta emisión está asegurada por:
Banco Urquijo.
Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—Firmado: 

El Secretario general, José María Naharro 
Mora.—2.730-C.

INGENIERIA CIVIL V ARQUITECTURA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, adoptado en reunión celebrada 
el 3 de marzo de 1977, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, a celebrar en el domicilio 
social, calle Alfonso Rodríguez Santama
ría, 29, bajo, Madrid, el próximo día 30 de 
marzo de 1977, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente 31, en segunda convocato
ria, con el siguiente

Orden del día

1. Examen de la gestión social y, en 
su caso, aprobación o reprobación de la 
misma y ejercicio, si se considera perti
nente, de la acción de responsabilidad.

2. Cese, nombramiento, reelección o ra
tificación de consejeros.

3. Examen de la situación de la So- 
viedad y adopción de los acuerdos perti
nentes.

4. Autorización para protocolizar los 
acuerdos que sean inscribibles en el Re
gistro.

5. Cuestiones varias.
6. Ruegos y preguntas.
7. Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, de! acta de la Junta.

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Al
fredo Gatti Moras.—2.724-C.

INTSRHOLDING

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía para la Junta general extra
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social el dia 30 de marzo 
de 1977, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y en su caso, en segunda 
convocatoria, el siguiente dia, en el mis
mo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1. ° Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
2.713-C.

AP AMORTIGUADORES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, Ororbia (Na
varra), el día 15 de abril de 1977, a las 
diecisiete treinta horas, en primera con
vocatoria, o a la misma hora del dia si
guiente 16. en segunda convocatoria si 
procediera, para tratar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del dia

 1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio social de 1976.

2. Estudio por los accionistas de la 
situación patrimonial de la Sociedad pa
ra, en su caso, adoptar las medidas opor
tunas, al amparo del artículo 99 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, para restablecer 
el equilibrio entre el capital y el patri
monio, con posterior aumento del capital, 
y autorizar al Consejo para aumentar el 
capital social dentro de los límites fija
dos por el artículo 96 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

3. Informe sobre el plan operacional 
para el ejercicio 1977.

4. Cambio de denominación social.

5. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1977.

8. Ruegos y preguntas.

Ororbia (Navarra), 10 de marzo de 1S?7. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Jesús Aizpún Tuero.—726-D.

AUTOPISTAS DE CATALUÑA Y 
ARAGON, CONCESIONARIA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Se comunica a los señores obligacio
nistas de esta Sociedad, emisión so de 
septiembre da 1976, que el pago dei cu
pón semestral número uno se efectuará 
a razón de 437,50 pesetas líquidas por 
cupón, a partir del día 30 de marzo de 
1977, en la Caja de la Sociedad y en la 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Barcelona, 7 de marzo de 1977.—El Con
sejero-Delegado.— 1.010-8.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el Audi
torio A del Palacio Nacional de Congresos 
y Exposiciones (avenida del Generalísi
mo, número 29), el viernes dia 1 de abril, 
a las once de la mañana, en primera con
vocatoria, o en segunda, el sábado dia 2, 
a la misma hora, también en el Audito
rio A del Palacio de Congresos.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta de 
resultados y actos del Consejo de Admi
nistración y Dirección General durante el 
ejercicio de 1976.

Segundo.—Propuesta de distribución de 
beneficios.

Tercero. — Renovación estatutaria del 
Consejo de Administración.

Cuarto.—Ratificación del nombramiento 
de Vocal hecho por el Consejo de Admi
nistración.

Quinto.—Propuesta de modificación del 
artículo 37 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Autorización al Consejo de Ad
ministración para que pueda emitir y po
ner en circulación nuevas obligaciones y 
otros títulos de renta fija que reconozcan 
o creen una deuda, convertibles o no en 
acciones, de conformidad con los artícu
los 111 y 114 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y el artículo 130 del Reglamento 
del Registro Mercantil, con facultad, en 
caso de ser convertibles, de emitir accio
nes en la cuantía que fuese necesaria me
diante los aumentos de capital y modifi
caciones de los Estatutos que al efecto se 
precisen.

Séptimo.—Elección de señores accionis
tas censores propietarios y suplentes.

Octavo.—Formación y aprobación del 
acta.

La presentación de acciones o resguar
dos. bancarios de depósito para la asis
tencia a la Junta tendrá lugar desde la 
fecha de esta convocatoria hasta el dia 
27 de marzo próximo en las Oficinas So
ciales, avenida de Menéndez Pelayo, nú
mero 71, o en los Bancos: Bilbao, Central, 
Español de Crédito, Hispano Americano, 
Popular Español, Santander, Urquijo, Viz
caya. Ibérico, Internacional de Comercio, 
Banca López Quesada y Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, expresa
mente autorizados para la expedición de 
las tarjetas de asistencia.

Los señores accionistas que no concu
rran personalmente a la Junta podrán 
conferir su representación únicamente a 
otro accionista y en la forma prevista en



los artículos 21 y 22 de los Estatutos So
ciales.

Los documentos y el informe sobre ellos 
emitido por los accionistas censores, de 
acuerdo con el artículo 110 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, estarán a disposi
ción de los señores accionistas en el do
micilio social, a partir del día 17 de 
marzo, inclusive.

Se ruega a los señores accionistas, bien 
asistan personalmente a la Junta o dele
guen su representación en otro accionis
ta, consignen sus señas en la tarjeta de 
asistencia a fin de que «Inmobiliaria Ur- 
bis, S. A.», pueda remitirles directamente 
la información periódica que publica la 
Empresa.

Los señores accionistas podrán hacer 
uso gratuito del estacionamiento del Pa
lacio de Congresos (entrada por la plaza 
de Lima).

Aviso importante

En caso de que no se hubieran expe
dido con la suficiente antelación tarjetas 
de asistencia que garanticen la constitu
ción de la Junta general en primera con
vocatoria, con el quórum establecido por 
la Ley, el Consejo de Administración, para 
evitar a los señores accionistas toda clase 
de incomodidades y esperas innecesarias, 
dará conocimiento, mediante anuncios in
sertos en la Prensa, de la definitiva cele
bración en segunda convocatoria.

Madrid, 12 de marzo de 1977.—El Conse
jo de Administración.—2.716-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Emisión de obligaciones

Esta Sociedad, domiciliada en Madrid, 
avenida de Menéndez Pelayo, número 71, 
constituida acogiéndose a los beneficios 
especificados en el artículo 38 de la Ley 
do Reforma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1040 y disposiciones complementarias, 
dedicada a la adquisición, construcción y 
explotación de fincas urbanas, con un ca
pital enteramente desembolsado de pesetas 
3.040.877.500, emite obligaciones por un im
porte total de 1.400.000.000 de pesetas no
minales, en 714.000 obligaciones, conver
tibles, simples, al portador, emisión 1977, 
de ellas: 700.000, serie A, de 1.000 pesetas 
nominales cada una; y 14.000, serie B, de 
50.000 pesetas nominales cada una.

Los títulos se emiten a la par, libre de 
gastos para el suscriptor, y devengarán 
un interés anual bruto del 11,8421 por 100, 
impuestos a cargo del tenedor, al que co
rresponde en la actualidad una rentabili
dad liquida del 9 por 100, pagadero por 
semestres vencidos en 1 de enero y 1 de 
julio de cada año, realizándose el primer 
pago de cupón el 1 de julio de 1977 por el 
total devengado desde el día siguiente al 
de la suscripción pública de los títulos.

Los tenedores de las obligaciones emiti
das podrán optar por la conversión total 
o parcial de sus títulos, a su elección, 
valorados por su nominal, en acciones de 
la Sociedad emisora, durante el plazo que 
fije el Consejo de Administración dentro 
del mes de mayo de los años 1978 y 1979, 
estimadas éstas al cambio medio de la 
cotización en la Bolsa de Madrid durante 
el semestre noviembre-abril, inmediata
mente anterior a la fecha de optar por la 
conversión, con una baja del 15 por 100 
sobre dicho cambio medio, sin que en 
ningún caso puedan ser estimadas por 
valor inferior al nominal. Las diferencias 
que se produzcan por fracciones en los 
canjes serán satisfechas en metálico por 
los obligacionistas. Si «Inmobiliaria Ur- 
bis, S. A.», realizara una ampliación de 
capital dentro del período de cómputo 
señalado para hallar el cambio medio de 
las acciones, éste seria previamente redu
cido por el importe resultante de multipli
car la cotización media en la Bolsa de 
Madrid del derecho de suscripción por el 
resultado de dividir el período de tiempo 
transcurrido desde el comienzo del cómpu
to hasta el de la ampliación por el perío
do completo del cómputo. Las acciones 
que se emitan para el canje gozarán de 
los mismos derechos que las acciones en 
circulación y de los beneficios sociales a 
partir del 1 de julio siguiente a la fecha 
del ejercicio de la opción.

Las obligaciones no convertidas serán 
amortizadas, por reembolso de su valor 
nominal, libre de gastos para el tenedor, 
previos los oportunos sorteos, en siete 
plazos anuales de igual cuantía, teniendo 
efecto la primera amortización el 30 de 
junio de 1979 y la última el 30 de junio 
de 1985.

El Sindicato de Obligacionistas se regi
rá por los Estatutos que se consignan en 
la escritura de emisión y por los precep
tos de la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás aplicables, habiéndose designado 
Comisario a don Miguel González de León.

Esta emisión ha sido declarada apta 
para inversiones de las Cajas de Ahorros, 
del Instituto Nacional de Previsión y de 
las Mutualidades Laborales. Igualmente 
se solicitará la admisión de estas obliga
ciones a cotización oficial en la Bolsa de 
Madrid.

La suscripción pública se abrirá el día 
22 de marzo de 1977, quedando cerrada 
tan pronto como quede cubierta la emi
sión.

La Confederación Española de Cajas 
de Ahorros y las oficinas de todas las 
Cajas de Ahorros de España admitirán las 
solicitudes de suscripción.

Los accionistas tendrán derecho prefe
rente de suscripción hasta la alícuota 
correspondiente a su participación en el 
capital social, pudiendo ejercitar este de
recho hasta el día 22 de marzo de 1977. 
Para justificar su condición de accionis
tas deberán depositar sus acciones hasta

la. indicada fecha en cualquier Entidad 
bancaria o Caja de Ahorros, cursando a 
través de ellas a la Sociedad sus peticio
nes de suscripción en el plazo fijado.

La Confederación Española de Cajas de 
Ahorro ha acordado colaborar en la co
locación de los títulos de esta emisión.

«Autorizado por la D. G. P. F.»
Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Con

sejo de Administración.—2.717-C.

INVERSIONES VALENCIA, S. A.

Dividendo activo complementario

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad, que el divi
dendo activo complementario correspon
diente al ejercicio de 1976, acordado re
partir en la Junta general ordinaria ce
lebrada el día 9 del actual, se hará efec
tivo a razón de 53,50 pesetas netas por 
acción, a todas las acciones en circula
ción, número 1 al 330.000, a partir del 
día 16 del corriente mes, contra cupón nú
mero 24, en cualquiera de las oficinas del 
Banco de Valencia.

Valencia, 10 de marzo de 1977.—El Con
sejo de Administración.—1.047-12.

ACCIONES ECONOMICAS POPULARES.
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta universal de accionistas, ce
lebrada el día 20 de enero de 1977, apro
bó el balance definitivo de liquidación de 
la Sociedad, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Bancos ....... 148.985,73
Clientes ..... 9.411,83
Deudores .. 870.250,50
Remanentes de ejercicios ... 3.805.273,14
Pérdidas y Ganancias 1976. 266.078,77

Suma 5.100.000,00

Pasivo:

Capital:.....................................
Previsión fondo de liquida-

5.000.000,00

ción ........ 100.000,00

Suma 5.100.000,00

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 11 de febrero de 1977.—El Li
quidador.—389-D.


